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seGuros, igualmente, de 
, contribuían poderosamente u forjar un 

A más de cincuenta ail.o~:J de distancia, 
.funda.mentales de la Revolución, so han 
parte, y en algunos aspectos, se ha 
el camino, o un .franco retroceso. 

Es lamentable reconocer que el problema 
encuentra en ese cuso. Tras de impulsos espor'-~ 

dado alt-:unos gobiernoa, con ánimo de 
, otros lo han detenido, dictando disposicio-

~s fácil observar que en el campo cxis
miseria, que los campesinos carecen de lo m6s -

, que falta una vi(';oro3a intervención ofi--
levante a niveles decoroson, la vida de la gen

la tierra. Ea inaplazable, pues, que en 
las autoriclacles coL1petcmtes se decliquen a te!: 

.. lilinar esta preocupación nacional, yH que del bienestar -
( ' q~e prive en el campo, depende en gran parte la tranqui

A2;\",l~d~d y prospericlad de la Nación. 

:'\'', ( · .. · La Rcvoludón Mexicana, podemos dividirla en ::.. 
;_ ':,_jcc'L~ª§~-~-tapas: la primera, que comprende el c.--_·- ,,,-c.-c--"·~-'°i'-----é--~ 

, , : ~reáidentes Madero y Carranza, a quienes les tocó actuar 
"~.i,\t<·~ E3-ri.1ci parte más violenta¡ la segunda, se extiende a los~ 

que fueron ~residentes Obregón, Calles y - -
Cardenas, correspondiendo a los doa primeros tranquili-

al país, cimentando la paz en la República, y progr~ 

de la obra inmen~a que, como obligación, 
y el ·t_erc-ero"-; - --·.--.----- __ -_.,,-·-· 



qi[~ .~i~;i~ i1 ';erí;do ele 19311-19'f0,. oc s±@!ftéÚi~¿:~~j~~ 
~ -~~ti]I~t&;:-p;j~riz~-R-e-;~i~~i~~~;=1;=;=f~~;~n 6 afies eh 'qU~ .-:-.~, - ·. ·~22 : 

>i'clf3:~:¿¿tores populares cobraron importancia. Los resí.iif < , '".;: 
.··, C:t:~d~~.;iositivos de esta gestión gubernamental, son c~n~-- . 

Óiqo~: expropiación petrolera, aplicación del a'etíci,116:.:. 
123 Constitucional y de la Ley Fede:cal del Trabajo, Est§. 

Trabajadores al Servicio del Estado, : :::;>.-~: 
-. -r:~-:,; 
• e',:::~ ¡ 

Seguro ;3ocial, Educación Popular, Sindicalismo Obrero, ... ~ .•.. ·. '.;'; )ii~ 

•~~:~~~:ª/~:e~~; :::p::~.:.~: :~~·.~u::r;: , e~~:~:::da~:~J' :;~:;t~••.t~'. 
·, .:.qú~.á ;fondo.· del :Problema asrario, ~~di~~te la un.:i.fi~~...,_.#,! ,;y :·~' 
··=ci\sri.d:e].t~amp~sino. · · · .. · · · .·· ....•••. -<.·t\t.<:<··•T;'~¡; . -, . -:. ,_' -· ·- . ____ :·.~> :;,:;"t_:_'_: -.--·.. '-·~;.- .. -·~--- ~:~~/:-~:il:;,.~:~.-:_ ' 

. ;;;ii~~i;~1ti~s;:·~::~~:c;~¡~~~~kri·tS~}i~~'~t~~~~!~~~~~~~"~i;i.~f ~{~~; 
·;.• .. ·,~6~tl~·~~~~t;::¡>;:1~:t-tdg11I~'•1~~~}{~~e~órtid~~~~~·t:~~g~y~~~'j ;º' ...• ·.·:~;:·i.f/'i~:~> 
·.,_. dútl'i~~o'~.ct~~~oi1ihr~ie~ y",~ ép6r ·~€tht§; nc/éstÜ~{~~gri; ~ri -_,:t Ic; ~·· .é<i~; 
' c'cir1d.i6i~1'.f~;·,·d~ ~~~~i:t';~~:·.~~ tarea mas útil. ;·• ' . '·t· '' '';' '. ;.;. ~l 

. '.· ;:, e; <Dut:.ilit~:·~r:.:;,&rfo .i1lte~:cnaf~ de ~~;r~~ tú;' ii~5i··:.; :I ;¡ 
. ·.i~º Jl;if~!·~~~~i~~Ii;~~i~~~·~B~t~t~k~ti;:~n~º~!~~2;~~~~~~':·; ~ :.f 
• '. á1ff.ár.~a: .';/ La. J:a ~PF . dO A bel ardo ,R odrí gue z · eli · este•. r1ii;ti;l. on; ;> :t.~'(i· ,. 

····~ .. ~#~·~.7!i~~~:{ji~;zt:~~~~.~~~;~~~~:~a:r·~~~!~~~~ií~t~·~~~:~i$&¿t 
·· ... citra(int;enc-ióri.quela de·aliviar.la 'ténsióri.polítf~a·:Y·~ •. < · · .• · .. :q; 

.• ··¿~c o~6rui'~a·'·.·.imp•e~~ri te· .. 1··.··• Si···.• hémo.s. de••••r·e·b ~.~o¿~,r :ái[!;ci::pó.~'.~ti·~······.·•.'i·· ... ·· .... ·.···.·········~·:~. 
vo eii.A[>élardo Rodríguez, s'erá el habe;t:,d~é~á6;~i·n~p.~r-····· · './:):¡,: 
... ,'.·.· .. :<:_" '. : . . ---·. .-;- .,'. ···~ .·- _·:•<' .:··,,, __ · .... _ .. ,-·· .. ~·-·:_:·::::i.:;'~.~::><,.<'·· __ :_),·;:~·-:r_-'-:'-:.::.~·:_: __ --.. e'"·-:<'\-''' 
tame.nto Agrario, asi como haber da~o el 06digo Asrario -
p~blicado en el Diario Ofici8.i, ;1·3·,"d~'~;jl.llio \3.e 1934; .- · 
que no operaron sino hasta 1~ i1¿gada c1e.I}aia'.r;o~Gárdenas 
.a la l)resiclencia p~ro que 'Pepmitió-;a ~s:fe,-,11e~ar<a cabo; ·· 
de inmediato, su vasta y vigoroza·acci6~Lé).¿r.a.ria. 

_ _ _; --- - : '-=-= - :.'- -- - ó•- ; ·e ' ;o~·c'·- -~~---= '·;'~·:.00-'7 ;;o=-, - - --,,- , --',, -. '- -.,-"---; - - '·; ', ·- • 

1.-La Revolución. Agrariacie'ú&fil&i'..,t~~'.; 
México 1964. Porrúa. Pags. 26 a. 28 Y'126 · , 

.· .-. - . - .. " ' ·-. '··:./,.:·.·~-· ·. 





'sente mando 

capital, 



goce sea· único.mente .· 1 . 
pueblos". · 

la visi6n cla~a y pro~ 

en repartir 
problemas que 
el del campo 1 

de la tierra, 









> . que derroca la d:Í.ctádUr~ sillt~nista, •.· entráildO 

.L_~~-· . .l_a etapa de la Reforma, sin qu8 ei problema 
-:-;:,--:---=---~-·. ~·-,-.-_ -=-co'-';'o=-o·----'---=--- --==---- -=-- _ = 

-- . --

/biera: sido solucionado. :- - - ' - ~ -. - - _ .. - ; - ·- ~ 

, - . . 

El '17 de oCtu'óre de '1855, triunfante 
.volución d(3 ·Ayu:tia, el. Presidente, General Juan Alv~rez 

'c'.6~~riíf~¿6::;)_ c;n:g~~~C> ilxtraord:i.na1'fo Constituyente, que 

=.:.< :i.iii.c:i..a ~t~·~olaboI'es el 17 de febrero de '1856, de 

':\ij' ~~!~~~~f~~t~~i~~~~ ~~ ~o~:t~:~:~~~ ~:lítica del 
.• > • > ~{;t '~~¡·: .. /. -'~Es~ Cón¡;reso se integ~ó por 

··.,;:_ '.t~~~g~','eD.t_rc.1os ··que-·destac.an\ .••. de .. ma11era 
i,··'.}; 1?_o'Ii8j'.8:ho .Artiaga, ·José Marfa··uaúa, h!'rancisco ··. 

,,, ::_·:_ .. .,·;,--:,\:,._:·;;-::.'-~~:·> ;:--.. -'·:·-··;:';· - :-:. - . . . · .. ,-._~- -.. ~.<.-;.'- . ;.:·. _'- .,_ :· :· 
· Ychor:Ocampo, Santos Degollado, Valentin Gomez 

'.~· . r-!l~¿io Ramírez, .Guillermo Prieto, Igna¿i~ L . 
.. ~~é·li~rÍa del Car3tillo Vela?ico, Igí1acio Maris 

-- --·.,::c __ -7_.::.· .. _._·, - - .- - ' - ', 

-·:}'.::'· l}Ó~,/~·tros que sería prolijo in~J.uir 
·. >_'. I'an-te .los debates de este historico Cone,reso, 
>·.;~,'.' :[.é)rJ.-iú.miriosos discursos de profundo contenido 

· ·· ~e ·~Js6it8.rori acaloradas discusiones en t'orrio 

' '%: ;{~~~~~~;~.::t::. 1;~.~~: t::n ~a Asamblea 
. :;.;~ ''V,a.~\é1. ciescol1solador panorama de la patriá, eri relación-

'.f¿J~~~;L:;pF;blema. agrario, en donde preguntaba, 11 ¿Hemos de• 

; < >,·,]?fa6-t1ic~I-: un gobierno popular y hemos de tener un pueblo 
.-·~2l~~~·;ria%Btiel"J.t·o,~ desn11d0

0

0Ycil1i_§erable?. ¿Hemos de 

;'.¡.·_: ......... >miga~Us••.~~n·~.uem~aecryo~; laosad'e11a· ·emcha····Yoso'~~ealdhe.---~~lbo~;e~ Yu-edejamos a 
• ·' '. . .. . . . . . ... i:. . ' .. . . . .... J. . . ., . s .' q .. 

~:· ,~n·>~~or·e~ condiciones que. los_ 

t~r1:\i:i.6 'rá necesidad do que· se 
· '~ddificar la si tuaci6n que cÓI!léilt 

. e;kos liberales consideraron ~lue 

.·185?~. se remec1i_arían~t'.le p()r_sJ}os 



· .. ·· untantopenoso.confirmar,. que l .. ª.voz de Don Ponciano 
._:C-:~~Jtrriaga;·-~'fieii.e=c·to~aavía--aiigustiosa vigencia, -porque· ·---¡::·1 ···=~----·-'=~'=-#~~·o."·· 
. .-túé.'ci6~ en CJ.u0 viven millones de nuestros compatriotas,

i:wmej ante a la que en su época se contemplaba. 

Don Ignacio Vallarta, eminente jurista, que con 

,, y Rejón, tienen la patornick.d del juicio de amparo, 

<i~)iiscutirse el -artículo '17 del proyecto, que der3pués -

.-qu~dó como '+o. de la ConstÚución del 57, refiriéndose a 
>i~·1ibe;tad de trabaj9, .~ensur6 con toda energía a los -

· propietarios ,de la tierra; º· soíiores cJ.e la tierra, como
s()lían ser iiarnado~1-c ~j_z(, notar la pobreza qua abatJa

~ los proletarios, tanto· ar-i la ciudad como del campo • 
. nir'.fji~ndose .. . . ' decía: 11 yo' lo mismo que.·~ 
. lacomisión constitución democrá-

un sarcasmo, si 
que detallados en 



establ0cido en la falda de un monte 

a un pux1ado de habitantes reduci 

iridig·:;;ncia por usurpadores propietarios y los -

a conqui~Jtar por la fuerza, o a adquirir humi

con las precauciones que toma un ladrón, algunos· 

lefía con que prepai'ar lof3 

encender el fuego que 



. - - ' . 

"fc:"'~~·;.~~;-",-c;~c~•Es c~int eres ante proyec~to; - fué· 
----

> ; ó',/pretexto d.e qU0 se trataba ele cucstion03 

cl~tallqn,. que no U.eb:í.an formar parte de la 

'\ ·~j_Ü~ridoen r6alidacl }o que se trató de evitar 

····• chazo, fue 
.)'• t ~ri:L entes. 

'¡;·_·_.;: 

En el largo y penoso caminar de 

. ~I~trt0, han existido mentLrn mfltiples con inquietúdes 

··'"sb~te~idas sobre el problema de la tierra. Unos 

\jerarquía intelectual; otror3 de amplia autoridad 

sin faltar algunos connotados estadistas, que han. sido ;:_ ... 

receptoras do otros muchos que tambien acaricia-
. ron las mismas preocupaciones, quienes a. su vez, han· 

terpretado m1 senti.miento común de. la nación, en plena 

.vigencia: dividir las t,rru1des propi.edados agrícolas y r~ 

partirla tierra .disponible entre los campesinos, como 
= -- _. -- _:_ - - _. - ~ 

:.medicL de_ mejorar las condfoiones económicas ele· los 

des, de establecer la tranquilidad en el suelo patrio y

fom~n·tar-iel ej.ercic~~ 'de la justicia social, que .bu~:· 
~·; é~·:·el ~quílil:Jri~ de las fuerzas que componen la riacioiia.

.... < ·•· · ffdé:J •. <EJ1'. e~t~'.J.1.ich~ h~i sido muchos los caidos, no. po~ 
. ;->~~:~·~·J.~6s yencia.ós, ni escasos los que paralizó la decep-:-

':i:\ ció]1/ .P.br<iue 168 elementos opuestos, representantes do -
:;,;'i;i~·~cni~tlt~o~bl3:i~teresés 1 - han puesto en juego toda clase 

' ··<¡~~b~sos :pé:Ú:'a evadir la reforma agraria, desde el sobar"'." 

f:,h_g·,·.B~st~ ci1 asesinato; desdo la simulaci6n hasta la in

i ·Jf-~·;±.r)()_si:b~ per~ona; de.s.de solicitar la protección extran~ 
'" '.-: ,. ' . ' ·. . ,-, .. _, :- .. ~ ". . ,· , ' . ' . . 



han allanado a <1u8 sé les af0ét0:n sus 

conformo a las ldyes sobr~) la materia. Pero dentro 
~=~~~es·ce ihcosa:t1te ·batnllar-;~-e1 scndero~oo= hn ido· -des11ej 

por los signos actualea, no 
, ,' 

que pronto se llec;<J.ra. a la meta nnh0lada.-

?arece sensato suponer que si el Con~reao 

<tituyente du 1056 - 185?, se hubiera 11rornui1ciaéLo por to-

.?mar decisionGs radicales acerca del problema de la tic--

''· rra, er1 lur;nr de. pararse en bellos giros oratorios que -

· /ii.o tuvieron más alcance qu& imprimirse en el Diario de 

.los Debates, la Historia de HÉ:xico habría cambiado 

.blemente adelantándose, cuando menos,· en cincueni;a años

que se e¡uedó atrás, Gin embargo, justo es recunocerlo,'""' 
- e Sta postura del Constituyente, probablemente obedeció a 
.. que en aquellas fochas, el Poder Iúblico no ten:í.a la so-· 

_ lidez necesaria para encarar dificultades tan recias, ... ···"············-··········· 
que implicaban amenazas verdaderamente peligrosas, 

do que un sentido ele-cautela política, aconsejaba 

se con cierta :pruderÍcia. 

Pero .cuando los problemas hieren la 

ma; c1:1ando la falta de soluciom:s llega a sacudir . 

. · .. : rái,6D.( ento~ces no puedo soslayarse indifini.damente 

r.·¿~:regio' de cuestionen vitales para la marcha normal 

:iln pueblo. Por esto, hubo un momento en -que la caldera-· 

~~·-humaria del país, explotó en todo el ámbito territorial,-
·.•.· :para· desembocar en lo c1ue conocomos con el nombre ¡1evol~ 

ción de 1910, movimün:to qu.::: si en sus albores tuvo al5~ 
rias timideces :.. trasuntos naturales dt: tant;os a;'.lOS üe 

lüiedosa espera - a medida quo se fue afinando y hundien

clo . su.r'aíz en piso firme, cobró claro perfil en el Con-::--

. g~~.s~.~~.nst~tu~en~e de 191?,: en do~de' s:.plasmaron las .~· . 
•• ~ 7"~;~:1~c.l\l}S' as · e a ucha consagra as .>•/·;~;e:, •..•.. ~~.:. 



la aclit.HücComrtitüción, <J.Ue han d.f.l.do.pie;: 

á.esde entonces, al repa1+0 interwi vo do la tierra y a la~· 
~ ~:~;'.~''J~~atY.incI61if55r palt(:f d:e los ~sucesi~os-Gob:ioernos, .. -u.o-•-.--'--V 

·-· > blemas inherentos, así -como al fortalecirni0nto 

trabajadora. 

Por otra parte, el Clero- contribuyó vodorosa--· 

el.problema ar:;rario, toda vez que du:.,;· 

un largo lapso, fué' el Juás grande acaparauor du ··-· 

, que hubo en México. 2s por esto, que la ¡¡ofor--
. ' . . -

_mediante las leyes de ,deséllnortización y nacional;i.za-

de las propiedades· rústicas y urbanas que poseía la 

, trató de incorpornrlai:i al patrimonio el.e la Na-

Sobre este i¡articular, cabe mencionar la ley do ·~ 

zadón, do 25 de junio de 1856, cuya finalidad-;-

circulara una riqueza que permanecía inmóvil, 

denominado 11 rnanos mueJ:·tas''. Como el Cl0ro_..;;. 

enorme resistencia a la ley mencionada, el '12 

1859, el egregio Benito Juárez, expidió 

los ~ienos del Cloro. For 

dos leyes tuvo 

el caii1ino 

de.1910 se propone restitui~a 

8.I'iO s, l.aG tiGrras que las cClrupa...:.;;..'."" 
- _,_--,-- ·>-~-:,,,_-::;o.:;_.~"'o';'.-_-:_~_:~~-o'-'...;-.->~--~':~ . -_"--:· -- ~.- -- _---_.,'"_<·> __ :_.o'_·';__ -. -~~ 
hab1án ·acaparado,~ ori-éL!néúr-vergonzo~"- -

llü:h()i'ia · ya que co·-

de mayo de 

mayor. -



años, que co;:n3 de 181-31 a 11~89, 
lindaron 32, 240. 373 hectáreas; por 0::;1;a inturwnción de

l.as mencionadas compaüíaB, les fueron adjudicad.aD, en co!!! 
1)ensació11, 12, 693 .610 hectáreas; y median to OJKrc:1cion0s-
de compra-venta, a precios irrisorios, se hicieron pro--

pietarios, además, de 14,813. 980 lloetáreas, cifras ~lu0 -

sumad.as, dan un total, en número::; rod.ondos, ele 2'7, 000.000 

de hectáreas. Con po1.:;t0riorid,ld so r·o<:üizaj_'On otros do~ 

· •. /.l:LÍlcles, los cuales hicieron l)osible q.uc:: las compañías de 

re.ft:réné:ia' elevaran su propiedad ter.!.·itorial' hasta 
. ·iL¡.9,ooo~ooo de. hectárea!?, cantidad e qui valen te a lu 

iil·'·i)~rfe ·del territorio nacional. • 
.'~'_:··;; ~~·~}::L~.:,>;·:_< 

;~ ' . > .... ; El'acaparaIJliento a LJÚG se refiere el 

;,~~tJti'i~~::fu:d:u:l.{u;l:~:~:r:b!!:~:~: ··~::ic~:º~~ª01-
. Sa:iíó'Eép:' quo :principió ·la Revolución, fuera verdadermn..mte 

', §'órnbríC> y desconsol~dor. La desproporción en que estaba 

J d.{tr:Í.d.ida la propiedac1 de la tierra, era insultante: ele-. 

'• iµ{ ládo, 0staban los ricos hacendados, las compa ... ías - -

'~~t_.r~njeras y elGloro, como poseedores y duefios 

. ~erisas extensiones de tierra; del otro lado, se 

ba. u!la mayoríél abrumadora d.e mexicanos 

.. r11~§_.:P.()ES2-on~s él,e ~ierra., o que, más a.ún,_ cqrecían .--·-···-·---····•-"···•;:0,¿:;:.·:;:-'+"'"'"' 

sÓl~tÓ d61 más l~e<1uoiio predio' bion po:cqüe no tenían 

IlElra de adquirirlo, O bien }JOI'qUe, habiéndolo tenido, h.§!; ' 
_. ~·, .. :·.<

b1an sido despojados ele ::ius propiedades, mediante manio~ 

oras y procedimientos ilícitos, revestidos Cie legalidad. 
'··; ·:.'.:. :.'. 
·,;·" 

' · (·;< ... •. >La concentraci6n do 

· ~filiOs\ llegó a ser alarmante. 
•~t;·¿~:;d.e\laépoca las do13·· 

~·~ ;13r~~e·His\;oria cíe·' 
· _;·_ .. _ :T1e·~.z·og-.. -~- F'~"c ... E.-::/1 

la tierra, en unas cum1tas 

En 1910, se5ún 

partes del 



en ) íl}§ pc;rnonas, lp. D!DJ'2, ~ -~c~···~~:o,~ 

explotaban, a¡;rícolamente hablando; 
bienes~ o al menos, dejaban enormes 0xtensionos\ sin 

En cambio, las comunidades y los pu0bloG, ap§_ 

alcan~aban a tener el 1)~ del territorio nacional, y

pequeií.os propietarios, eran titulares (~el 2% de la -

rural, 

Corno dato ilustrativo, sobre la forma en que ...: 

se acaparaba en aquellos a?to:J, a. continuación-:

muestra un cuadro en el quo aparecen alc;unas de las - · 

.. propiedades que existían entonces: 

69,089 
1 '4·63, 863 

en que est~ dividida
ha sido la causa, desde 

económicos, 



... . . ... i16 so produce 
a i~;géi1te deJ .carn1)0. 

···-':.,.'·. 

·Es 'preciso. qu0 se inicie . . . . . . 

.for~8.'} cap:i.:taneadO por ol Benemérito do las Américas,. p~ 
,: ·>· r.~:/qÜE).13,·e sientan las primeras transformacionos sociales,··· 

'.''. Pér¿ los lJ~Sds de adelanto popular' que S0 habían calcu-
;'é"1~4ó}:~ti.fron un serio tropieso: en. efecto, el Presidente, 

:; ... ~l?orfirio Diaz, vuelve la espalda al pueblo, ya que si 
. '"i:}: :'bi~~·.es':,¿f~rto que. en el I'lan;do la Nori9:, s.e había 

•; :rnri1'ci•aa{)<~:rlte~ contra la reelección 

e ~;2 f;''\[tbi~hta•del. Presidente, así. como 
cr:-, :':f"t'EJ.6i6'ri::I1a~:i.bnaÍ co;tesana··y obseq~i.o~~,a 

·. :· ;Ej~clitiV~, pt~nunciándose, también, contr:a 
·· •. ;de'·ia ~füntfcia,la violación. contir1ua a •.·ii 
~··· >']_~s···~stado~·,j.~·Lenvilecimiento del· e'jGrcito,: f)l 

.... •i';dis'pe.údie> d<:i··Tas•rontas .públicas, >yla falté\ ·de 

' o }i'•'.rh·:·~id~ humana, clamando dura11t0 la 6poca del 

·.·•·•· •r-:~ . ..: ··.t~f.:f:.~~do ;fe Tejada, por las mismas anomalías anteriores, 
. ,, . t;:;~siT~~óÍiio'pcfr la lio0f.tid municilial, por· el impulso 

' ,; :ihstr.:ucción ];)Ública cel, comercio y la a(jricultura y 
··;: :~erit;enimiento incólume cl0 la Com;ti tución d0 185? y las

~CU,:/ X1~jes de Reforma, como guias fundam0ntalcs do la Nación,. 
,, ,, ··a'c~itUdque, al.triunfo de la :Revolución de Tuxtepec, le 

·. <<,:> }~'a.iió qüo él pueblo. abrigara grandes os:i;)Cranzas 
· :':·\ <'t:h~rbé ·clél ·2 de abril. Pero cuando conquistó el 
,, 'i:.i~.~f~~~~f:i:o, ·'alilncúitáhdolas, en las mismas 



correr de- los--a.r1os-;-se-corrompiera- _,.... --~--~~---.'-~--~-'··~ 
- :P~r~ referÚme solamento a 

que interesa en el estudio que nos 
afirmarse que ura lam0i1table; puus fué _ cntori 

autorizando legalmorrt;e el funcionaruicmto de-> 

ini'-:tumanos, que 
Porfiriato. 





una utmósferá e11.rarccida, prosa¡_;;io 

Entre los primeros 

que hicieron aflorar oste clescontcnto, 

a lós hormanos l!'lor0s J:.Iagón, ele quienes 

guía y cerebro iluminado. Hombre de ser0110 
podemos llamarlo, con Diego Abad de :3antillá.n, . 

de la Social I;Iexicana". Nacido -

, Oaxaca, el 16 do 

edad forma parte 
"El Demócrata", que coro.;.-, 

apenas alcanzó escasos 3 
colaboradores fueron todos encar 



revolucionarias. 

ese Coni;reso se hizo 
; a la dictadura,· y s~ m~rÓó ei :conte1iidó 

rilo:vimiento del grupo-1ib0r-al .. ·· f'ero el 

Ahuizote"; publicación de 

anti-reeleccionista, así como. en· 
distinta a la que dirigió R. Alducin. 

a ser ~prehe11dido, y en 
1904, busca rufugio en los Estados Unido~. 2'· 

.. ',,·_· ··, . 

·El 1o •.. de jjilio d.e 1906, on Saint 
E.E.U.U .. , un gruJ.-lo.d~ batalladores 

1.-G~o.- Cultural, Ricardo Flo~~es füJ.GÓll• ;3emi 
ria (Artículos) 1923. Torno I pag. 4 

2.""'.Ricardo Flores Magón. D. Abad de Santillán. 
M. 1925. pa~s. 7, 9 y 13. 





.analizando el 



--"- o..-==--'-o~o-==-=-=--= .co·-=-==,=--:=~-=---'-=-=·-=·~""º:o~,,_~:;~:_d~~=~~--:Z 
· · .:~~'iha. heCl:w referencia, se limita a tratar el problema ::::> 2 ·· ··:_<···· · · 

».;} 
obli¡_,,ando a sus dueiíos; a hacer-

<las·. productivas, aún cuanco éllllenaza con pri v.:1rlos, por -· 

parte del 2:3taclo, di.J aquellas porciones que no cul ti veri, 

las cua.ler; pasarán a nmnos de quümes ofrezcan trabajar

-~ l~s. EL-0rtículó 35i pretende resolver el problema del

''b~ficehsmo, eú tarito q'\le el 36, habla de dar tierras a -

• -.~u:i~n .. Tó solicite, sin -.;iás condiciones quo 01 c1o0.icarlas ,, 

:. __ ;'~8.1.W p~od.ucción. agrícola, .así como no v8ndorlas. 01 an- ¿ : ''~ 
.;·:.:.~.t0l'~ior proce¡;;to .habia de inspirar una ley, dol }residen- ··· · · · :-.~g " .. 
-.~-c.~eX9l:>'f~gón, sobre Hérras libres para los mexicanos. El :_::f ···· ·.·:·.: 

·, ni:i.srno á:Cticulo, fíja la extensión máxima de tierras q,ue..; •;V >~ '.· ,, 

·•<-~-~Í~tStad.6~pod~i~Dced.~r a una persona, sin ocuparse .c1e.>~Í:.t :·5:~'-'·''°; 
_<;;··.;:>':. :<_/~:'· 

.. r~~~;t~r'.i:e.i!J~igrJ~~~~~~~·it~11 ig~11era1, indeiie11dient~emeI1te/c1e1 .. ;{.i~t~· ;~~/ .. ~'-~ ·:• 
;·.~f-~1=\ ~~~~.~Y.~-~~c'I.<111,~ }1ubicra sido unD forwa .ffiresta··-·a.ª:~;~;:. ·!Vi! ;~ 
·atacar. al latffundio. /. · · · ···• · .: ~·/.e 1

• \' • /,:,.:. • ·:-i~.',L· ··· ·· 
-oo-- ~,._.~~~-,:~~ '.;~~~-)~-~~~~ --~~·¡~SJ~~~:::~' '.- ; .. ~._·;~: -.. e- · . ~ · · ~· :<- . :-.· ___ . -·~:~h~~; .;_~~:·.'.~::;_~~·:.;:·.- _,-.~ _,'>.-;,~;'¿ :í;~:~~~i 
< J'·\Y '· ·A; ?·Ei':a;tí.6~1Ó 37, .~c-.·ad~laJ'.l~él\~·. iliik i~~a1iaa:d:··::· .~·; .. :·; ',> 

~c~~~~~~~~f ~~~~~j~¡:~~i~$l~~~i~!2~i~~f~~~a~~:F21;;
1

~;;,i,l 
>a.~·:t:~i~cc:i.onarlos •· -••.•.•. ·.·.·•· ' <V:'.{··~- . 

)";(JJ'.;· · .. Cuando hago ve;· q\le el;:Pr~"'ra~a y Ilianifiesto(- ' ;:>>· \! 

';c-ft~~b~-€~a.a·s',. nÓ fuer~n;:'eir·inac~¿ria-~agr~ria~al mehoB~ ... iéstF---.-;~'.. J~~~~ ' 

: ;,)fj_9':i.~1'.lt~mente penetran tos, lo hago a guisa do simple co--< :>},'.?'.'./( 
)~~~ritario, 'y n\lnca con el ánimo de consignar una censura,.• ;•;/•'' 

;;fa >qúo. ifo' ;que hoy podemos cali:ficar ,como falto de deci-:-L/ : :.?; 
:J,,,,.,' . .'".:/_,,',:· .. :./ ..... -,' ~ .,"~ ',"-.·. - - : ": . .., .· .. - ':.. :-:· . ' ·... . :: .. -::-::.'.:_..<·.,·'.'. 

/ -'..~~orf: o carente .de 0nere;ía,· hay que· .. situar los hechos, en>:: ......... / 
··. '-stixt:i.~mpo, :para darles el valor que· realmente represen~.;··.· > >: 

'.'•t'ffiiCJi, por lo que respecta al troc~rama y Illanifiesto, ro-'.- /i 

··· ·· re:tra.oé,ºia verdad_ es que cau.só muchas inciu1etucles·y<.:·S,h-~';h~-;~:~i;;F 
> asµst.éJ a.muchos <i0 lor; HU~ entonces SG llamaban TQV()JU..;'...; r~· iJ:::;> 

cionarios; precisamente porque veían en su contenido,. - ,.; ' 



s personajes quo llegaron a descollar en 

formular otros proc,rélrnas, según se: 

ponsar y de medir· las nocesid.ctc,es del país. 

El ?roeJr&mu y iilanifieGto é.t0l .Partido Liberal 

> •. Mexicano,. se difundió en todo el ámbito del territorio 

. patrio, -:; contI·ilrnyó para enarduc0r el espíritu d.01 :i,;ue

, rblo, contra la dictadura clel .i r~lsidente Díaz, así como -

'::p:a~·á ()ricntar y sustentar al pensamiento prosrcsista del 

Constituyente do . .,uor&tar·o, en d.onéle se plasmaron, con -

· b~tee;oría do Ley .3up:cema, sus más iürpo:ctantes 

Es lamentable que un ideólogo tan 
-,_;e • 

.. :":i ;·.un··hombre de voluntad i11C1ucbrar1tabh:; que un 

'virtudes "tan altas, como fué lhcard.o Flores 

<>hubiera desviado hacia .el anarquismo mundial, 

·<se rll1icho de lo que pi.id.o habor realizado en favor. 

> Uno de los :focos de permanente 

.cori.f~~U'tabti l~ di.et adura del Presidente 

Y ~ '.;?nüt9~.i~ I1'.lj ust :i. 01 a 

·Y· 2''~)/z~liiQ:dd0J:lonora, -constituiclo por el ¡srupo 

1-~;;i~~a.·~X.:~Ós~ya.qu:[s1 qUienes desde ·1575, 
• ·''áBó'sici§n aLGo"bierno rorfirista. 
':'<l:ó'i.J.o~ puÓ"blo~· db los :dos Yaqui 

<t;~cfü,~·;'~ri.armas, situación. que so prolonGÓ hasta 

. c·;~~!.~~·~~~~Iefu~t~: ::~uis' do nombre Cajomo' 

. }-~~t.d !:!i~ .. >iencidos los 

·a.a:·~1~rrenos Baldíos, en aquella región, 

.. Xtt6. ~i; seúor Ramón corral~· 'así· 
,, ',. '.-



. . 

adquirieron400 10Q0hG2_ 
60 centavos cada una, con la 

compañía extranjera Richardson Constru.2_ 
compañía de norteamericanos, The Yaqui -

terrenos en condiciones similares, op~ 

otra cosa que verdaderos tlespojos 
de loB indígenas, quienes volvieron:... 

. esperanza d.e recuperar sus propíeda"'.'-
que el· Gobi.erno no_ es.catimaba dinero 

aniquilarlos. Fué tan s0yera y 

, que bien podÍa>pbnsarse que 
con eladagiode.que 

- '., -<~<---· . -.-:: ' 

centrosi.de .. deScqn·tont;o, .• por causa~ 
-al .de lb~-y~qtüs , .••. se .. e11co!ltraba en 

".-_--.-.-_--.-- -,---,---- . -

indígenas rnaYas eran brutalmente -
resistencia que opusie-.:. 

la fu0rzanecesa:via.para-evitar que fueran
do sus pertenencias, quedando sometidos a un
disimulada esclavitud, situación que prevale

aíios. Este régimen, prácticamente 
en el alfo de 1938, ya que el Goberna

dalvaQor Alvarado, 
a los mayas de tan 



. ant'.:lriorus rescoldos .· 

1~M~~J~~~~;~¿i~~*~1 :~:~: · d:i~~:::. ~. 
d'.~:~(1Eti.rl.cti6·.J.a. flama de la ~1evolución, · que 

···dfd~'{· pdcos áñbs des~1uÉrn, todo el territorio 
>; .. E:ÍJ·>1oi; ... c1.~·ju.llio de 1906, los trabajadores mineros 

. ·:' ·• ~ ... ·: • - " ~. "'t - ;,.. " " , .- - . • - • . . • " • 

: 0 ha~e·~;:cif~iÓdos i)or Hanu0l M. Dieguez, Esteban Baca. 
'-d.~róÍi'.y,Lázaro Gútiéri"ez do La1·a, notificaron a la (íe~eg; 

~-i.tl)Ab ~a'. Can.anea .Consolida ted Cooper Co. , · qua S\3 decla~· 
·. ·.:: .. ~_:_.::-,· :· ;.'.:··. ·: -. . .- -.". ,' . . .· . . , . -· ' - - ' - "' . ' 

J:',8.I'l:El.11.Q~LJmelga; .si no se atencllan las peticionas q_uo 
Lí~-·.D~~~~1~taI'o!l. - Cbmo os tas no fueron resueltas 

tÓ·d~ algm10s trabajadores que resultaron heridos 

t~s. · Posteriormente, con la complicidad de 

• cionarios del país, rurales armados "Han()ors" 
.. :·:: .. ·.· -~· .. • ' . , 
.<dds,Unid.os, penetraron al lugar de los hechos, 

fía violación ele la soberanía nacional, p.:t,:-a 
<ios descontento,:;. Dit:iguez y Baca 

<cidos al presidio de .:ion Juan 
· ~ac~uz. 1 

. Al ant.:::rfor suce.so, siguieron otros 

iinportan·t;Gsyviolentos. 'En efecto, el 26 de 

de 1906, od~rre .el primer levantamiento Mar,onista, 

do:JU:~n.JpséÁrredondo, al frente de un grupo de 

gibhél~ios; ataªa: la J.Üaza do Jiménó z, Coahuila, 
· en-cJ:•a;g_~~''rio, tiene óx:i,to. Cuatro 

,;i1~.i:_~~i~11~voluci6n ifoxicana. -José 
d~.Luz~·195e~pags. 5i~ a 57. -





vehcm~Il.tes ~ 
generación", 2l1- de se:ptiembre de - -

octubre clel mismo éÚO, invita abierta-

a la lucha y 00ííala, refiríéndoso al :foE_ 

que "la catátstrofo está Cú r11a.rcha. Jiménez y -

;kc1.'yucán, Palomas, ViGsca, Las Vacas y Vallad.olid, son -
.}as primeras- rachas de un aliento formidable. f'ar'ad.ója

.trágica:· fa libertad, que os_ vida, se cony_uista 

do la ttucrte 11
• 

Enardoce,tárnbi.§n, a lós; ;,iombNs del campo ---

-... cuand6 l~s dictl: 11•· •• T~cit1fr11os ~pclai,ros _ c..G la gleba_, r~· · 
_·;·slgnad~s -~-peoi1es del CéÍü1po, dejad ei arado. . Los clarines_ -

./2.dy(3_-_._._----_---_VA_.a•_:cl-_ •• _ª1.yaud'co•ª1' 
11
1'.dy, 

- ---- ---·· os convocaü a __ la_gu~rra;papa que-
¡"KSeSi6n' ~ci: ~s a 

?;;~~éos niega los_ frutos; pqrQué/lfabe:i.~ 
· v,:ieStra s\miisión, _ q~e minos C>ci~sa:s se 
-----~ti_~ -os pertenece, delo Ll\l~ po!'t~nece a la 

.terá, ·.a.e lo ._que no ·p1.led~ 'pertenecer. a unos 

--br~~, 'si!lC> :atodOs· iós' i1()riibres y---tod.~s las- mu.)e1'eB 

:pbf el. ~ol_o __ -_-__ hE).Ch9-,d __ ._e_-. \ri~ir ,. _t.i_cnen der ___ ec_l_·fo~ a __ -_ •• _pr_ -_o"lfechar ,-. 
'e~'.co1¡1fui, po~ medio; del trabajo, toda la riqueza -

b.~;~le~ c~paz a.~ proclu.cir. 11 
• 

-=';.'"'-~-=-

·-i.'2-·~*;;~~-~pc(:--rya:~e-tt&-·artTculo oeriodís_tico lo termina, 

-_ ~i·'~a~ifies~odel 23 de--sep~fombre deJ911,/·conla.pala-, 
b¡'ás 4U:f.dc~pués haría suyas el Cauc1i~lo' E1ii:Í.Ha~o Zapa-- -
ta·: .· 11 T:Í.e~ra .. y Lib~rtad 1 ' ~ '1 . 

- ' );::<~. i}aideología revoluci;11a~la,• w1 fánto disper--

--- sa; ·Y ¡fa1i i:ic:nsúmés hasta confUsa\-1,i-ub'ó dé 

- ~int~~i·~·211 tos.< d,ifqrcmtes rA9-n?~·· ciue · s~ 
--~< -~< ~i:o~:-:o: :~r, ._:__:--~~ · __ 

- '1 :~csemi11a ti bertaria. 





Guadalupe 
Oxtotepec 
Veracruz 



pequeños propietar:i.os, en su 

despojados éle :::;us terrenos, 

ele I!'olilento , o po1' fallóS de· 

itepública. i3ienrlo .ele todá justicia. 

antj_¿uos poseedores los terreno o. de l,lUe 

'ies .d.as1Joj6 de un modo tan arbitrario, se declaran 

tas· a· re'~isión tales disposiciones y fallos y se le~ 
'.gi~á., a los c1ue los adcp.ürieron Qe un modo tm1 

() a sus herederos, que loG :re;_.ti tuyan u 

prb:~i~tari.os, a quiOncs pat;ará11 tau(b'l.;:n una 
~_,____:;,~_,¿-:_-.-=---- -'----·-Oo::_ 

c~:l.ói1: por lo:::; perjuicj.os sufridos. .3010 en el c'aso 

que· esos terrenos hayan pr.wado a tercera persona, antes;.. 

de ia promulgación de este Plan, los antiguos propieta-

rios recibirán indemnización U.e aquellos en cuyo beriefi- .. · 

cio se verificó el d<:spojo." 

Como se puede vor, ;nediante la ejecución 

referido i:'lan, se trataba simplemente cLe 

sus anter:Lores duefios, las tierras adquiridas, 
acüGrdo de la :;ecretaría de Fomento, o por 



··.cle>la. Rer;Ública d0s1)11Ós soslay6 
J. . . ,., ' . ' 

clel problema agrario en el 

., hechas al periódico 11El Imparcial 11 
, 

ele '1912, en las que subraya que 11 minca penSó, -

reJ_Jartir las grandes propiedad.es; que; sJ , 

abogado por la creación de la pequeña pro1)ied.J.d, 

a des11oj•:i.r de sus propiedades 

las promesas de restitución de tierras, 

pOJ'.' la justicia venal", 2 asf como por la . 

adminibtración pública, tal vez porque las 

del país no lo pernri ti<.~ran, hizo que umchos 
- er-ai"l adfotoG clel Presidente Madero, -

inconformes, pues en la rnc11t0 de los revoluciona-

campeaba la idea ele que eran necesarios profundos.• 

·cB.m'bi()s 'sociales, algunos (le los cual0s sentían, asimis~ 
l1lo, léJ.: imprescindible necesidud ele repartir la tierra . 

6o;nt;a la comr)lacencia del se wr Madero, quien 

satisf ech.o con haber logrado la ' 

..:. Hemeroteca de la U.N.A.M. 
~-LaRevolución Agraria de --~'-·-''· 

1936~ LIBRO V Pag; 8LJ- • 



El:::Pr~iesór§ Ge1ie1'al 

revoiucionaria que se 

é Mádero el cumplimiento 

llamado 

.. /ti{· '. . PL.AH .. . . . . .. 

·;·:Y;./':. ¡.:1an lo :i.;roclarn6 lU1 ¡;ru;;io de per:3onas que.:. 

: ;.·.s_~;(q)>ti:Jrit<Íban como represeri.trui.tes .ele los .óstados de Gue

, f~~t(l)'iM:Lchoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla 

··'' 't:Ó :F~d~ral. D.e contenido político y Jocial, 
~.;·~o'~~i..Creh;eral'Díázeónlo Presidente, así como al 

.· derrte¡ tenario~es, diputados, y a tactos los 

·· /.:.d.~V: 1 •1.é1ec ción ·popul~r' 1 ••• • 

.... >;.¡;·> ••.••• : ••... ~''VIII.- Se ... pro.tejera·. en todos 
~L:;~·'t~a.:•""t~d~genif~··prOCU~aildO: ... por t OdOS· lOS 

•· :,cacl.6ri :i sU. prosperidad; 
-·:·,,.,;_:.\.- .-·, . ,- ' 

· '· ' · .. , · . IX.- Todas las 

•);·~~·~(·P.~~a<dO:rlas, a los favorecidos, por la 

. ,;fi.i~~:r\8.~'i6'n;•ser;án devueltas a sus antiguos dueüos; 
' -.;::-:.' ·, ·:_·, 

· >; ·.,f> ;; ·,::; x.~ Se. aumenturái1 los jornales a los 

.. ~ ;::Jés:d.ci. ~1i1b()s sexos, ·tanto clel c<J.. 20 como d0 la. 

>:~11.fe:Laci'6n con los x·encU:niGntos clel e;api tal, pai'<J. 



·apreciar, 

l"lan <le .3an Luis L que tácitamente 

.talilbién se .09upü de la .restitución ele ... 

, durante el Gobierno del Presidente Díaz, 

noved.ád que se.advierte en el inciso XIV, .;;. 
la sanción a los propietarios de .:.. . 

, do entregarlos 11ara su cultivo·. a qui~ 

que indudablemente 

adelantada que la del ylan de .. San Luis, .,.. 

agrario. Este l'lan,. según el J;icend_§! 

Enríqucz, fué apócrifo, ya que en realidad se

de l r1ue después se hablará, -

circular an·tes de su proclamación, la seiior.:j: 
Jiménez y !\Juro, quien lo envió a varios Jefes 

, a11areciendo efftoncos como obra do ella y de -' 

Entre los hombres de la H.evolución, 

.deL sedor hladero, por distint6s. motivoi, 



Eri este documento se 

C-0nsejo Especiai, a los sefiores 

z G~mez, .Don Manuel Bonilla,. así 
Pascual Orozco y :.Zmiliano Zapata. 

se hace eco clel clt.HJcontento 

revolucionca·1os, y compara al 
Cowonfort, on cuanto 

El documento de que se trata, l)Or lo que ve a."".'. 

Cuestión agraria, que es el toma que flUldamentalrnente 
<>'11ó's iri.tere.sa ,. pretendía imprimir un carácter social al -

IIlo:v;irnfe!J.to. revoluciono.rio, superando en esto a los linea 
:~~rito~ trazados i)or el 

~- _· -- ~.;-,•-:=- _·_. __ ·.;__=-:;,'-.·-,~-:,_ ~ '_. '. 



_----='-~,º"--- --

• No Reelccción11
• En talos condiciones,:

ª la proclamación del mencionado Plan, - · 
alsu.nas disposiciones, ontru las que se 

las relativas al fraccionamiento do las grandes 

Pueblos y Tribus, sin clejar escapar 
jornal de los trabajadores. 

ia r~it~ de éxito del citado 'f'lan, 
ha~cr. inspiradó, des1:md~, el Plan de -

reconoció el propio .Eniliano Zapata, a -

corI'.::spondencia que 2o:r eopducto C:tel Gene-

Vázquez Ortíz, so8tuvo con el seüor 

Enríquez. 

LTBi.RA1 hlEXICANO, 
;3.GfTrBhLBRE DE '1911. 

en riíSor, .fué una afirmación -

julio de '1906, lanzado por el mi§. 
.ya hemos hecho menci6n, en p~ginas -

docwnento, la J"tmta Organizadora 



.~-:-~~~L~ c•·~Sl1~~:t:iªº·~I;lb~~X<ll, ~~:icpr'esa los~~·· .. ~·* 
' 'pueblO, <Y Tlania' a todos los IBcxicanos 

f'uerios, para abolir la propied2,d privada. Contiene 

gunofJ.,.conce1Jtos un tanto anárquicos, cuando 

al operarse dicha abolición, el Gobü,rno no 

>ZÓn de ser y so acabaría con el capital, la 

,· el' Ólifro, i3Übrayando, adeiiiás, que el clorecho 

·ciad 'i:rl.é:li v:i.dúal, os un derecho inicuo. 
. :. . ' ~ . ; . ' . . . .. 

Propone, asimismo, que la tierra no 

.hd.a. 'cin. forma· individual, porquo se correría el peli5ro 

_ .. '.:-\fó':l/vt~'.-a.'1 sistema capitalista, con todas sus nefastas 

. ~6'fi~~.6ucncio.s, así como que so unifiquen los campesinos

- . '..y:traba,)en la tierra en común, sistema con el 

·~"-~é\iitar:Í.al'l los peligros e inconvenientes ele la propiedad:.. 

~;~~div.i(luéll, procedimiento q\.l~ tc.ndría la ventaja 

·•· >:,:8er que el campesino trabajara menos y produjera más . 
.. . .,·,·,. .•. ·; 

.La J·unta Or3anizadora del Partido Liberal, Gs-

·-tt;Y,6?:i.ritegrada casi :por 10~3 minmos si:;nant0s del Progra

< niri·él.~0 1906~ El ~.~anifiosto d.e que ::;e trota no tuvo éxi:...

,;· ;{o·;·tál vez porque para entonces, el ~rupo Illagonista - .., 

• 

0

Bab'la'9aído .de lleno en el anarquismo, queriendo llevar-

• i<ii:·:s~b() reformas sociales completament0 impracticables. -
,Si~;t3mbargo, algunasde las ideas que cont0nía dicho do-
éUrrieritO:,. cfnoron 'ap1"ovechacl.ás.15br ··determinados ... •;•·•,.c¡,.•_cc;c:;"..,c•··'"7 

volucionarios, quienes .las hicieron valer con posterio-:-:. 

ridad. 

•·Dificultades do. ti~o político antre Don 
cisco I · füacle~O y' ~i,Licend~dd Emilio Vázquez .·· 

.. q~e, b:óndlljk~.61~ia:-tin~;acli~aldis tanci amiento 

1lic:i6p;ó~/CiZt~Y~·i :~1:~·i~C> 
-- -- ,- . :::.:,f;~ -~.=--~~::::-,, ;;~,-:º. - -~--:',.~ -.-.- ;--
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. I'LAH Di!: 'l1Ji.CUBAYA 

Ese documento, producto del 

nulas las elecciones de }'resid.effte y 

la República, en las quo habían resultado 

el Licenciado José María }'ino fiUá.rez 1 así como 

se declararan disueltas las Cámaras que intoe;raban el 

·.. .. Congreso de la Dni6n, pretendiendo llevar a la 
- =~lagistratura del país, . 

mez, acusando al seiior Madero de incumplimiento 

campo, el Flán 
11el :probloma 



na deterli1inad(3.. _En afecto, el 28 de 

en Villa. de Ayala, horolos, firmado por Emiliano Zapata,· 

Otilio E. t\ionta:lio, José Trinidad. Ruiz, .í!:ufcmio Zapata, -: 

J>ród~:J.o Capistrán 1 Jesús Júorales, Jesús Navarro y algu-

nos ótr¿s jefes y oficiales del Ejército del 3ur, cono""'.

Ció ia luz pública el documento en cuestión, 

. •:nid;~d literal se atribuye al Profeoor Otilio 

a:qJ:1en se consideró como el sociólogo del 
:: : ~ . -t. --

- patista. 

• Dicho <locu)fü.mto, de verdadero 

..... tiene 'íntima conexión. con el Plan ele 'í'excoco; 

-;-~6r11é~T~rnos ahora, se def~conoce al :3eñor 

si~ehte d~ :J.a Jiepública, reconociendo a , 

8.ftlliil:icino Zapata, como Jefes de la nevolución,c 

· de.beriá continuar. Si com1iaro.mos uno 

· qu~(:t;i.ehen similitud en su conteüid.o . 
··~~·q ·-~,::··~:,-~·;:.: 

,; -·,\·,é~-

: ~mo~,;Dú'l-ceni~s -constar: '~ue los- te~I·enos ,-.
que' hayan usurpad.o los hacendados, científicos 

ques a ia sombra dG la justicia V'-'!nal, entrarán e1i 

si6ndc.esos bienes y JiJUebles dosüe lueso, los pueblos. 

o ciudadanos que tengan sus títulos corro:opondientes a -

esas propicdac1cs, de las cuales han sido despojados 

mala fe dG nuestros opresores, manteniendo a todo 

con las armas. en las manos, la 



~· _,----~- =---'e __ e __ ,_-_ 

?o. - .!!:n virtud de que ln imnansa 

ltlOXÍC3.i10G 

0star monopolizadas en ui1as cuarrtas 
' mont0s y ae;uas, por esta causa, 

, previa inclenmüación, de la tercera pF.1rt0 de 

a los :i:;odurosoG l"H'OJ.)i<rbarios do ellos,;" 

de que loo pueblos y ciudadanos dü México 
, colonias, fIB1do:J lego.ler::: para pueblos o 

sembradura o de la'bor y so mojore en todo y para .td2-' . 
falta a.e prosperidad y bfonesl;ar .d0 los moxl'caL-'-

hicieron suyo, 

Sur y en oi3pedlal del fü1tado de 
todos e 10:3/hli.J:í.el<;ls;y 



a¡::,rario. 

De los puntos quo nnot11iJos y quu Jon la parte

-- -~·""'~-·º~··=O:I!ied~l~~clí.Ü I'lan, _on m-:ttJri_c1 O.['.,r.:ir:i;-1 1 se dos1'!rcndo c1uu -

·,?l.()ql.1.e se-propor~í~tn, c1ui~n0c; lo rodai,tar•on, :.{r<:\ i~i,,i1:lr B 

'· i;E;'que'íia propiedad, corno inecho üo d.m· 1JrorJ1ie.rié~¿,(:'_ al vafo, 

···"····-··"·······-~·.volver al ejid.o u:JfHJÜol, couo mod.io du suFJl;o!.1t(; do los 

Cuando ::;e conoció dicho l'lan, .su cro;yó que ··-· • -

era _demasiado raéiic:.'J., y por ·i:,anto, rlif.Í.cil ele llevarlo·· 

Zn real:i.dü.d, .:;ra moderado, y·a (1lW .solo prett:Hl·-

dia restituir, a sus le~ítimos ducfios los terrenos do 

que habían sido dcopojados, a.sí como cxpropio.r :previa 

··indemnización de la tercera parte, los latifw1(~ios, con

la adv0rtencia de quo cuando los p:copiet:.J.rio:3 so opusfo.- ·· 

a la ejecución del 1: lan, se procedería c.i naciono.li-..:. 

otr~:3 d.bs terceras partes. 

del pago previo, para expro;,;...;~· 
oscoHo, ::_"uos no l.té:l.b:í.á ci1.ton~...:. · 

disponible para cubrir. clichá exiisvncia. 

haberse evitndo emploando eii lugar de la 
, e1 t6rll1ino 11 rviodiar1te 11

, ya que et3ta cxpre--' 

ontf.mdido, nó obliga. a lo. inclomniza---
•' 

Plan do Toxcoco, ·· como el de Ayala; .· 

los do:3 closccmoéia:rl 
qua la RevoluCión .s0 -
sigui\Olra_J3.Cl<.:Jl~t()_• .. 

también, en qu0 tanto f.Iolina 

tuvieron la visión de que el r:1ovi-. 

dcb:í.a ost.;ntar un cont\:micio social. 

el problema 



---=-=c-----=--c_----- -

'--'--';_o_--~-~~ 

i~evolucionar1os .FaDcunl

¡;~üazar, füüllo Cnr:rpa, l3ouja1l1Ín Al'[,UJJl.::!_ 

, ,procisamonto cuando el vrimero do ellos se -

léyantudo 011 arruas, on contra c1el l'r1.rniclonte I:iade

noticia de o·;,;ro documento conocido con el. -

:PL.'1..N DJ~ m~HlUAilUA' o h\CTO n:.:; LA :Er•1l?AC.A.DO~tA 

En dicho Plan so reconoc~ al LÍ~encició.b Emilio . 
-· - ' 

Jefe de la :?.ovoludón¡. aún cuando muy 

·,·. ambiciones personales, fascúal 
dicha roprcsenL;éición. 

dócurnento propugna por el triunfo de 

Luis, de 'l'acubaya y de< A;Yala. Zs 

marcada 

'1906. 

artículo 37 ele Plan. de Chihuahua decía: 

"Siendo el problema acbrario, en la Rc:púbÜc 

más atinada y violGnta'so1~c:i6n, la 

.procederá' a 



·· i!lhci&il.~ir2i5a.D.s' en 

, -~~, ;~~.i1i~:~f¿~:~:i;;~~~¡~~º,':~cau sa 
/,~ yen habitualmente toda· su propicclarl, y laH 

so repcirtirál1. para ,fomontar la 

derrotó, i.m las 

erario ni echar 

o:umontar -

expecial de bonos.~ ~ 

t0rrcnos exproviados-

trágico de enorme 



-- ----~-----=--=~=o-=-__o;--7=-:0~ -º~º=;=--o·==-~=--==;=-= -- ------ ------------ --· ·· · .···• · ·• fü0 n, te, contra esa ·a.08-caúl'icacla-~?-0Vrofffosa··¿;,;,·r.-·rA1•1·=··-¡:·•.l'-;;;-c-~-º'"~-·"'·=o=0•#..¿--

Gobi.:Jrnador del ~i::~~tado do Coahuila, Don Venustiano Carro:~ 

za, despu-:s d.:.: (lU8 la Logislatura Local e~qJido el 6.ocru:-

. ··to relativo al desconoci1LJi.mto del usurpador, on 11i Oiu...: 
dad .de 3alti.llo, so levanta er, armas enarbolando la ban-.. 

dera del Constitucionalismo, 

En cornpaltía do un ¡;ru1rn r0duciclo d..:; füüi5os 

partidarios que S·:.::r.:;uían al Be~íor Carranz.a, ol 

en la Hacienua de Guad.alupo, so flrma un 

·figura 011 la Historia ele la B.0volución, 

nombre 

FLAN m:; GUADALUPE. 

on reclp,cción y.corit;anido, 
-- __ ,.: . ' : -.- < --,:_,--- --_- ;~ : --~ ; : _-· _..,_. -- :·: ·,'.- ·. '_· :- -- , : .-, .- ._ -. - . " ---

no intcr0sarso en lá solucio:.1 
- . ., -

ecoiiórnicós y las.rof'ormar3 sociales que 

Por tnnt()., nold':i..b.~1ti.iJ:·ía en ostc estudio. 

ros~ltad6d6 las Conferencias [e 

quff debía no· rrnlo si.;r 

0,CUlJU]!fJO tlel probl0;,m 

En t. áÜ~S° conclicion0s 
. . . ' 
cló.usula octava al 

·a.d\i.; cl&ii~~1~.·•·. 
'.~~ (~~~:;;;t-~·.~-~;-~~l~';-7,-0-o-.~ 0;_-,--"-~:;- :-,-.'..--·co'.C"_-~'.o • 

. ··. · .. '\An~·oli:Lo I,''Yi11arreál 1 ~antiguo 

{'.A ri1é.l:l11~i ·Bonúia, la-cual decía: 

i ,:.j s:;2~ ,·.:11si&ncio la actual conÜonda 

'.fo~é.h~re~íiclos>.contra los abusos de los i)o<lerosos, y 

~ C11r~r1di~naó<que ·las causas d0 las d0srsracias que 
· · uÍ'<paÍs ~ ero~~an ·del :t}NJtorianismo, do la plutocraciél 

-;·~.~~,:--:··\ 



completo el Bjórcito Ex--foderol, 0.L qu,u. ::?Gré1. .. ~ _ .~ 

.substituido por el E;j6rcito Con;.;it:i.tuciomi.listn; 

tar, on nu:..:str:;i Nnción, 01 régimen éi.omocrático; a procu

rar ol 1)i0n0star do los obreros; 8 enancipar oconómica--

1ncnte a loD campesinos, hacionclo una distribución equitQ· 

· tiva d.:; tierras o por otros medios q_uo th:nc1an a la r0s2_ 

~llci6n del probloma ug1~<1rio; y a corro sir, casti[;ar y -- · 

las· rlobidus rusponsabilid.adeu, a lus mL,rnbros dol 

·Ól0ro Católico Romano t1uc ma.t0rial o int0lcJctualmonte 

usurpador Victoriano Huertu. 11 

julio:d~l afi~ do 1914, 
México, apare~ió.·publicado·-·un 
pueblo en que 's"e hi~o; firiaado 

y civiles, .de::" :filiación Zapatista, 

. el sefior :"1icon0iúdo Antonio Díaz 3oto 

11;·· ¿on;t ien0; novedad al¡~una' pudhmdo 

~·ealidá(l1 .como-·Ul1.a i·atificaci6n dd Plan. 

cx:p0Cl.irfa y . 

í!lO<lidas llGCüSD:..:ias pa.::a satisfacer. 

, sociales y poiH;icas füil -· 7 . 



"-.--;. 

se o.dviúrto, dicho Plan cont:Lene j:a' 

ol probl0ma agrario, 

p0ro sin referirse, para 

· circvnstancia quo le re uta intor6s. i3L: 0mbar~p, ~~ 

du que so truta eobra ol~um1 iin_LlOl'tancia, i;;oJ~que 

'consecue:ncia cltJl mi orno, uo dictó L:t ley c'.ul Ci <lü 

Como la mencionada ley const:Ltuye 

imn0dinto de la Hcfornm AQ;raria, en 

hago el aclecuaclo comentario: 

LEY DE 6 DE ENERO DZ 1915 

:Ley, como lo aca·bamos de 

del 

. . volver· a vida a los ejidos de los pueblos,-- ", . ;. ·. .·· 

como medio de la solución dol probloma agrario, vertió -

• cm;'y~la los mimno conco1>tos, quo si on aquel ontoncos 

túvl¿ron. ceo, en esta ocasión adquüiero11 

lei/'ari·~e; J?~08to- (11..w: llan servido do IJiedra 
J,,Ja' actÜD.1 . . a~raria. 



56 

"I) ;;... Se cieclaI'an m.Ür:-ts todas las .3najcmac:i.0118s 

corinmalcs do los in.-:l.ios' ¡:¡i hubicrai1 sido_ ho.:.. 
- . - -.~--- -

ostatal\:ilJ -, contravin:Lenclo 

25 do junj_o ck 1856. 

:Jo a.ocL1r¿n1 riulao las concesiones, 

aul:;oridnd 

.30 declara la nulidad del 

compañ:íi=ID d0slinda.doras, au·i.;oriclodes lg. 

, si so invadieron i10galmant0 las tie-

los pueblos, rancherías, coner0gacio-

indí¡¿,enas, eú 



drán obtener (1ue se les dote dol terreno suficiente i>ara 
' ... 

-~~~-~:,;_"'--~-~-cc-"°~oé;crGconstruirloG, conforme a- las necasid1.1def:l dB--::;u-pobla-----c'°~ 

ci6n, exp:L'opiándosu J_)Or cue:nta del Gobierno nacional; el 

terrono ind:i.:::pcrnrnblu para Gse efecto, del que oo oncuoQ . ' .~ -

tro inmudiatmnuntc; colindante con los pueblos interesa--

Art. L~o. ·- Para loG efectos di:J os ta l~::;y 

a5r1;.rias q_UC; Ge uxpidiesüll 1 ci.c: ocu0rdo 

político U.0 .la Revolución, fJ0 crunrán: 

I.-'- Una Comisión H:::iciona1 A0 ruria, 

y qua, prGsidida 

funciorios, •. : 

Las 

tondrán el carácter do prClvisionalos; 

por él Comit6 Par~ic~ 

, y el (~:,;.i1odiente con todos sus documentos

. c!ub 13() ·estimasen necesarios, so remitirán, 

la.Comisión Local Aóraria, la que a su vez lo 

inform0, a la Comisión Uacionnl AG,rari_a. ---=-e-

9;- La Comisión Nacional Agraria dictami

aprobaci6n, rectificación o modificación -

clavadas a su conocimiunto, y en vi! 
rinda, el Encar¡:.;ndo d.01 J?odor Ejecu-
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Art. 10 .• - Los. intor0sados qu..; se croyc:ron p0r

-jl1dicaclos ••• podrán ocurrir ant·:: los bribu!rnfos ... Zn 

los casoo 011 que so roclame cont.ca reivindicacion0s, Y -
--"~;~~_=-~'"-Á;;_:~~~~-en-:qtrff"el ínferefiadoobti .. friga·· r0;.;ofQci611 ···judicial,-- decia:.·---~-----~--c='~ 

no procodía la restitución ~lecha o. un :i;>u;.;blo, -

sor1t0ncia sólo dará rlencho él obten0r .• i la 

corr 0'1::-.pondi0nte, •. 11 

La ley d8 6 de enoro, 

ley a~~raria, no contümti bai::oG socio.leo, pua:J s-n 

como lkrnoo ~u~io.lo.do, 1)ropiar.i0rrb0 a0 trata de una 

tGndi0ntes a remediar los 

cometidos E:il amp0ro de las leyes d0 Jeforma. 

vcir6, reafirma loo principios d0l Gobiorno d0 

quo h<>.ce al aspecto acrélrio, sirviéndose tambi0n, 

la solución 
que ocurrieran, y se señalan los :procod! 

dé; llevar a. cabo, pi:lra la ejecución 

verdad, .1)0sé 
ley, .fué 

dictaran. 

-. y ejecución de 

acabar 

no fu0ron muchoB , poro ·.·-·. 
contundente al lértifundi 

,· 



8.c~U,_.]2\~SHr, qu.<:: 0S a GG.:,;:; Últl.IílO a q\:'ion tOC8. llGVf.:ll'.JO ·-

·la' mayor gloria, pu(.)s no poékmos dujnr do reconoc0r \lm::

--~~""ó'°~=='--L_i"'~~~~~~E~ºRE~-6_1, como onci:Jr·50.do d,;.;_l E,j':-C'Jtl_vo ·:JaeionoJ., 01 __ 1_·----------~-~"'--~--
____ ~- > ' • '\quien cayó todo el perno du la rrjs,)om;o.bilidélcl al d.ictar·-

Si }JC:n:3arilos por w1 rnom0;:i_to un la si tuacíón J.0 -

(jUü privo.be en la ;_/G;.:;úblic8, mu;y li.;j08 ci.c; L'.l -

ilw'Li l;ucional (~u le. c:i_uu clisfrutn;r10G abor¿1; ·

r:mciw rnás ol m6rito de Don VemL,tiano Cc1r·r::.m:rn,·· 

quu no car)G p0l!:Jar qu..:i L.i oxilitlic:::i.'D. 1~n c:onl:;1·0 u.e ffU _

-· se l"" lta acusndo éL0 t.m~r ant(;,c0dentos 

fundistas - ya y_lw por !JGOS clÍns t1lü0n tenía todo el rnag > 

do, _era justamm1te el 1·I'iJI10r Jof0, y por lo tdnto, resu.f 

incr0ible qu0 hubiera ;:;iclo ~ir0sionado pora expcdir 

ley, toda vez q_ue: no co,,1pc.r·tía con nadie la 

lo <JU8 había ofrecido 

Mús tnr<ll:: cuanclo s0 rGtmió 61 ·~ 
' - -- - • - - - c.,_ " __ ,. -- -

do ·¿ucró'taro, Don Vonustiano Carranz,a 

:rwtuoso d0 este Cuorpo Coh.:~,iado, ciuo era la 

pr~si6n dol pueblo - acoptó, sin oposición, las 

11.ecllas a1 Proyoc to de Constitución que l.;)nvió' como 

Jefe Ence.rg.ado C::.el Poder Ejecutivo. 

plasmar en la Cons l;itución, :principios _soci~ · 

<1Ue so creía haber luchado, quudando compro!!, 

artículos 27 y 123 de liüostra Carta Masria,-~' 
incorporó la r..:forida Luy dü 6 de enoro. 

las condiciones del 

cliclta Ley, rn.0d.ím1ti.l 

;"·.··.: 



de 6 de 

qu0 se había separado del :;rup() Ca--

do la Convención de Aguascali0tit0s, -

mismo a,io, ün lo. ciudad d0 L,~6n, 

ha pasado con ol norubro de 

. ·'. ·. · .... 
comunales, a los puoblos, la le;y doq.ue me o,cu--> 

iht8Nsaba, de 1I1ru1era .JB,JOcial, por· üi fraccioha- , 

y la cré;ci6ii m1.lft;il)i~d 

qu.:i el artículo 10 .. , do .lamismá, li8.c¿':'" 
l)7•n1c~vs la'Lifundi.os, as:L co1[J() 8, Tu~·í1.ec'E. .. 

·- -. ; '~ . :. , .. : . ·, -- '~ - :.' '-

su extensión térri toriaL ,. •'" 

artículo Jo. dcicla:ca ele 11 utilidáa púbfi~a• ~L 
las 5randes propiodades t0rrito:i.'J.i 

oxcedonto del Lí.mite", t;()I1f.orra'3 .él.c1~:-~ 

que autorizan los dos ~orimeros artfcu.:... · 
. camino d0 la ex1)ropiación, meG.iante ol i)ago-· 

.Como novedad, en r8laci6n con los dewAs Pla~~ 
, se puede anotar el contenido del artículo

'3º refiere a la posi bilido.d do expropiar las -

de C8}Ü tal importancia quu los demás do·-.-~ 

G, no ·~ra_taron, hecha excepción do1 -f -



adquir:ido cm 

ordonaba la J.0y. 



La Reforma Agraria como exi 
gencia de la Revolución. -
au categoría constituciona~. 

Constitución de 1917 
su .. artículo 27. 
Ley A~r0ria de 1934. 
Ley Agraria de 



------·=--'-'--."'---·--=-- =-

v.iercil'.1108 jJroblernas agrarios 

·~_eU?.U:r=Ias"'=ffü.rticularidadc;n .. de caü.;;i unci. <10 

,·, •.. ·.··.&~1i-paÜ' déc modo que elprilfü)r doc~;fl•.mto 
•. /)':lSOS problemas, con un hoI':Lzonte nacional, fué 

.· -~ra~ilte l~ L~y de 6 de enero de '1915. 

Una verdadera revolución si;:;nif::Í.Ca ·i;:raú.sf'ori;1,~r . 

estructura política, económicu y socLü de un pu€:blo. 
}'()r, lo tánto, la d.cJ 1 '010 tuvo ¡:_:.ue avocDI'fJO i::l problerna -

. de >d~r a t.!é:lr.ico una nueva Constitución c;.uc contuviera --
,_._, 'i 

)a~ bases para llevar a cabo toJos lo::i e;ainbios ofrecidos 
·~,iO.Jf:él~te. la lucha·, 

:.·::_o 

., ~?/, ~JiJ~ia,. nu~:i:a::r:l~:t:e:::a~~~ ~~e m:~:~ 
}titúc:i.óri de Q,uerétaro, En ella, se 
,:i.a·s Ce:ritenariós del pueblo. 

Con reminicencias 

la ,d.el 1? es una 
-tingue de ~quell~,· por el ··articúladb. rofer~rit¡ ,a ,ias cog. 

' . . . 

quista~ sociale~, principi,ímento .en ias materias ag:raria 

trabajo; 
,-, ·. -- . ;, .. 

- .. '. ' . "- ·. ~. '. - . -. ". '. . ' '·, .i -,· • - . 

' ,. '< Destacan, también, los :precepto:3 legales rela'.'." 

' .:/~lv~~>~ la modiÍicación del conccptu de propj_edad, ense~ 
7 .-. _ ._~fiari,~'3.-,~grganización municipal, ci::imo base 

-· clemb;;&t:i.~~ d~ l<J.'P.épúblicu, y otros capí:tµ].qs 

i1'.1por•t antes. 

La realizuc:lón do las r0formas ófrecidao •)or ·"'-. . ,. ' J.: 

la Révoluci6n, no podían os}?erar ;¡1Ó.8, Don ,Venustiéii10 9§: 
rr,anza convoc~ a elecciones del 

que .debía :1.'eur.:.irse después en 



C~nstitqci6n, ~u6 con 

-~~-cLlu;ys:c.on ,~ J;ic;n(.'L0~QuL:ab<;tg _c.ou 
hombre y clGl hOiít'..Jre por 

La inclusi6n del art:culo 

como ya lo he a .. mntodo en t::ste tr•abc1jo, 

formar riarte del artículado, en los términos en 

conocernos, en estrictn técnica jurídica, pues tma Cons:ti; 

tución e.e be contener, osconcinlmcnte, la estructur.a fun'.'."' 

·. do:,1ental del l!:ctarlo, creanclo 1 o:cganizando y dando compe-

tencia a loi3 Foderes T'Úblicos Supremos, para actuar con

forme a leyer~ secundarias que se extiidan, inspiradas en-, 

las bases constitucionales. 

La Constitución de '1')17 encuentra su legalidad 

en el·. concepto ele soberanía. Si convenimos, pues este -- .. 

........ c'•······_v_v·=~.es polémico por excelencia, con la teoría americana 
que la sol)erm1ía reside escencialmente en el pueblo,-. 

'éohcepto que plasma en la ConsU.tución, y la delega en:..,. 

·SUS gobornantos C\.llllO r·opresentantes del Estado y esa de'.'."',, 

legación ln. lmco con un carácter limitado, tenemos que '-~ 

conveiür, ta11bién, en que habiendo sido el pueblo 

alzó con-bra la dictadura I'orfirista primero, y coni;ra 

traición do Huerta después, tuvo el d(::)recl10<e11 .ej 

cio precisoli10nte de:· su r;oberanía, que du:;:ant;c la lucha -

para dictar y l.iprobar una 

sibien es cierto que una 

concretamente la 

en el '136 así lo 



,:: ·.:, --,- ., --'. ., 

~cc~-"~ta--_:úiftc-a~entidad:~qu0~no V'icil-a-jamaB_:~la0-Comititución, 

' ~o\ ~}ueblo, porc1ue ri)dicando en él escncialm0nte lo. sobe~
i·anía, no puede incurrir en violac.iones de un C6cJ.i¡so (~ue 

sólo al pueblo lo incumbe rnuntenorlo v.i.gente, o modifi·-

carlo, sec;ún el :l.nt.rés colectivo. De est0 modo, la in

violabilidad a (1uo se rnfieron lo,s l)receptos citados, d~ 

be entenderr_:;e que oblic,u a todos en .lo particular, 

sea un funcionario, o un s:Lmple ciucladnno. 

Aciuí no ue trataba ya de hacer reformas 

Constitución, lm; que deben hacerse por 108 medioo que -

lu propia Constitución estabh:ce, pues e:3to uo era :po:3i

blo, ya que ~ll pueblo so estalla onfroirto.ndo a un :r.:::_, l .. :.do·

dictadura .j_UU vio1aba Í'or1ns.mmterJ.ont0 -

Constitución, conforme a la cual dobín ejercer lJG fE

cul to.des e::-::p.:: 08'1;3 que el :pueiJlo, en un acto él.0 unto-de--

. • torinin.ación so boro.na, le había confor:Ld.o. 

Por las conciiderac1onec anteriores, encuentro
quo, contra lo qua sostiene el lúaestro Tena l1amíroz, ls·

Revolución, J.c;séJ_e SL~ fase 1.wderista encl1untra, ac1e11ás de 

uno. fundamentación moral y w1a n0cG:3idad social, pues C.Q. 

.mo el propio 1\:a0st:co en su obra 11 Derocho Cons·titucional

r.·;exica11011, y cltnndo u Ihering dice: 11 .Jobre el 

está la vida y Clwndo 

y aquí la prr.rnwuimoB, es decír; un e::: 

política, lo disyuntiva entre el Der0cho 
agudiza y la decir.>ión, entonces, no 08 dudosa: 

sacrifica al Derecho y sal va la vida . 11 

ro ir un :poco más lejos y c1'00 que t8:.i'biéri existe una 

fundamentDci6n jurídica y, así, la ConGtituci6n 

dujo laHevoluc:Lón nació dentro de 

quirió dicha leói.iíd.acl áposterlófi 



í1 o me e o ny5~}~-~ e . -~ ~l~"}~ t_~~-=~-~_}d,qgs1:9 -~q=o ;:¿ti 9-,o~lc ~·~ 
Consti tuci6n en 10gí tüna -·_esto es, roconocidó, 

c.-:imo si tmición de lleelw, sino también como orde

ju.d.dica, - cucmclc lu i'u0rza y autoridad. del fo-

conGti tuyente en que cleucansa su ducii:dón es recono

Esto, que pudiora ser valed.ero pa.ra éllc;unos otros 

1 no so puede aplicar al de la Conutituci6n del 17, 
de una autúnticn Hcvolución r·opt:L::ir. Con cuán·:.. 

e..fi.rmu \tU~~ 11 la -"~;:volución L!i1.-..lica c1'ea-

m1 órdeü nuevo. La validez de este órdcn no ef3-

6xi to del movimiento rovolucionario quo tran§_ 

hecho en derecho, operación respecto de la cual 

propuesto nunca una e:;q)lieación aceptable 1 sino 

fundada on un cambio d.e la idea de derecho domi . 
nailte en el ¡¿;rupo. Así como on el período pacífico todo · 

ol ordenamiento jurídico descal1fja sobre ló. idea del dere 

> i9ho_'re(:l.lizado por el gobior110 rcg1.1lar, la subvernión :ce-· 

?V.olucionaria se apoya en una iG.ea de derecho que desafía 

i:·~•Ia que está incorporada oficialmente en el Es i;ado, así 
'\:>· ·- _:_~:>>'~~ ·>::·~i·· 

,pues, "'l la victoria de la idea revolucionaria se consu-

'i• :?ma'pOr una destrucción do laG bases de validez del orden 

\:;;< •jÍiÍ'íd.ico anterior, no es por el solo efecto de al¡;unos -

·· · .)~ .ihót;allazos bien colocados o de lo. ocupación oportuna 

·. , iafi centrales eléctricas; es porque la sustitución de 
:~_'(:~·cc-ul11{•fdea-de qerecho 'por otra como tema directo. de la 

<da SOCial, implica abrogación cle la orgm.üzaciÓn l)Ol:f.ti:... · 

¿,_.sqCial existente -;/ su reemplazo por un sistema jurídl_ 

Y este acto puede ser ext,:riorment>:; brutal, -

• puede ofrecer torlcm los apG.rienc:Lao dol cle::;orcLcn, ;;ero -
·.• nÓ esto.rá meno¡:; ~juríd:Lcamento fundado dusü.o el momento .., 

se admite que el diJrccho no es, l•Gra 

una cadena definitivanlGnte impuesta, 

--------------'-' -- -- -- ----_,-



· - e=~. trumen{~; para re ali zar su concepción del ord011 Gociiü 

sénb1e. La r·<.wolt:·.ción no e::; una n1 1Jtu.ro. clel d.::r0cllo, si· 
;.~~:;.'=i~-~~:·c-~no-umx trru1r3formaciófl de ld uát1:uct;ura -dl:1 cfoi·eC.;10: 11 

'l'al parece como si Burdunu al ho.cer las afirmaciones ar1-

· .. teriores estuviera contc1n:9lanclo ol caso de la Revolución 

Mexicana, imes ef1~ctivnmontc 1 no fu6 el 6xi to lo que dió 

.· ,,,.;c,.cc_o··•·,···oo-

a la Rovol ución su funclamE::ntación le¡sal, ya 1JUO aunque, -

por al¡::,una circunstancia, hubiera fracasado, no por eso
idea del pueblo de sustituir su id0a de dc:recho hubie 

menos valedera. 

El constitucionalismo izó la banclern .do la le
quo tornó de inanos del rAndorismo, y no violanclo -

Constitución del 57 quo invocaba, pues los represen-... 
del 3stado, ellos si, violando dicha Coristitución 

dictatorial que el pueblo padQ 

cía y al cue.l 00 oponían, por lo Qlle su determinaci6n SQ 

berana era la do derogar una Constj_tución que -ya no co'-;:. 

a sus necesidudcs, sustj_ tuyóndola por una nUQ; c

i3é de antemano que, Gste camino por el que ahora me 

aventuro, al h1-:;.cer las afirm~:ciOfüJ:J anteriores, es peli

groso porque como lo dije al comenzar este capítulo, os~· 

,t,as cuestiones son :pol8micarJ y a.dmi ten, l)Or tanto, lau .., 

'.pc:)siciones 1aas contrarias. :Lo quo sí creo que no aclmito 

duda, os la cu0sti6nr0lativ11 al gobierno clo usur:puci6n-

.·> 'ele Victoi'iono r~:uorta y lluc;o' con todo re1T¡)eto' o. una 

" '~- conclusión tota1illentc -opuesta 8 la del Laestro 'Pena ~fam! 
rez cuando dice que, por ul hecho d,-:; haberse cubierto 

las formalidades establecidas Iior la Constitución del 5'7, 
el gobierno del traidor Huerta no fué un c:;obierno usurpQ 

espoy de acuerdo, r)or que considero que el 1iiaes 

•·. tró-~art(~ .de una base falsa, pues nos dice que con las -

de Dóh. Francisco I. iVi:;idoro y José t:o.ríu H110 ·.;. 

;.:.'.·'..-. ·'·" 
-,_-~_-º' --·co' '.o_ 



- -

sus-· ca~iJOS clb J:'rusidente y Vice-1J~'l.'Jf:.lic1~;:1to c1~ - · 

- ---- - --
---------e-o----=~-= 

so aunt6 oa él -
el puente por· dondü el truió.or 

A este roB:1.x:cto cabe dt3cir quu 111.wrta

º' '.n.c)fng,rusó on nin¡::,Úl1 i11ofilrmto a b legalid~d. El 

pasa por alto, el hocho do que 

y Pino Bu~ruz fueron 
::;us vülas 

viciada en .:;l consontimiento, 
muerte violenta, d:í.as más tardo', 

de los csbirro;3 huertistas. 



de este trabajo s.,; ha dici:10 ya, 

·proceso r~volucionario mexicano, ha t0nido trcis -

s capitales: La Revolución de Independeacia, por-· 

que se logra obtcmer la autonomía con respecto fü:: la

. españ.ola; La Revolución de Ayutla, por virtud de-· 

cual alcanza el país la forma constitutivo. de repúbli 

federal y, fimüm<:Jll'Gu, la Revolución de 1910, que se·

llevar a cabo la justicia social. 

no obstante quu cada una de ellas, al nac0r; 

difercmtuo fines J.lolíticos, puesto que cada 

béjo distint.os' :3ignos y así, tenemos quo, la -

de 1G10 SUl'f:!,ÍO como un movimiento C.o indopüh-

Se repud..iabo. a F•~rnando VII; l.::. Hevol:!:'.; 

;_;ro:L;uso acubar con la dicto.clura <:ianta

al Estado¡ la Revolución ~e 1010, t~ 

por 'oo,juto lioriuL1:J.:c con oi~ro éLictadu.ra, la él.e iori'i-

.rio Díaz, poniendo fin a sus irmlUnerablcs rüelecciones. -

3ir1 eraba:r·u,o, cmcontramos que todas ellas 

' /tondo, una misñia y vercladera motivación, una sola 

.. ·. 'c¿1uÚD.: la trcmenc!.8 miseria <.'le la población rural. 
' -··: >":-·'.;'.·:.,":.· .. 

Hemos visto en los capítulos ant~riores 
·· · ;;-j)~cha~,iiibrada por os0 t;ran sector, on los que hemoB 

)~iJ.Ú~mar ,norn0ntos capitales del l)roceso i·evolucionario-
·,·.>_~,~r·-, ·- ~"··-· .. 

·· ;, ~rn~~i¿él'n(), que consti tuycm una vigorosa, her6icJ. y conti:;_ 

La injusta distribución que de la. .. ,e · i:ill1~>1 ú:cha ac,r o ria. 

·: >, t_ierra hicieron los espaúoles en el período colonial, a 
ji:··, ·._:\?..~.~.:~,._-,-·cid .entrega;r, a co11c1t1istadore::s y colonos, e11or1nes 

~~.·f'':?~xténsiol'l.es d.e las mejores tierras,. deS})ojand.o, de paso.,. 

'i,s,;: 'a];°'iC>s p11eblos >de las .tierras que ·tenían en común;. nsi 
:·,.: 

. ·. '---·. 
'. , :~:~~o~;~~):'.~;~c ~~·:.::~_-· 



mO la inmisericorde ex;üotaci6n del 
·c~~~c.~·-~t:t:ftuyeron='Ia'°··te.úsa~i)rimora-iai d:ü ··:ca ~i8v6lüC:i.ón 

. . I?i~d.encia. En horulos cmc·..:·n~re."10::.:;, de ma.n0Nl pr;;;ciua, -

el grito popular 0xp1'esaclo a través U.o ;~us labios, 

una justa i'orma de ·cenuncia Llu la tiorrn. 

:Si bien or:i ciu.rto quu los insur~entes lo:~raron 

independencia ck Espaiia, no pudio:rou re sol ver el pro·: 

blema agr8.rio, debiclo o. qu0 Iturbide hizo fraco.zo.r estou 
.· intr.mtos, al constituirse en ropr,Juentante ele los gran.;.;..;: 

dos interosos quo ~)o movían en la nueva nocJ.ón,. y 

qu;; ol problema el(:) la iujusté.l distribución 

ti0rra permaneciera c:ni el mismo estado~ 

. ·... ..... . La fü~volución cl0 .Ayutla no logtó, tampoco, - -

<:t1,é'.i:1sfórmoción 8l[!;Ul1':1 por lo que ruc31;1octa ai probldrua 
. ;;c~.,.~~;fibfe)-, a J!CSar ele que la causa· 9.lle lá p:iodujo fuÚ ~\L:,:C~ 

ri'U.. Ha'biundo fracasado la l\cvolución de Inclo;.011dc:ncia-
... ' -

<p~ra mejoro.r la13 condici.ones ele los cm:apesinos 1 el vaiD- · 

~eguÍa padecionto lé:! misma sH;uació11 y, por tanto, impe
raba el clencontonto entre la masa cai:ipesirw insatisfecha. 

ta hi:3 toria volvió a ropetirse, y los intore-
s'es par~icvlar0s de los ricos t0rrateni0n.tes s0 impusie

. ron Sobre las justas cJ.umand.us popularé.S ¡ nada lourel'Oll -

constituyentes ilustres como f'onciano Arriae,a, It;nacio -

e-':. .cVal1arta y José Laria del Ci:1stillo Velozco, que 

de ha¿er ver a la Asamblea Coustit1cyente de 1856 

'. el trá!!;ico punora1MJ del caitlpo y la ur5ente :;.1ec0sidad 

solucionar el problema. La Constitución del 

ocupó de la cuest;ión asr0ria, clejendo en 

los C:arn1)esinos y 111antunie11do c-)1 mísmo 

quilidad en la l10pública. 



'.;;il acaparmnid!lGO t1e 'cierra en iJOCa:J manos-. 

---~-~~~-~=~r~é---aúff~mayor= y osto- se logró a trav0tJ do. lo.s=L·:.:yo13_d:e -

- - -~-·. -iBald.Íos ; Colonización, así cor:10 do lan CoLlJ)<úiLJs Dosli~--:i:--·_= ==•-==·-· 

.. -..... >dadoras. .21 trato cL·C:.o :1 lo::; lX,on0:.1 u;}. t.: ¿1_;.1 0;0 rior los -

;l1~c,=mdeclos, no hobía variarlo mucho c.lcl ussclo _,or 

. con1endero~~ parn con loe suf:L'i(Lo:_; inclÍ(:,0nas ~ 

,Si bicm 0s ciorto tJU0 1 como se ha 

'irt6vo11l~ión do 1910 se inició al calol' del grito _11 Sufra:-.:... 

• lio Reelocción11
, yo que el pu0blo e;.;taba 

las coiltinm1s r8Gleccion0s del Gcn0ral JJíaz,-:-

: in0ga.bl0 qm.:, taillbi0n, tuvo como oriGen el problema - : 

ya que, c0rno hemos visto, l'"JS rc.:volucionos ant0.:.. 

no tocaron este probleIJa, y el Bl8.lestar 80(:!,UÍa l_'.;!: 

1.:Jllo es 1.1u .. , cua.ndo los r0volucio113--

faad0r.o había quebrantacl.o sn proi;1GSi1 d.o 

la violenc:i.e. resu.rt~ió, lanzando Zapata 

De igual fo:;.".raa 1}U0 Madero, Ca:cranza ·• 

:contcrnpló la inquietud do los revolucionarios, c.iLü0nes -

hasta qu.e este c::cpidió, 

visto, on el capí tuló anturior, ·una 

lGyes ~agrarias de la .'..tevolu.ción quo 

idea de latremenda lucha llo un imei.>lo 

J.."'º:L ~t:L<?G8:.l' él ser propietnrio ele un. pod11zo de tie

que le diera :mstento; unos mejor daboraéi.os \lÚe 

otroG percm on lo funél.m11ental, ·t;ocl.os 1;r8t0ndierc"in lo mi~ 

mo; Lmos, no tuvieron rncryor trilsceüélOi:iCia y, ot;ros comi10 

vieron profunfam.:.inte a la Hación; todos, son reflejo del 

sentir ele la masa campesina. 

Una de las metas socialos 



ros planes agrarios 
-· - '.o·-,_:, 

tod.o lo relativo a la tierra y, 

ir hasta las raices mismas clol pro

satisfechas las justas 

l)Or l.as (_[UG venía pugnando por más 

Las necesidades políticas y económicas 

\j'~f§,'118.cian preciso la transformación mencionada, que -
:'iiqSp~d~a3lograrso sino a través de una Reforma Agraria, .. 

·~.·:~'.sK'.1)c'étlabra quo dcrncl1:J entonces lla anélcido en boca <l.e 

~':d:~:s·y~ que. constituía lá úi1ica forma do llegar a . 

. •·· .. • .•.•• ·.·•~··t~eht~o{~~}¿: 
:-;;-r:?:-~-

. Así 
... 'i Jo~ Cii~uta'dos 

.....• .'l)i~l!la: .. s'upi'oroii ent'~i1cle'~¡··~}1lé-ei siutema do propicdcid 

.territor:Í.áL ora elque se 10. planto aba. por delante, y. 
·:,:~·:~·.·:··::-_; .. · \·:··<~·_·.:· .. ~·. ~ ~:_ .. : _._··~-·;:>- .... ::'. :·:.-.:·· 
· que,debia resolverlo a .lu menor brevedad posible, por 

Ser>os't~ pm1to. una ;GXÍ~ern::ia rOVOlÜcionc::ria y (jUG 1 J.)OI. 

-é~hto rl.o podían Sl)Glayar, máxime quo contaban con lac::f

.pericncié1 hi.stórica G.e las füwolucion08 de lnde1)v:adE.rncia 

y de A;utla, gue .no to(3aron. el p.ro~lema ag;rar.io. 
-.----~:-~_-:>-- .:___;.~~-''{-~~;~,;~~- :-·~-::::~~- ó_=--·:-_--"_-o--

... ])().ri Yen~1s{;fano Carranza; en cumplimi0n to 

ofroc{d.o f3n! o~'F,1~n de Vera cruz, expidió lo que· consti t:!:! 
... y6 ·~1.iprimer·. esfuerzo por llevar a 
l'ia,t,qU,~;;·f1.ié-.Ja;Ley .del 6 de enero de 

·ta Lof:J1~~:~1i.t~bedente inmediato de la Reforma 

~q;¿·~f~frco11ciide.ración o special· 

otro~ cdmeht~r~ós adicionales .a 
so·· '~ci1jít~aº·~ · · · · · 



-~-~~~~¿_L,; ~iL~~L~i~~-Es a~•LGy- -establo ció 

· · -;,~es{i-que fueron: la: restituci6n de tior;as, a nqu~llos - ·-. 
,CT ;pueblos ·:1ue hubieran sido eles .. ojados de ellas, -y la dotQ - · -·-----·.···· 

>üi~Óh a los que no tuvieran, mediante 8xpropia~i6n de las 

'/ .. ····. "'rsI'a11des propicdade;s colindantes. l'ara cumplir con lo ·at!·· .• 
· terior, creaba una Comisión Nacional 

• ~i611. Local N:;raria en cada Estado dEl. 
· ;;\té~ pártictilélres ejecutivos, quienes daban posesión a. 

... ;}lo·~ campesinos do lns tierras rcsti tuiclas o de que hubi~ 
· ~~h .. '::liao.clotaclos. El sif:;tenm restitutorio y dotatorio 

ú~lie 6~t.able¿!a esta Ley, e!'.a aparóntomentc: muy sencillo, 

\yhl;que).~s<~olicitudes se,presentaban ante los 2joberria;...:. 

dóres de .c11da :!Estado, o ante los jefes militares autori""'. 
.. ztJ.dos\ -mismos que léls énviaban a la Comisión Local Agra:-." -_ 

._;_rté1_.Cl.eL1a ontidadféderati va correspondie~te; ~e·- 0f0ctu~ 
· (>Úún_-s<mso ar;i;rário µura detormihar la cantidad de camp~ 

, \sil'.iós quo.-necGsitaban tierras y, con apoyo en 0 l dicté.;:-ien · 

'~Ü0~iobi-Ü. rendir la mencionada comisión' ol g;obernad.or -
d~bél la· posesión provisional. 

méld~\ ~edificada o nosndn' }_!Or la Comisión fiacional 

una SO(~l.tnda instancia que 

Los. propiot::::rios afectados :por una 
-~ _ t_e:rl.:í.a~;:un. aüo do plazo vara acudir <..üite lo-s 

' •' ··' ,, ... , ·.· ' 

vor~ble solo serían indemnizados. 
.. , . ·¡ 

En 
se lés ·concedía el mismo término para solicitar 01 

dé ·1as tierras c1u~ les hubieran sido expropiadas. 

Social política y juridicamentG, 

fuó )?erfililnclo 



atisbos. do algunos. precursorr:Ís 
''''"'-~~---e··~"'=°-"'•=-~-~-~~--~ ---- ---- --- - -- - --- - --·-- -~--- --- -----,=-'~---~'-.o--"-- -----~·---~' =- ~---~-----==-----.-e----- ---- --'--------~-~· 

· y,=4os1)u6s de este a-;o, modiant0 algunos 

'.que ya hemos hocho mención, aoí como a tr<:rvéz 
- llamadas leyes, que más bien fueron disposicionos dicta

<<las por personas que ejercían actos de autoridad y dete!"~ 

tabán el poder, do hGcho, apoyados por alguna do 

. cienes enpugna, hasta crist~lizar y concretarse en el -

~ét~t:Í.~ülo 2? de la Oon.';;t:i.tución d0 1917. 

~i~&Qt~, • y~a.:b::;::n~~: ~i;¡::~:i!:b~=o 1: ~:~o!~:. 8:i:= 
-6U!l'~t1:.1~1c:Í.aE;. JEn ofucto, como lo. lucha aruacla continuaba, 

ié. pro11ia ley tenía serias doficieucio.s, yu (tUG 

._ paba tan solo do un aspocto clel problema ac;rario, corno - · 

- era: la NStituciÓn de ejidos que, por concebidos a la ID§_ 

nerade Luis Cabrera, "corno medio de complementar el sa
lario del jornalero'', postulaba un sisternu que no podía

furicionar _satir.3factoriamcnt8, ya que admitía que los pe.Q. 

. úes cont:i.n1.l.ar,ai1 ti•abaj ando para los grandes propietarios 

ruralé~,;ace:~tando <1ue los ca111p0ninos s0 LU0joraban en la 

medidéÍi~ll que Bolo trabajarÍCtl1 el :tiempo que exigiera el 
<f~itiV6{f~í.ie so calculaba entre cuatro y seis meses al -'_ 

año.': ,':Eh~0i rusto , se servirían i)aru vivir, de 

to.s·; ·rnbriiiiJ~ ;y- tierras de loo e,jidos. .3altan a 

la·s~ ·irivbnveni0rites ae 
- --·~iI-~o'ií§~~,~~%t~~óci1l'~~ir, -:~1·r:.~6n 

~:t,:;i~~~'bi~\·~:1~fü;~:<i:s~~: 
e ía; •. do\mecliÓ~: pkfr.a ÜJ(plo:Gar· su 

forma~ 'é:1::plot~~ión t1:o1 



"pegujal" , manera de cor,1pleru0ntar 

.peones con mayor rango o sirvientes de la 

, consistlmtc en permitirleo que s0rnbraran un 

en su propio b~neficio • 

. Si et loD invonveniorrtciJ ruoncionado::i, 

.... · ·.el. docroto de 19 do septieiubre uo 

· .prob:Lo; Carranzo., C.lUü imprimió lns dotncion0s 

· •>• ~~f<:ls· y\dff'icul tuba ol trúmi to do las solici tutles 

.. · • •. rras, toda vez· quü ura indis:penGable 1)romover, 

:~~te Tas Comisiones Loco.les AGr<:lrias 
,,,-,_ ~:.:~.J~;·~/~~é-·a-p'f-t-~1-es de los ¿stados para pasar des1yuÓs a lá a·omi 

..... :' ' : ' ' ' , ' ' , ' .. '.'""· . 

.. . sió:ri Na.cional Agrc:iria, la quo resolvía sobre la proccdGQ • 

.. '. ~6Ú1 de. las dótaciones dei'initi vas, para lo cúal p'odían· -

< t~anscurrir varios aiíos, antes de quv ,los ca1U:pesinos li~ 
.• c;é},ran .a tener la posesión de las tierras, tenernos quo 

. ·trayar que el problema agrario no marci1aba correctamen--

Al amparo de la misma Ley, se cometían abusos· 

iban de~do afectar los cascos do las haciendas, 

' "pequeíías i)roriiodados agrícolas, excesos que por 

· tes, la hacfru1 odiosa e inadecuado. pare . 

·· .. P+éjo .problema de lo. repartición do la tierra • 

.. f13.:r:'go, debomo:::; rceonocor, que. a .:Posar de 
'.qÜe7·~éó 'Ie~forml.ilaron, csn Loy dejÓ ~~-s;ldo 
p9r·.ciu0 rué un 

latifUI'ldios, y 

rolJa.rtir el ªí;:';l'O a quienes lo tpalfajaban. 

coino he:mos arn.mtado' ·so 



'~' . ~ - . 

~+;~TJ~~~~~~~~-Í~~i!~t!t~~~Jº{rl~iii~:~rma~~L~~&,, 
... ·compl'ó!nf;,,o c1e :.ia Revo1ú.ci6h,. de Ta 
. '··!~~i~I~-.,~.< · º::~. · : .> • · .· ..• 

·: .'.·~;:~é.'"rj: ...... :.·:;:~6~0ATZGÓrfrA 'coN3TITUOI3l~AL 
.~· ,J' ~·:·::/' .--.---, ··>::;¡ . .:;- .·.,:. 'T' 

• '· •. > ;¿; ·.Y·~~·):,y'~·)iéiri()8 vü1to cóm() :1us J'uertcs presiones· 

/t_S~~~J~ 'q_d-.l~s ricos terrat~riientes ).hizo ih1posiblo 

.< 'g'B%f~:::un~ l)cqueS.o avance, siquiera, on materia aG;rari.:1 

·::g_ü~''{;'Ho~ ello, algunos de los •JXJ?Oncmtes revolucionarios 
;a.G"·j9hfr, ante esa U.olorosa experiencia histórica, pensa-

, ... ' . rci'Ji• Ci1 la necesidad de tomrlr medidas onórgicas y seguras . 

>;_qt~ ·p8rmit;ioran una vordadura transforrnación d0 las ha-
, J·-i3fs:socialos quu imperaban en el país y,_ consecuentemcn-< 
• '1;~.,>~reyoron qu0 era en el cmn:po dondo m~g:Í:.a una rd'orrna,: 

. mÓdificando Sl..l es-bructura jurídica, económica y SOCÍUl. 

~x~:Lci' fu1ica manoro. fü-; .escalar esta meta' eri1 quü la naci6n~~ 
~8 diúrn una rm0va constituci6n,<en la que •• ~oostjable~i.9. / 
'rarl. io.s medid.ns 10f·o.lcs dé a:;licación· obli .. ·atoria ... 

. • . . · .· .. ·· .. . . -' . , .··. . ·•, .· .. ·. . . . · ... C': .. ·, .l 

r>1le,yar ti c.:t'bo la. R,•5f():¡:>rlla Ac;raria, tom~mdo. las. 

nes necesarj.13.1? PªI'ª evitar 18. rGJ>Ütición do 
· tJ±:1ór~s.• 

" -· ... ... ,• ·-· . .- - ' 

.. Es fntores~nte. conoc0r el. pensami0nto 

Irio:2r.:r~~r6·;á~r'.'E°fé1~cÍtg c0nst1ti.lcionulista1 Don 
· Garr.afiza:,--pór>ser sumamlmto ilustrdtivo,. 0n 

· ~{ a~Uhto de que nos ocupamos, ya que refl0ja 

· ~e{prbblema que, afrontaron los revolucionarios y 
.fila como se p0nsó resolv.:irlo. En el discuruo 

ció ~J. 24 de septiembre do 'l·./13, en el 0alón 

de'Jfotmosillo, Son., decia quo lo 

· triuiif.'o·sobr0 lo.s · fúe:Fzás. hrmadas 



a uI1 a b'isino • n ·. -

años 

la adminiatraci6n ~al General 
el país sino ost;ar en una calma . . -

atraso más - grande que el ele los paises similares 

nuestra basta América Indo-Espnñola, ·sin .Progreso 

so¿ial; el ptieblo se encontr6 durante 

... }aaños; .sin escuelas, sin higiene, sin alimontos 

que.es peor, sin libertad. Los períodicos 

ñaban constantemente al p~bHco hablándolo 

·•• · sos educativos, del crédito de la República, de 

' ":.ridación do nuestra ~1oneda, do nuestra balanza 

y con los rucrcados extranjeros, üe nuustras 

nicación, d0 nuustras rolacionos con las 

civil izadas' pero lo cierto es que lo único 

era robustecer cadn día más la tiranía, que 

Gl alma nacional". Esto era,. en sürtE:sis, oJ. 

que se co:nl;om~üabá en el Eéxico de_ 1910, 
un ciudadano - sfri·ue diciGrido Carranza -,_., . ' 

revolución como único medio de sanear la 
_:;.(te~J4-11To..ción, llevanó.o 0scritos como principios cie 

-, '~ ,º :·. ·, ' 

.. el SUF:ctAGIO EF.i!;CTIVO Y ifü It:'.;ELECCIOH, lo CJUG desgracia-- -

dalilent8 no era vna novedad, pues ya 01 Gent:ral Díaz, có..; 

mo promus8., liabíu escrito los mismos iJrincipios en el 

J!lan do Tm::tepec, reformado en Palo J3lanco, 

~elGeneral Díaz de su promesa? la mós grando 

.merrl;i.ra más .sangrien~a al pueblo y 

_ _ .t,:i,~rélnía nadEi _menoi3.t1u0 por 
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El mismo Carranza, con clara visión, 
· -- ·--- ···- 11 ·~~::.'te¿rriiinadála lucha a que convoca el Plan de Guadalu-

pe,. TENDRA ·~u:c; P~UECIPIAR FORMIDAI3L.8 y TuiAJESTUOSA LA LU

~~-~=~r~_~cuA~socrA.L; LA LUCHA DE CLASJ;;S' Q,UEnAmS o NO <¿UEHAEOSC 

NOSOTROS EI3I,'10i3 Y OfONGANS:8 LAS FUBHZA3 ,¿uz s.:.:; OPONGAN, -

LAS UUEVAS ID3AS '11EiTDHAJ:l ~~UE H'lPOlLTISE füi HUB,3TRAS MA--

> e'- . SAS •111 Aquí vemos hasta qué punto las reformas sociales

eran inevitables, pues el propio Carranza, .vocero de la~ 

' . ·~> conciencia popular' hacía notar cómo esta exigía la - -
···-- .· ·. o::>t1•ansformaci6i1 <.1ol :país en todos los órdenes y quo' para 

<:_'ello, era preciso 11 Cl12AR m:A HUJVA CüibTI1rDCIOH CUYA AC-. -

_- i;·¡ÓIOH B.:i:HSFICA SOilRE LAS UAJAS HADA;JU NADIB PUEDA EVI-- · 
· .·. <TA11. 11 

Lo_ cxpuest'o por Carranza confirma- nuestra idea 

····•• • :;f ~!. •"~~~~~J:t~~~.:;~~:~:: N~:~::~:~:~~::~: e:::v~:!:~:~:~~~=.· •.•:·· ... ·· ... 
:.:.~'.º~~~~~oh~e;;¡tó on;Ú cain})-o era la raíz que _le da1fa. villa.cy ·. /':'. 

. r.~./:~:·:~~: :~~~~~: ~~ª"~~~i~:t~~:~ fuego ••.•• · •. l~·:Jz·~~iS" ~.·;[i/c 

.... -.-. . J.)i; . ~;·· . , ... :.:~: .~ }()* prbpósi tos reyolucio!l~f:~~·:5:,:e.e¿'.f.~tf:~#~~'~ :+?r;· 'f )i 
. ·'0:. ;<}.o·f1·:e!l·c()µtr~moG· en el_- Plan_. deV0racruz{' que fue.· pµblica- ; '/>; 

·- ;: /''ci'o).:~~-.ded~et() de:l 12 do diciémbr~:0.~¿1914};. don'a:e:·mani_fes- · · 
· '.:' .:~#6)~h:d~seo'derostablecor ,~let'üraeri_con~t:Ltuciónaf fili..;l · 

;.< /ti§l3 dé qu~ se efoctúen las refd~mas soci~les y polítidas 

. i· ~·~úe' Gxige el país", comprometl8ndose a éxpedir y poner """. . 
' ~;...+·;:",'~~~~...-;~rto':iligor· 111eyos· agrarias que favorezée:ii·-Ía· forrriación;clo-- ~~ .... · 

1a pequeña propiedad, disolviendo los latifundios 
--- t1tuyenclo a. los pueblos las Ú~rrris ·d~ qhe ,fuoron 

En este rnisrrib dbtu1ilerit6, el.Ifinw; 



' ~)~~•ti;q~%ú;~r~~A~~~i°;~i~~.::cer 
cá.usa de ~ut:i.11d.ad publica, y que sean 

~<)p~rto. de ti.ciri'fü.37 .fundación d0 iJUeblos y domás 

.dios' r}úb'ltCc)ªy: ··· · 
. Hemos .examinado q,uo, como e ons0cuoncia 

.. 

t}é .. \TTracruz, .car1·a11zn expide la Ley 
> 1'915; pero que GBta no ora lo suficientemente amplia·· 

... : < :
1

;á.~il.e~~r ·a cabo la reforma agro.ria que rcclaiüaba el. 
;::-> _'_-};: \'/:~:;· ,- ' . ::__-_· ,.. . . 

·pa1s. Por ello, uno de los brillantes idoóloe;oo élE: 

Revoiuci6ri1 el Liceuciaclo Luis Cabr..::rn, en 

· ;;:·):~~s9'.•~te la Cámara de Diputados del 0011¡;,roso 

' ünión~ <L1r01uúricie.do el 3 clu diciembre de 19'12 

.. :;~·~.~~~;',~gI''~r_io y, como conse~uc11cia, 
.··y'.~ct(): 1ifoientras no se reformé 

·<'p.~rs{>n,alidad a los pueblos para el 

: •• ·:ihient;as rto se expidan las leyes que 
~ión jurídica de los ejiclos ••• " , 1 

Licenciado Cabrera, solo .pensaba en quo so 

en.vez de crear una nuev~, ya 
.· ~ tonces sintió la !lGC.esid<,\d d.9 c.l.ue f.l~ . plasmaran. en 

Constitución los dis:¡_io~:Í.tivos ~decuados para 11ev8.r 
e.abo la rCJfcirma agraria .. • Claro est.~: quo Cabrera, al 

poner ·tan so10·1.llia·refoi"'\na a:c.Jac:.Const:í.:tución,. no 

entender los alcances de laHevOlución, ya qu13 si e 
' -- ·. . , . 

imponía una usl:iructura jurídica del país, distinta, 
· cabí~ detenerse en recomendar. parches a las leyes . 

a. eso equivalían las roformas, si.no (1ue habla que ir ha~ · 

•tél el fondo, .hacfondo una nueva Carta Fundamental, en 1~ 
que sÓ yiéran estampadas las promesas 

· ··'( . .:.:cincuéntonal'io . clo la 
tai'ía de .Gobernación 



es sujeto do grandes car8ncius, por 
de la libortad que lü nogó el latifundio. 



éÜ.m:Pümiento ·ae la reforma 

e~tri.cta tGcniCa conrJÜtucional, ya. s<i 

, _ S(llam.:mto, hacor 0nunciados gcn0ral0s y 
ley roglamentaria, o1 resto. El que no se 

.. - - esto tecnicismo y se haya hecho una rGl~ · 

las amargas oxporiuncias sufridas 

Y.e.que, :por tanto, todo lo relativo a.la 

tuviera, dentro. del derecho pos:Lti vo, uil-.·,_. •ui,.1.,v---• 

dioposicion0s tém importantes como 

par'te del ref\)rido artículoi 

<' _ --•----• ·--.- pres_encia do o:i:·tículos semejantes, diciendo 
:C~n~tituciórÍ, en sentido formal, es cierto documento 

'1enm0, >Un conjunto de nOrme.s jurídicas .que 

mocl:Í..ficad~~ mccliante la obs0rvaucicl.- de ,-_;,-

n_~s:0sp0(Lales, cuyo objeto 

dJ.6!1 dÚ -•té.Úes normas . .- , La Oonutituclón un 
s:c~~~a.i.;i~LÓÍ- doc1.l.monto sol0mne que-lleva esté ---~·=·= ... ,-.... ~----· 

.-nÜa}, el1cierra también otras normas quo. no forman :parte 

·ak~iS Constitución en sentido material. 1J.1ales pr0c:eptos, 

q~~~-P(); su propia índo,lo dt::berían estar.· en las loycs or-

se en.la 



'·' 

·· ···-~~~.;,,±t'arido"-su~rc:trormn~!Ilcrctiantc úl'1)J.'ócddlroian'co- cf3tr:rc'co-cque-:;·· 
r·_rs1J.8Úacofilpaííar a las é:nmiendüs constitucionalos. Lo. 

011 la Constituci6n d0 estos agregados constit3 

'ciorialo~, obudoce al .intcl'Ús d<:: u.11 pm.·ticlo en colocar -

conquiLtas dóntro (i_e la loy GUp<..;r:LoI', O biün I'üS·iOnÓ.ull él 

i~portancia nacional de dotorminadas lJfi~scrip~icmos" 1 

Autores ;noclernos y conteinJ.JOr.;ineos, ab'.md011 

b~!"l'.313.Jlliento general ele Kelsen, pudiendo r.l.0!1cionm: 

· t¡\~ otro~, s. B~ Eirkine· Guetzeyi tch, \;:'.ÜfJU 1 _.co11 m1 

!r~iéri:fc).- ruáá · avan:mdo, nos dice: 
'' ' - .~'~ r·;·_:,.:;./ ;~:~.-~:-~\:r:«;-·' 

· · . •C>:,.:;~>- · · ·•··. 11 En el siglci XX, el s0ntido 

'/·;ÍfÓ;tjri>~olo .una doctrina 1 no os 

jCfl',:jes,la vida misma •. '11él.mbÜn os más i1osible . 

~-·entre= el-indi vid.uo voH tic o y d individuo- . social; 

/.'.tl~os;·~ la transformdci6n, no So lamento de la tüorfo. 

~~~ ·ne±ar del 2stado, sino tambi6n a lo doctrinad'-' lo~ 

• 'Ólios ind:i.vic1ualcm. Zl .;;staclo no pueclu solo 
!,.'_' ,. 

, r0conocimiunto d.c.:: la ind0pe11G.0ncia jurídica dül incli vi:--

·./duo, debe crear un mínimum fü, cundicione::s 

. '.f'ri'.'a~ogurar su ind0p0hdencia Gocüll. Hny dos proc0sos -

simuftuneos: d0 una partG, los derechos incli Viduales 

_damen~ales, en los quo fir~u1'a poco a poco ln defensa do-

.c::l,.1ª-.Y.i(la~soc;i~l;, y.do otra.parto, 011 nombre do w1 ~--.·_···· ec.=-C'•·-~-···é·-c 

. pio obzjotivo, solidaridad, orden i'Úblico otc., en nombro•.•·· 

de este principio social sup1~rior, s0 asiGtE: a una lirni...; 

tación füi cüir'tos dorochos fl1nd.anw11talt;;s, en particular

. del derecho do lirop].odad, que 0voluciom1 a nuestra vista. 

:i!:s dJcir, qw:: hay a la voz una oxtcmsión de 

individuales y ciert~s limitaciones de esos 

. 1. - Früipe :Tcria IlamÍ·roz, 



un valor educativo parél la poblaci6n; y por o'cro lado' 

los,párrafos proclamando los dorochos socialus definen 

uné3. tendencia y seJalan. los principios do .un nllevo }:)roe~.··. 
garantía do los derechos sociales qu0 deben reali,. .··. 

1 .... 111 zarse on e porvenir; ·•· 

Con visofJ de la 

tro br.ote do O}qüosión social 



ala izquierda. 

Jd'o parecía hucl10 expr0samont0 para d.2, 
poca voluntad qu0 el mismo 1-rirner J0fo toníá

con los cornpromiDos de lc1 novolución, oxpuos;.. 

del 12 de diciembre do- • 

: nacl<J. do reformas sociales; narla üo prop6sitos tra§_ 

cendonto.los", 1 hubo de decir, más tarde, Molina .i.!:m•íquez •. 

Y <. > · Dentro d.d Constituy011te, so pro;)a;só la J.deo. ..:. 

·'~.~·><:~10:~;-Ú~lQ' e~ 'r)J~o3r~ctó dot 1.-r:Ln1~r ·JófU dCbía ser aprObado 

··'Yt;:L.'.§. boi110 habíc.1. Gid.o prvse:ntac1o, jlllc;S ;;.u,ií s.:; los había

;\/é.iri~:i.n1lo.do a los diputados quo habían recibido 0jem1üo.res 

.:\C¡'t.4ti;;óf•:,, Fué 01 Gen<;:cal F'rémcisco J.· Uújica, adicto etl s~ 

.. .'~·.·) ·~:~?~::~h~:' v~~~:" s: i1;~:~~c~: ~: ::~:::z~:r;u::rr:~:~ 
·· · '1'.>rcfoiSoc qub. todo el Conrsreso armmierá la rospcfrísabilidád 

.d.e.ciar.aLpaís una nueva Constitució1Ly por tanto, debía 
1c1iscuti~so. rtiújicu abre así, de un e;ol~.~, el e:: amino. Pª-:: 
'ra' qUÓiéO realizaran las 3rnndos reformas ~oéiahJS CJ.U0 ..; 

:~r·ci-ce:,gÍó la Constitución, 

· ·· \.:i.~stitúdional dG. 1,16xico. · 

.... ~···e;~··~ E;{~;J~~;-~'.,J_L:~~·-~Ei~lJ~J ig1'0 .. ·c1.a •. _vo t. ar 
· '.rué t8.mbié1iahuyentado, pués esto· 

. ··'.dad.:.ac'.:afinir, modificar, ·adicio~i;tr 
'q~esÓcreyera nocosario. 

• prbYécto, se :r.oclucís. a la solución ojidal, 

. dÓ;.aie;u~os intograntes d.0 la Comisión lfocional 
<.+·db resolvor el 1)roblema 11 do ... . . ~ 

~~"' des.:m6s do innumGrublcs 
· tO le clió forma éÜ artículo 

1. -Revolución Ae;:caria do l\';óxico. 
1Jé.1g; 168 1936. 



.. -. . . . ' . . 

re<lacción ~CtÜaL 

parto modulai~ dG oso disporütivo 

cont01lida en su _primor párrafo, quo 

"La _propiedad do las tierras y 

do 16s limites del territorio 

CRIGINAL1Li.!:; 1f8 a la Nación, la 

d.0re;cho de transmitir el dominio de 

.. los~ particulares, consti tuy0ndo la i:iropúdad .. 

'Este primer párrafo t::stá complementado por ótrOs. 

:le sigw;;n, tan importantes como. ol primero, y 

sentido . 

. Los párrafos o. que me ro.fioro,. 

· '\i;< · .· '.¡Las ex-propiacioúos solo :Pbd.ráú,ha~0rse 
. · ?c:~J~~ de ú:cilidad pública y JEDIAiiJT,.i; incl0i~nizacióu". " . --. : ., . ;~·~s 

:::;~¡~~::.}?;·_ 
f!Ji.J?§!l~Eil:'Lc.t' 18. l/ropiedod pri va.do.-LA-Hü:OALIDAD~·~,:r ~¿lfE 

ELI~foJBR~~,'J FUilLICO, así como u1 do regv.lar ul aprovocha

I?ibn{o_d.O los olomontos naturalos susc(~~:tiblos de u.:¡;>rov5?: 

ÓióÍJ.\ para hacor una dJ:~tribución e qui tat:L va clo la riqug_ 

za p:ci_bli.ca y po.ra cuidar de su co11servaciói1. Con este -
,.,., •'" 

objato so dictarán la:3 modidns n0c0s.:u·ias parn el frac-.;. 

cionami..'mto d0 los 1atil'undios; pora ol dosarroll.o 

pequefí.n propiedw.l agrícola en exp1otaci6n; para la 

ción fü; los nuevos centros de pobl_ación a¡;;:rícola . ..,..,••:;' .... ~'""''"'' .. ,.,,2 

ti0rras y aguas que los 



y para evi tul_, Ta dei;tr~cei6.¡'l ele,;; _

Y los dalíos CJUC la propiedad :pu.Q. -

en pc:r·juicio ele la sociedad. Los núclcsos do -

que carezcan du tierras y ngua,s o no las t .. m--

gan en cantidad suf'ici...:nte para las necesiclndes do su P9. 

tendrán derecho a que se les doto de ellas, to;;. 
· mándelas do las propiodados tnmccliatas, roBpotando sicm

poqueiia propioüad agrícola en explotación". 

Del 0xfü¡1011 d0 estos tros prim~ros párrafos 

mul tici tau.a disposición constitucional, voinoii 

quien ticrn.e ol der.:: cho originario, o 

las tiGrras y aguas del territorio 

la .. gue, al ·transmitir el domino de ollas, , 

ia propiedad privada, o la que puede 011 todo tiempo--

.-. :\i1;rl:rir11ir las 111ocfolidacles que dicte el intor6s público. -

. < c,--Es ~gui'jÚstmnonto, dando el lue;islad.or le dió el carúc
:.> top social a la proJJiodad y dondu so concreta ol espiri-

;\:,f:~:~;~i,:::~:~~o~ad~ 8~~: se viene hablonuo, puoi~ 
·;tri:r10 y lo.::> roc;lns para su 

····.·· .. o_sóa d Código Asrario, y 

'/ >.d"hus'á ·de utilidad pública. 
·_ '_;{ ~e'"=- ~:ce .. 

•J.~ ~.Xn~a~ión''·, ·.·~:b~:0:e:~:0:~~ra~~-~c~:o 0;~:0:sd:q~:vocado, 
·. .•. ;/:j0:¡··;~~f·;~st0' vocablo encierra un 2oncopto sociológico' do 

; .<donde so infiero, por el contenido de este pre copto lc-

·.·,:ga1, <que se quizo emplear como sinónimo de Estado, ente!! 

.dido. ústo corno sujo to de fü~rochos, dol derecho él.o pro--

ticrras y aguas de quo habla el párrnfo pr:L!lle-:-

Esto artículo :J.0 redactó en la forma llU0 



·que· se· apoy6 

c:i.;plicará. 

Licencio.do 

~. . . otro tiempo los Rayes d~ Espafta, ti0no . 
: d.'as lns tierras y agu<ts compr.:::ndidas dentro clo los 

. tos del territorio nacional, un d..;recho dí:: 

- rocho primordial, y d0 01 s0 derivan todos 

:eodj,c1o tener 0n lo pasado y puedan t.mer oil 

.. .J.O§J_ pg.rticularos a título do propiedad 
téríninos: la nación 0s la 

. própiedad pl<.ma, ele_ todas los tierras y 

. ·;.f bI'i~ ~~6j_orwl; de 0138 dci'i:lcho de propiedad 

-- t;dós ios que han tenido y ten¡san los purfacularcis 

"~f'.·hbrnbré a.0 isropfodad. privada • 11 r.;ás adulante continúa ~• 
>e).-rrii~ri1ó auto1'; 11 t6da pro¡ücd~d pri vafü1 esta sornctitla_ <-11 

-·.···•·. i.· .. s. tnd.o ··· v cíuo de:ntro·a.e ·1os dcrochos ele ústo caben to..;-. . ' l V . ~ ' . . . l • -

dps los sistemasparticular8s de IJropiedad privado que ..:. 

-fran existido ya,.·.-.y-.los más que 
- -·y0ésucosiv"ü.é 11_1:-:·~-c-.- -··- ·-

En otra 

ta 

entro España y 
'·.,._ .. 

y t9dél.s aquellas por deocubrir' 

. a ia··~~rime:t:'a ¡- so 

1 . ...:1a -1~cv0Úlci6n Agrorio. 
ób. cit; pag;; 1s9; 



']()~·~ .(i,~" .. li:l .. i\f;~~Óiüfag iQ~LQ.ü.Jfl-::.~.=·~~;"'~::C.~·~ 
l~ef0S--Y no_·. a----1-_á ---rraCió!r --cs:Paiió~--~--- ·--º.-.-·: -,, 

que estos las considéraron corno una propiedad 

de ollos, 

Las concosionos que los Rey0s hici0ron po3t0-

<~i~rlI1ent0, llamada~ "morcodes reales", oran simples per
. ;~ 'miso~S ele ~OOSGSiÓn y OCUl)i:1.CiÓn pro carios y rwocables 1 .. "'--

.}lUG quedaban sujetos al llamado 11 dor0cllo do rcv..:rsión11
,

ent0ndionclo por tal 11 la rcBti tución de alguna cosa al -- < 

estado CJ.UO ten:Í.a, O lo. devolución dü Glla a la persona -

que lo. posoía primoro 11
,
1 conforme al cual las tierras 

aguas de los })articulo.res vol vian autornáticmnente: 

trimonio do los H.013yes tlo Bs1)añ.a, 

Eso que a~ conc1µi::;tar iYi6xico su 

i'ecoi.yiAÓ~cómci.concop·bo .. jurídico, ... lo .~ ... - -·.· .. -
... cll.arcm. lo~ :ricos · torratenÜntes. El ar·tículo 27 
¿tucic>nal, revive aquella idea, trasladándola al Estado, 

. y',c1e~trÚ;ie la propiedad :privo.da, ilimitada. e inviolablO, 

·: é~;~1' scntidÓ en que la ontendía el D0rccho Homano, que 

" cion_cedfa al propieta.rio el jus utondi o usus por el que 

;1liód~servirse de la cosa y aprovechar los servicios 

que proporciona; el jus fruendi o fructus, quo os ol 

>+r.0<.!li(} de r~ecoe;or los prOductoo do i8. cosa; 

tGn<li, 6 abusus, o sea la posibilidad do 

sa, ,e inclusivo, disvon0r do la cosa 

pudiendo destruirla o enajenarla, 

ta<l.,< El :propietario tenía, de 
.les,, que 

1.-Diccionarid Razonado 
·.J. _Escricho, 1925 .. 

-=--, .- -- - - 1 



· ··0g·ciertoA1-w. existfr,n 

mo<1a prohib:Lción al propfotnri~ construir 

V~1; hasta la línea divisoria cl'.:Jl lJredio v0cino, 

ófclo por la ley de las XII to.blas¡ la prohibición de ad

q_uirir determinados biones por us1¡ca~üón., que soiialaban 

diversas le:gislaciones, o sea la adquisición 

piedad por una posesión prolongada con justo 

bueria fé; prohibición du alterar ol curso en las 

Aº lluvia, inodianto alguna obra, contenida en la 

ley de las XII tablas y, am1quo los romanos no conocie-+ 

<±óri lá óxpl'opiación por causa do utilidad pública, .eiÍ · 
·. < .. > TÓ~ ··bél'.'mi.nos en que 

· ...•.... ·· ... {:b~fi :Cl.ó>~xpropiaciónes motivadas por interés 

)<·+~füLarreglo de los acueductos de noma, o la 

. (:te una vía pública, así como accoso forzoso, 
. .• . . . 1 

<so y por causas similares. Estas r·Jstricciom:s 
. <:üirrias y constituían la oxcopción, y };>Or otra parte:, 

ci6n do construir o .smnbrar árboles, en la 

pJ'..cdio vecino, rnás qu.:; una ).imitación, ora una 

. a ·18. in~iolafo.1idad de la propiodad, como ora también, ·· 
·. 1.a'ptohibición de 

yia':J., por lo que toca a lo:J otros oje1nplos, rvl~ltivo~. -
- --a-o~.})~oi.l1o.ci0n~s-, sólo su ·:r.·..:.:alizabcm por oln·.:ls 

po~óionl:l.rar1 un indiscutible bonoficio gonoral; 

b~ h.1.l.'bi0ran podido aco1Ytnr una 1ogislo.ci6n 

u~a'~orsona de un bfon paro. qu0 fuora d<id.o 

.a otrá Persona f:í.e:üca o rnora1. 

. . ' · '>:'\ Así pu0s, bT artículo 

PJ~#c~fg~• 



:-: :; .- -.· -·"~~ --: ~:;~:-,~_,;,~- ~ .·'. ' . 

. . ··"·'' '",.. ' 

sobre .tierras y aguas provénü:ntos, más 
· · · Pa:PaI;~~ya~ríl-oncionada -Y 01. Tfilillad.o 11 J)ü'.r.u-ci10 de- Revorsi6n1', 

de l~ pr~pin Sob0ro.nía del E;:itado i\,oxicano, que consie,n6 

on dicho dis:posi ti vo fü; nu<Jstro. Carta hlHc;na, una declar~ 

ci6n guneral do dominio omin0nto do la Naci6n, sobre .la

totalidad l'.<:.:l Torritorio y lr:i.s a¡.:.uas J;Je.trias, como lo 

t . r. d. t .,. ' .. 'I sos 10nu ~en io a y hunez. 

Afirmamos lo an-t0rior, 

mionto do oso coml:mtarista, porque nos parúce que no es 

corrocta lo. intvrprntación quo Molino Enriquoz '-a qui0n, 

so atribuyo la pot0rniclad da la tc::sis ele la Comisión.· 
' ' 

dactora del proyecto dr.;l artículo 27, quo acabamos de. 

exponer - yn quo este comionza por docir que los 

de ~spaña adquiri<:::ron las ti.orras y a5uo.s do que 

lu Bula do AlGjandro VI, on })ropioclud privada, 

citad.o clocumunto 0xpreso. 

ellas con libre,. lleno y absoluto poder, autorifüid y 

risdicC:ión'', To que eqÜival0 a "uno. donación qu.¿) .;m-bra -

en ol dominio d.:;l derecho público, po:L- .)u0 sólo doritro . 

6sto cabun losconcuptos d0 autoriclad y jurisdicciónº 

El hecho de qu~ la donación s0, hubi0ra he) cho a 

na do los reyes, no lc;dá el carácter de 

da, pues d.ichn donación se hizo, on ofocto, a los reyes;_ 

do Bspafw, en cuanto tüniar1 dicha investidura, _es..~C:ci:r, 
a Ia corona roaf~ i)él~a-qu0 las tierras y aguas que Sú 
10s otor¡:;;aban, fueran gobe:r:nad.as por ellos, quedando ba;... 

jo su dominio político y administrativo~ La conducta de 

los R0ycs de Espaó.a, rusp.;)cto de las tierras y ae,uas que·· 

recibieran en calicla.d d.::i donación, fu6 siumpre a tí tulO:

de gobernantr::s y no como p1•opiotnrios pr~vados, 

no podía s0r d.o otro modo, ya quo la· 

1. -El .. Problcrna Ac;rario 
ñez. Forrúa 7a. Ed. 





·te si~los, dondo encontramos, riomo es 

criterios i que las 

· contradidtorias. 

Do lo anterior, 
b,10 aco9tar qua Gl>;;ü1tucod0nte del 

a.:Ji .t:stac1o Eoxicano., se oncucmtro e::n. 
dro VI, do LJ. do mayo do . Gil la kgisl~ 

c:Í.órl. dolo.~i~l, a poGar quo en su concopciém:¡,;ruscnta al..: 

· • guna' s~militnd, ya que ostablucu ol 11rinc:L,;fo de . qúo a -

la ,Nación corr0spond0 ori(~inariam0r1te la propiedad de 

. las tierras y fl(~v.as dol t0rritorio y qu0 ellas solo pue-

deri. sér adquiridas mediunto título que la propio. Nacióll

OtOrguei .régif"ifon ~iu0 tambiól1. faculta a 18. .Naci611 p.:i.r::; 
, '.·,: .' _'·. --~ - . . --' "'- -

im1)óner a la. propiefüi.d priva.da, las modalidades que dic.-

... te.· .. ·.e.··.i.'.Í~·tor·ÓspÍtblico · y r)orouo al sofí.alar bases 1)ara: . .;.;h . . . ·.. .. . . • . , :1 , J; 

. l~~ci()f~fi6I1 y ~~stltución du tio1~ras en favor d.,; lo~ 
clJos'do p~blación qu~ c~rezcan üe ollas, imita,. 

po~Gr:sei9',.··0J. si1~t0ma implantado por )a legislación 

ni.ál;:~l:'espedtó:d.0J. cuidado que usta ·:~uvo para· · 

dfe)s ()l"ltu:J:iü'raricy ·conservaran ·las· 

necdsárias'· y <!d0Jt1ás ofinalm1:mtu 
•• :.>· •· ¡,·, . , .. '· ' ' 

.principio que fJ 0 ha e o ns id G ]:' ado '-'-'":.'"~-. ... ;_.,..,.~.,..~~~ .. ,:".,'"'.'"'.;, J~:::c,~,;~,.,,.-.,Y.-;-~,, c;.c¡c""''.s~,,~'º':..;',"'~ff··'"·;;,;;.;; 
~i;~'d.oiÓr~d1~ j~:Í.dic~: .. la focultac1. 

los contratos y concusiones hechas 

teriorcs desde el aiio de 1876, 
secuencia 01 acapuramiento 

naturales. do la Nación por 
y la focul tad del 



constantomento 0stuvo ox1Jicliondo disposiciono1:; con 

j0tcr dv logi timar la titulación dC:: la propiodad, fundán-' 

doSe eH que 01 c.lominió clol Joy no sG vxtinsuÍé.1. con la -

merced, s:Lno <;J_u0 11 flotaba o.l lado d0l dominio in.di vi---

dual • 111 Cabo udvurtir, sin umbargo, que t.ista medida con.§_ 

, tHu.cional, s0 ux1. lica y ju:-;;tificu. phma1;knltc, .si consi-

a.erowos quo Jl1:'0cisam0nte Oll ü80.:3 GfiOG ::38 otorgaron COllCQ 

siones y :30 hiciGron contratos en qu1:1 se co1aprow.0tieron-

0nor110s uxtonsionvs dv ti.:Jr:cac y grand.es vo1.Úl1wn0s do -

a~,u&ts, cm fHvor de unos cuantos, muchas vecus Gxtrcmjo-

ros, que. de no :POd ... rs0 ruvisar, la, rdormá agrária ha:;.;;:.:.~ 

>b:i:'Ía tenido un estorbo tremando. Ile igual 

:~rfO .. pn·brimonialista.d.elEstDdo, 

!1.c's.dGl ii::::rt;ado fiiexicano son biontJs 
- : 6-:L~:1)1orodados do. sus ascendientes, 

·· ria Espafi.ola, os iI:i.adminible, tanto por 
. - . - . . . 

. ciue cü' rigor' los nscondiunto::.; de. más remoto origen, 
'· . . . ' . -

.:i:on1os indÍGonas nativos, a quien0s Es1mña priv6de 

bionús por la fuerza do la conquista, qu..:::, como 

mos. di.cho i no puedo e;c110rar ninr:;ún derecho. 

ro apoyo d0l r;rimer párrafo del artículo 

-que:c6rnentámos\c s<:;i 0'l:1ówéntr'~· en 1 a toor:í.a

dad enton:cl..ida como funci6n social i así 

finos delEsfado, teorías modernas que 

formaci6n. qu.:: . el Estodo lfoxicano, en uso do 

hiz,o G!t relación al sistema jurídico du 

1íriv~baün la époco colonial, sontanclo 

l~skJ.s teorü1S so :pronuncian 

- 1;-Dorecho Administru.t:Lvo . 
.Gd. 1960. pag. 390. 



el propietario 

los beneficios 

provecho do-la 

socio.l, quu pormi t0 controlar su 

la IDíJdida que el Est~do lo 



- ·• sé~KscoWEiu0fosb11ttS.::los donstltuy6ntús, ~por,1ucsolo 
toní~iri.no~acion:es du interés sGcundario sobro ol artfcu 

~ cc+~'ct{)~J~(l;p n. tCJ·;d~--fiF 0 OITStituci for clo • 18 57 , 11 'l =···•-c='°'-c-·•c···-·ec-c=·cé~•·c-=·•.•~.o-c~ 

El sd.or Carranza 0x,:;1licoba lo ant0rior, dlci8!];. 

proyocto: "es a juicio dol c;obiorno de: mi care;o, 

- s1ificiont0 - 8e r.:::foria a la oxpropiaci6n, pr0via iiidcnm,i 

z,aci6n - para adquirir tierras y ropartirlan en forma que 

Sü ostimú COllVüllicmto entre los pueblos quo quit.:ran dedi

co:rso a loo trabo.jos ae,rícolos, funuando a::3Í la p0qtWÍÍ.él -

i)ropiodad qu.o d8bo. fomont8.rso a m0dida qu0 las públicas -

necosi.dad8s ·lo oxigon" •2 

· :{L'< 7 ~B~~facúltad_ .. de1 Z8tado para rvalizar una· 

l)fa~i6~~~:~tlh,;~oÍil9-·~c~o :de la- .• AdministI'ación 

:t;~-~~:c~~~f~~~;;~?~-t~~2~J~~f e8

¿ .. ~:~::b~ºu~·-
_. 

7 'cJi~m::~l!?;~;:,é~~~z~~~?.~·;~g·"'.~11t~irós;' de'·necesidad 
.· públ.ica;,i.es·t;_á.·ruera~de•todá discusión .. 

'I'f_Ji_:i.~·a.~·~§~~~~~~-~··~~~-f~.t~J!~a, qÚier:e pruserlt ª1:•.· .·· .. 
ci6~ ~()- ·¿-~rrio-~~;-iiiÓl~ci6ü al fü;recho do propiedad, 

como Jna.~''cbnclliadón del dcrocho .del· particular con 

del~ c:ª.Illllllf~ad,'í: Y de aq~L qué~ un conflicto sería imp·o~ 
sibl~,.·po~~1.1l.0 .iapropúd.a.ci privada dc,ja do existir en. 

cu~nt()<I'~p~~.sentfr•~ obstáculo a lns exigoncio.s do· 1a. 

ci¿d~d. ¡,3 Ecite os 01 criterio que do be. provakcer, en ro-

_),~~A§Il, __ él~·Q~j;g_G_.·G)21):r'cOPi~rtorios y el aspecto coo.cti vo qúo .,. 

oncierrél, llo l~ él.osvirtúa, ya llUO la coacción se rouliza

por la r'ürlu'encfo del particular a rGconoc.::ir 01 clorocho que 

asiste al ~stado, doriJcho público, iiara :Lnt0rv0nir en su

d0recho ~riyacl(), y': no vo:rqu0 exista· uri.. conflicto do dore:... · 

1. 7Lóyos Fmú.l,:i.ni01Y~alcs 

2;:~2~~~ ~~du~1~talós 
·.. 81.5. 

3,.;.:n.1 i~spropnfzione Per 
·Milano 1938. pag~ .7~: 



. r.e cono cicio ... qu.c. 

. cióri) on actos ux:(Jropiatorios, por cauua do utilidad: 

blica, 0ra un vordadoro escollo quu complicaba y uno.rde

cía los áni1ao::; do lac mayoría¡::. l'ara poder lluvar a ca

bo los objt;tivos revolucionc:rioLl 0!1 1;wt0rin nG,Y'étd.a, que 

consistían en 1'0.::'artir lo. tL::rra entro los carnpe.sinor::: y

·a.ostruir los latifundios, la previa indemnización hubiG

ra imposibilitado roaliznr la Hcforma .Acraria, toda 

que el Bstado no hubiera tenido recursos económicos suf;h 
cientes para pae;ar e1, importe de las tierras. que era ne- .. 

cesario expropiar; 

La tradición jurídica .·do .M8xico. mu.rca1)a · 

da e:x:propiación, dobía 
En efocto, enla pl_,i_~era~er'~ ... 
Ílale~··de •29cle.cli6i~íiib'f~~-~~'1836~·····~D.ei···artícuio 
fracción ni ~º d¿cíd: · . . 

:rí2.l0bn.: derechos clol mexicano: 

J:J:i.'- :Nb l)Odor ser privado· de su 

dcl~il:ir/~~b'y él.p;ovochamiento de ella, en 

part~.· >8ü~c1o algún objeto de general y pública 

d8.d (:::X:i.já leí contrario, podrá verificarse la: 

si.la t:al cfrcur1~tancia fuorCJ calificada por el 

(LSI1-~51~~s~~~ cuatro ministros on la Capital, p~r 
biorno y junta d.Gi)nrtam0n'cal an los D0rJnrt::.•I.1011"t;os, 

dueño seil., corpornciém Gclosiúct;icn o :rncnla.r, sea 

VidUO particular 1 I'.FOViHJilOiltL: inderaniz¿idO 

de dos peritos, nombrado el 

gún las. leyes el t0rcvro on discorci.ia, on 
la·, 11 

"Lá calificación dicha, 

U1i1.10Tl:':\'~ -•f: 
U. N. A. M, 



B. o , . . _ as2s · r:::,anicas 

en su artículo 9o, que so r1:ffcre ~ 

''Der0chos do los ho.bHantos de la República", en su 

c.ió.Ii .XIII habla también d0 la previa inélvnmizaci6n, 
-aocfo: 

"La pro1üodad c:3 :inviolable, sea qu-:i i1Grtancz

ca a particular0s ó a corporaciom:~J' y ni11guno puede ser 

privaclo iü turbatl.o on el libre. uso y aprovecharuiento 

la que le co:crus1)onda según las leyes, ya consista en 

s~s, acciones o dGrechos, 6 en ~l cjcircicio da 

ción 6 industrio que 10.hubiar~ 

.dúarl.do algún obQ0to d() 11~ilidad púbLi.ca exigiere 

i5aCi.6n; se hará osta, }2Ecvia la computonte 

.- eD. o.l modo qu(:: clispon3a 1a L<:!y!12 

Lé.1._QC>-nstitución de 1857, en su 
--··· ~~e debla ser superado por 

su priil1er párx·afo c1ocía: 

· ,: </ Í'1La ?ropioda<l- de las.1x:rsbn¡üi no. 

_:p~da 8~~Il~GU-rCOJHJentiruimTto, siilo poi' causa 
. p~bli?é),.y })rovia indomniz~9i~. La ley dot0nninar{¡.~ 
aµtóridad nuo daba hacer la expropiación 

'.·.-f()t~¿b~tÓJrú\3'~esia-haya de ve:I'ifi~·~;S8 0 11 J--
', -.'.':,'·\<·.·:· 

}El Estatuto 

dé ~()~;, ó1i.·~ir.artículo 68, tarobi6n 

:indü1ii~f'iaci6~,· en los t&rminos 
.-. <<-,; i ti.Lo. p1.,.opiedad ós 

1.-Leyti~ Gbn~tHucionalcs <le 
citf i)a¡,js. 205 y 206 

2~~ Idem~ pagsj 406 a 408. 
3,'- Idcm. pag, 610, 



.. 



~-~"--~~_;-:~~fü_s;ó~7~i;,rJfrtr áeh~t mio-·-·t-i en1po 

· "··p-r:óBi~dád. priivadn las modalic.1.acles que dict;.~ ül interés '~ 
j;lúblico, ostá comp:l8!Tleutanclo al prim0ro, que habla do la -

____ :.p~opiedad or:lginaria do la Nac:i..ón y, o.sí unidos, descon2 

cen el conc0pto rornm10 de: IJro1ül;clad ch; que antuu nos he

mos ocupado, p\;)rmi tiendo, do cs·i;0 modo, balancoar la di§. 

tribución y aprovocharnh::nto clu l.a propiedad., quo do abs2_ 

.lU.to, pasa a ser rola.ti va, sujeta a lirnitacionus, onton .... 

·d.iénclola, cl.osdo entonces, como una función social 

por el ~stado, para bi0n de la coillunidad, 

Por 11 mddalidacl0s" debomos l.mtender 11 01 

·o maiiifostarse ol dl::recho de 11ropiud.ad111 

má.8 precisa,corno 11el estnbl1;;cirnivnto d.u una forr,ta jul'Í-

._- __ .Q.'tcpcle carácter general y pormanouti::) qu0 modifiquo la -
- 'º:, .. --.~<-,.--- ,-, -'~ -~, ·,-- - - .... , -

fÓrma. jUi'Ídica de la propieclo.d". e:. Bl u.rtículo no 

na cuafoS poclr'án sur. osas modalid.ades 11 quu dicte el in-..:. 

,·ter¿~- p~bi:foo 11 , por·quc, como os lógico cornvruridor, oi 
t.:irfs públic6 ~o es siempre 01 mismo. Con a110}0 cm esto, 

el ar:::ücuio 2?, ~n párrafos subsecuentes, so.üala en roE'._" 
. ma >concrétizada los caminos de la :8.0forrna Agraria • 

. tonémo.s ~uG,.·· a ccmtinuación de 

. comentado sobro dicho procepto cons·bitucional, se 

·a tr8.tar la justa distri.bución de la tic;rra, on la parto 

que sEJ·ocupadC'1· f'raccionamionto de los latif1.mdios 

creación tle nuevos c<mtros do iioblación agrícola. 

Como un medio para llevar a cabo la dotación -
' . 

dé tierras a los núcleos de r;oblación' <.) im11ulsar ol d0-· 

sarrollo de la poqueífa pro1ü0dad, s0 clis:l?uso 11 tlictar las 

" ~ •. -Panorama del Derecho r:íoxicano. Dr. Lucio 1\limdiota y -
Núñez. U.i'i.A.M. pác;. 23. 

2.-El 3ist0ma Agrario Constitucional. 
y Nfo1oz. :Porrúa 3a. Ed. I 1a5. ·63;, 



',-· .-, ,,, 

Tlec es r1rj. ss dih·10 s~~~l<'.3.'falt~~*;~-o' 
'ICc'-:t;-c·~~Ioi3-1tri.~7;J;1'i·~~I1J~~-i~plíci ta la ido a clo düstruli~ lb. s1•ii112'. ;;; 

_,_, :.pfÓ:[Ji;ti~ci p~r. el daiio que si5nif'icabn para el país,•· ce----~ 
\:~!'raudo J.a l)OSibilidad, dofinHi VD., du quu en el futUro, _;:. . 

. ~S:· ~lidiera·• ele nuevo, concontrarr>J la i)ropi celad rural er1 po~-
. der de tinas cuantas rnalllw. I,a frocci6n XVII clel propio -

·-'·a.r.tic1llo 27, su oncarsa de fortaléce1' 8Gte propósi'bo, al'""-
. di'si)Oil.er que 11El C011t;reso ele lu Unión y las Locislaturas:-:

: .c1q<1os :i!:starlos, Gn sus reSih::cti vao juri scUccionus, 0x:pod.f 

' I'kinlcyes para fijar lu c:x:tomüón rnúximu do la propfoclad'"" 

'.• : •rilral,. y para llevar n cabo el fraccionamiento (G los 

'· ~ederites, .•• 11 en cada .Zstado, l'crritorio y Distrito 

;~1\ se fijará la extensión Jl1áxima de ti0rra do que. 

>· serduoiio un individuo o socicd<ld; si 11ay cxcedontü, 

cc;t;·~ =;_¿; ;sofJ:accionado por el yropfotario y rionvrlo n la 
-- .. :-~~~·:-·_fi~·>9iJiisior~e al fraccio11ainic:nto, 

irnr;>á mediante expro¡:iiaci6n, y sorá pago.do al :propi 

. 'Tcol.1 bonos do la Deuda 1.;.c;raria en anualidacles quo arnorti:.,;.;.. .. · 

cen capital y r6dito con inter6r; qu0 no i)a::iarán dul 3¡;; 
anual; nin:;'lm fraccionamiento será i:lruJCionado sin haber -

quedado satisfechas lus nccesida.clos agrarias ele lon ::;iobl.~ 

.··.dos inmediatos; c.1¿; 0:xistir pl'oyoctos de i'raccioni:u.li0nto -" 

e pElra. ejecutar, los C:Xf1Cdü:nto3 a;~,rarios Sü:cán 

· d\·Y·Oficio on ur1 ~;lazo i)·~runtorio. 

für¡_)oéial cuidado tuvo el Constituyente,· en eso

párrafo, ck no desarticular el tr.::lbajo on 01 campo, 

por· vi:rtUd del nuevo sistema ;;)ctablocido , r.::o:p¡_-;cto a la -: 

división (lo la tierra y abol:Lción ele loD latifundios; 

cr<Jando la pü<JUuD.a proph~clud a¡jrÍcola, o. la que rodeó do-. 

see,uridudos, haciúndola inafectablo, con ol prop6sHo élo

sostonor la clase mt::dia cmi1pesina, no pura 0111.'renta:J?la en --



una lucha de intoros1:;s al soctor do ojidatarios, Gino 

ra complofOentarso nwdiant(1 ¡:;J. cct:LmuJ o C'Oi'l1HH'G.tivo --~::_ 

~~~a.ctiViC!.aCLes do dos [;rupos, vrobando t¡uo tanto el cr:ifuvrzo 

del pequeño propietario, .corno el GGfU<;rzo ele: rnm comuni""'.

dad, eran compati blt:s y capaci.:;::i ele sunH:.lroc un bunoficio -

da la oconomia del país. 

El rospcto a la pcquc-;ña propi...idad, c.;o¡.;;ún 01 ar-

tículo 2?, está condicionado a 'lu...: lor:i g:rodios de esta no. 

t:tfraleza, so encue:ntr0n on explotación, r0c1üisito que por 

:10 demás, rcsulta muy razonabl0, ya que si una poquoiía 

:propiedad, permanece improductiva, os p:roforibl0 quo lo. -

:. aprovochr.m quionos puodan explotarla.. La fracción XV del 

. mismo precepto constitucional, uoiiala 

• l}UO Se perI;J.itC 8 la IJ<)CjUUÚ3 propiedad 1 S8(!;Úil 01 UOO (LU0 -

so haga do olla y la calidad dc su tierra, 

·voz, la l)cquoiia propiedad canadera, con la 

permita mant'-:ner 500 cabezas de c;anado 

paciaad forrajºra do las tierras. 

Tanta· importancia tüm0 la p0qui:úia 

que es la única que puedo limitar ol 

ci6n do ejidos, ya quo los dueiios do 

la agricultura o ganadería, con certificados clo inafocta;.;; 

bilidad cuando soan afectados o' privados clü o1los, 11 po""'.-

drán promover juicio d.o amparo contra la :pri vaci6n o afo.::'., 

taci6n ilegal e~; do sus ti errar; y aguas • 11 , _aún cuando 11or-

obras ejecutadas a los p:r:0C:U.ofJ 88 mejore la calidad de Jas 

tierras, no obstante que con 0sto "se rGbasen los máximos 

señalados 11 por la ley. La propia fracción XV i:irohibe, i!]; 

clusive, a las Comision0s Agrarias I.'iixtas, a .los Gobier--

rios locales y. d~l:lás autoridades que :tengari inr:;ur·oncia en-



o ganadera 0n 8}..1)lotación puv~, do corr~ravcmir-. 
dispuesto por osta fracción, incurrir6n en 

violación a l~ Constitución. 

Habiamos s0jalado e¡u0 i.::l artículo 2'7 Constitu

cional, restablece dos institucion8s coloniales: la tos

titución y la dotación. Los núcleos de población c1uo h~ 

.bioron sido clo,39oj11dos d.0 sus tiorra.s, pu0d0n rccuporar

las con baso o~ lo dispuusto por la fracción VIII del ar 

tículo c¡uc; s0 comenta, donde su d0clarnn nulas "Toclus las 

unajunacionos de tierras, aguas y montus vort0n0ciwntos-

13. los puu bloG, ranchorÍaG, con¡_,r..;e;acionos o comwüdades, 

( cc~liDchas por los j ofos polí tices' GobornadoruG 0.o lon l.:i>t.~ 

·: dos, o cm1lc1.ui0ra ot:cci autorid.ctd locr.tl ou cont;ravc:r.ción-

- lÜyeG y dispo:3icion..:B r(;l~ti vas, 11 así corno 111I1odas las 

conccsionc.m, CO!lli)Osicionos y Vülltas d.0 tierras, aguas 

rnontus, hechas por la decretaría do Ii'omento, Hacienda. , ,11 

otc. a partir dul 10. do diciumbre de 1G'?6, 11 con las cu~ 

les se hayan invaclido y ocupado ilo5alm0nt0 los cjidoG ,- · 

.terrenos d.e:: común r0par·tünLmto o cual:1uit.:)ra o.tra clas0:

portenüci0ntuu 8 núcl00:3 de población 11
' y 11 todas las di-:-

:Íi(Soitciatl de ap00 o d8slinCle, transi:i.cdol10s, 

nes o rumatus practic2dos du:cantv el lapso a qu0 se 

fiero la fracción anterior, por conpaí.íías, juocor~ y -

otras autoricla.derJ d.0 lor.: EstadorJ o ti.o la Fvdoración ... 11 

Con rospocto a la dotación, la fracción X dol

propio . artículo, BO ocupa do olla y a la vu~~ rcstabli:::co·· 

'otrá instituci6n col.onial: el ejido, ordenando quo ,_ 11 Los~~ 

núcl;rns de- población quo carezcan clo ejidos o qu0 no :pu~. 



rontituci6n J:lOr .falta de título, lJOI' irapo-

d.o . ident1.fi.cvrlos o porque 10¡;uln . .:ute hubieran 

con tiorra3 y a~uas sufi

T1a:r1l (;üú~;Li Lul.c1o::;, conform,~ a lsL:. n0cí::sidadcs- -

fJOblG.ci6:i1, sin que: en n.ln¡_:;ún caso d.uje de conced6E, 

la o:;.-::tonsiór1 que rwc,:cit,_:;n, ;¡: al ofvcto s0 1.:;xpro-·

.por cuenta del Gobürno Ji'ud.0ral el torrc.mo que ba.§_ 

eso fín, tomnndolo del qu0 s0 o::;ncu0ntr1:C im.wcliato a 

intc;r0sados." Esta fracción refornw.cla 

de 31 fü~ d:iciombro do 19l~6, a continuación agro

sup0rficio o unidad clu dotación no 

cliaz h0ctár0aG clo terr0nos fü: riq~l; o humed&d o,..: 
de 0110::1, do sus o qui V<:l0ntuo, on o L;ras clas0s -

, en los térrninos del párrafo torcoro Cle la -
Cor:10 v0mos la fracción..: ' . . 

.hablá do núcleos U.u población, -;/ no do 

, l)D.ra llevar u cabo la dotación, 

colectivo, pero a través 

hacon lle[:;aI' las tierras a 

sus actividad.os mGdiante acu0rdos

numorosos, lle¡saron a plantear 
situaciones contradictorias. 

·La Ley üc Ejidos dG 28 d..J diciembre de 

. constituir el pri1rwr intento de reglamentar .la 

aplicación &01 tlisposi ti vo constitucional que comentamos, 

cierto, introducía :cmuvo:::; conceptos, i.ll1 . ....: 



gran part0 Gra una codificación d.e las- clrcula:ccs ;¡r acUGE 

º:~~-c;~dos~dc la Cqmisiónr.:a.c) onal A[:iraria, Esta Ley i'uó sunti

tuida por ol Ilotjlurnonto A51~ar.Ío do -·1? de abril du '1'122, 

en el r1u0 d:;;stacan, cor,10 punton illás importantes, lo que d~ 

OÍa ontoncl:::irse por• poqueiia propiedo.cl inafoctablu; la 0X--· 

tensión du la parco la ojidal, y vl J)rocodinüento a2;rario-

quo debia seguirse al hacer gl:stiom;¡J sobru la mator:La. ~ 

El procudimianto que introdujo dicho ~o~laroonto, fu& por~ 

foccionado por la L0y da Dotaciones y Ilostitucionos do -

Tiorras y .AguaB do 23 do ubri l Cío '1927, Luy quo tuvo o 1 ·· 

'13rav0 dofocto c1o hacor rnuy cl:Llatauo 01 juicio administra-

C, tivo a[1;ro.rio, deficioncia quu so :¡irl.•ti.mdi6 rcrnocliar con - . · 

-··· •-. .Ta Loy del mismo nombro, clo 23 rJ..:: I!lélL'W de '1929, r;;forma

cla 'V-arias vocos, pcri:útiondo ol abuso (fol ;juicio ele- ampa-

,_<> roi· Eon lo cµal so ostorbabo. la füarcha du l3 Reforr.w At?:;r~~ 

~ · - Y? i'.ia; :que roclo.maba coloridad • 

. ·~;.: ·~-~~,·.~~ ·.-.,~-_,.-.,_ :I'ara comporior osa situación, ol _ . ., -. -

e, ·~-:~s~;19~1 1 sf r~formó .. el artículo 27>da quo nos ·.::stamos ocú 
. :pand.6/·;;cfor~a quu súprimj_6 a lo$ propietarios que rosul"' 

te.rEi~ af0dtaclos por r0Solucion0s a¡;rarias .ol d0rGcho d.0~ 
, interponGr cualqui0r rccur~o. Una nuuva reforma so 

a.:eJ. al:;t:Í.cul_o_ mencionado ei 9 ele diciembre ü0 '193Li· 1 
-,-,.>; •. :.:·:.·........ . . : ·.. .., .·. ' 

10: CJ.Ue f.>o cro6 C:l D01;0.rta:uwnto Abrario. 

Po~o para al corrocto y eficaz despacho de 

~:-;,~'súhtbs-~,ti&.coso D0par·tam;_into, oru indispensable una lbe;is-
__ · 'l~6:i..ón clara, precisa, lib;e de confusiones, ág11-~y ~nti'i~>,;,;_,'j 

'd.á;··qu; pormitiera imprimir mayor vGJ.ocidad a la rosolu;;.-

ci6n de toclos los negocios agrarios. Con esta idoa; _el -

22 de marzo do 1934 so cxpidi6 el C6digo Agrario, ordena

miento qud consorv6 algunas caract0rísticas do Ja Loy de

Dotaciones y Rcstitucionos de Tierras y Aguas, la que siri 



'embargo fÚ0 muy cambiada, ya Cj_U0 distó Jllttc1'J.o de ser/ 

simple recopilaci6n ele disposicion0s ant0rioros .• 

--='· Código'-' vino- a· lhmar una ur2501ltu- m~c0sidad 1-ya-t1ue ... faci"'.'7~.--~--~-~~º#-c'-~ 
,', '.-' 

--·'·º1-rtó-1a -tr-aniitac.i611 do los expcdi0nt0s ag;rar-ios-, 11ac:i.en~' - --e_,_,-.-_~~-~-:·· 

do posibl0 lo. rópida satisfacción de los int0rt::s0i3 de 

los ca.mpesinos. 

Las inovacion.:Js que introdujo el 

pu0dón sü1to_tizarsu en los puntos 
moricionan:. 

Los r~úcleos de Foblaci6n, para tGn<.lr 

clotaci6n de ejic1os, debían comprobar 

•blado ton.ía cxistu:ucia desde ant.Js do hacor la 

con bbjoto clo evitar poticiones c1e ujidos hecl<os poi' co!~ 
imp'oviso s0 .establecían en un lu3ar,-

procisamento para p0clir tierras, grupos que d.:::svirtuaba!J. 

los propósitos d.o la Reforma Ae;raria, aún cuando so 

el crH0rfo do quo no era indispensable que ol 

.tuviera reé¿nocida _una catee;oria 110lític_a' 
· _·. __ --.• fbgt~nte' a.o··~~~E~taclo o TerritoriO do la - -- . 

. -. -.' ':, -·' -. 

· ·. ·,< ··. SGñala como 

· '+ iiÓ6t'ko'as el1 tie~raá uo 
tji;f;as ~0 .cÚÍ.·e~enté clase. 

So r·ostablecl:J el 

para ostós, 1adotaci6nüo agostad.ero, 
0iará~01·0 aprov0chamierito de . 



r.:.:Cl.ucir la 1)equo:?í.a 

, ha sido objeto do s0riaa críticas, tMto por

ticenciado 1rarciso J3assols, .:.:n su 11 Nueva L0y l-.::.raria 11
, 

por el Doctor Lucio Lldndiotn y N6aaz, quion0s sos-

que la :posibilidad de disminuir la 0xtensi6n de -
pequofl.o propiodad, un.a irnz d.0t r ·:in::icb, coi1:::. ci'Cuye 

flag~ante violación. consi;ituc:i.on;ü, ya 'lllü si n.uuGlJ:t.B. 

Magna, deja a lu ley rec.;lamontaria. soüular s':1 cxt~ 

vez fijada osta¡ no ~u0do modificarse. Estas-

¡ con todo raspeto, par0con sor nada acortadas,-

si como so afirma, toca a la loy secundaria dotor 

minar la extcmr:iión d.e la poquuúa propiedad, y cs·ta loy -

en los términos apuntados, clebomos convenir 

ri¡;or, lo que rú3lamenta - cambiando el ore.len-· . 
quo scúo.la - es g_uo la puquo.éía pro:picidacl 

de 50 hectáreas en tierras -

º· 300 hectáreas. do las segundas' mientras que. -

do 7 ki16motros, no haya núcleos do población 

~~ ... ".~ .. dor•0c1Jo a dotaciones. Contemplado asi el 11.rC? ... 
que lejos de sic,nificar· esto una 

, implica· un 0stímulo r!aralos~peC;¡t.ié 

propietarios, on 01 sentido de qu0 pllí:iden realizar -

trabajos do mayor volúmen, para obb.;:n0r mayor producción 

y rendimicmto, en tm1to que no existan grupos capacitados 

CJ.ue necesiten tiorraS. Al. operar la ley, en los términos 

en q11e .está concébicJ.~1 J?l:'.ºIli[lmEinte no hace Wla afoctaci6n. 

on el sentido jurídi¿o Y ~~i1~:titucional del vocablo, si1io 
. -• -'-;__:~·e·..:_~' . .=.!--' ~-'.~.;;~:O ~,-oo-0\c_ ---'C_-:ce·· ·~·, 



~cc-"-J.fo,~simplo j;1justJ.:t.cl:lJ:'OYj_::Jto .pQr .. 

cundaria, qui.) un nada atllca las c;arcmtías 

propietario, yo. cJue ol ajuf1t0 rvuuolv<.:: un conJlicto 

dos interesas un pugm1, c0d.icnrlo d0l lado en qu0 so 

cuentra ol int2rús social, que es prccisamontu el into":"'~ 

r6s supromo qu0 prevalece y prot0jo el artículo 2? d0 la 

Constituci6n. El artículo 59 ustnbloci6, juiciosamenic,~ 

que el pro1üuta:rio d:~ un proclio afl!ctable, tiene derechCl 

a hacer la localización du la poqueña propi0dad quó 

quedarle, con lo cual SG ustirnula le confianza 

afactados y so protejo la producción aBricola~ 

:Pi.mto que considl;ra:uos muy im:portant0 1 

11.aber fijado lá naturaloz11 o.o la 1iropiuclo.cl 0jiclal, esta

-~~iec:i.énclo u1ia Separación ontru :.1ont0s, tierras clo uso c.2, 

filúll:fias i~iJi)artidas indiv:Ld.ualinento, a las riue duclara..:. 

·:impr0 scri)ti bl" s, inalienabl.:; s u ilmembarc~ablos. 
iJietr's:s d0r8parto individual , 

.to condicionado a las c::xigencias que 

denamiento y que puede ser rovocado. 

El propio Códi50 comentado, 

cedimicmtos dol juicio agr3rio; suprimi6 el :plazo do ~O-

ci6n; trató sobre la creación de nuevos centr·os 

-c±ón;-"roconoci6 el derecho de los peones 

sor incluidos on los censos a~rar1os, y s~ 

de otros aspoctos no menos importantes. 

_La necesidad de levantar la industria ganadera, 

que _só encontraba en una crisis de decaimientp 1 hizo in

disponsabl~ reformar 

dcLDecroto. de 'lo. do marzo 

cioºnó 81º arEíéu10 -)2 bis, 



···~~·o=:~0~4~1~e:C 0J:a'°sa.tisfacdón dc-ic;ic~tos~requ:i::sitos ~···~· ~n~c:recto,,=-ffr;;_L. ~et·~ 
/c]?eticiohai'io dobía comprobar que la no~ociación e:,anadora~- •.•.. --··~· .;

... - . '/t~viGra un iüa no infor:i.or a quini0ntas cabo zas de fsanado 

- --"•:"- _--

- . . . . ' . 

\.ffeay(>r, si no sonlechorao o do troscicmtas r.:li lo son, o-_. 

su equivalente en grmado mo;:wr; quo el turrcmo fuora pro-

piedad c'.ol ganadero; que d:Jtuviorun satisi'ochas :Las noco-

... sidndüs agrarias ele la zona, o quu 011 un ro.clio do sieto ·· 

kilómetros hubi0ra tforro.n di31Joniblos para ;:;ati:J:['.acurlas. 

~uc si no :3e llonnba .:;stu rc;quioito, el propietario ch; -,.. 

.compromutía a cm1ri:ir8.r otro<J terru~10B, en favor de los \::j_i 

datar_ios; para ufoctos do inafüctabiliclad, corno :ni:ii::o do 

sup0rfici.0 rosr)otable, 300. hectáreas on ti0rras foraces y 

50 ,OOO 'l1uctáreas para las dc;s6rticas, debhmdo otor¡;arso

las ~oncoioiorws, por un plazo que no excedería de 25 afios • 
.. -_:_s~· . 

' 
· ····.•· El 23 do soptiornbrc d0 1 ':Y+O, so promulg6 un 11UQ _. 

·· / ~6:._ó6d.igo Agrario qua cons0rv6 los linuam•.mtos t=:;eneral0s'."' 

·:~-~1.ol antorior, incluso el contenido, del De::crcto do 22 do-

marzo d0 1934:, con algmias modificaciones, con lo quo so"'

:l.I1tegró el canítulo 11 Concosiones de inafectabilidad gan. a-, . J: 

. clol:a 1i, dividiendo el resto de su articulado on ·bros gran-

;"des rama:s: Autoridades a~;;rarias y sus atribuciones; Dere,7-
chos agrarios• y finalmento, · .. 

efectivos osos derechos. 
·'o---o ,---;'---"e -_o--c; ., 



refierv est8 Capítulo, que \mtr6.

t1lio c-..o 194-3, 11 es ol estatuto rüá$ comploto 

or meditado de las nueve l(;)yes re¡r,1G.m0ntcirias que so 
. .. '1 <; 

hari dictado <le 1915 - Ley de 6 de enero - a 19L~3," co.11..; 

Ticándolo, tambi611, como "el más sistemático dt:; los c6?-i:

gos agrarios" 2 que han regido dcscle entonces. En oste ºE 
donamianto, como sus anteccsor0s, se lo[jisla sobre ia n1a

turia que ol Nspocto conti0ne 01 artículo 27 ConstituciS?_ . 't 
nal, con o.::co:pci6n de lo concornionte al fracciono.mi.0i1to:-. {./'.ri~ 

_latifundio B. · · .· Jf 
··:-.·.·_:>,:·:'>_:·: ,,:{~. . '. 

. el C6di50 de quD ·se tra·ba roprodU. ... c; ;"':·<1· 
, la. mayor part0 de los prec,(jpto::J qu0 ·con'- c>J 

de sc:.:ptiurnbr<l do '1940., ol_cua:¡_ dero¿;ó. En-

las-. únicas aportaciones nuevas C:Lel CÓdÍ.go que r.:;o .,.. 

_ , ·_· fu0ron las conc0rnientos a la inafectabilidad g~ 

quo, tratando de dar cabida a la 11p0(1ueña ganade--

rÍ.a, redujo .el pié de cria do 500 cabezas dC:l 5anado mayor, 

s} no eran lecheras, o de 300 en ca::io de serlo, o su oqu_:h 

yálc.:nte en ganado menor, a 200 cabe z.as do r:;anaclo mayor º""' 
su cquivaLmte cm ganado menor, así como, ante el deseo -

de que so fundaran nu0vas 3anaderías, se concedió a los 

p¡>opii:itar·ios c~o terrenos de agostaduro, quo st: compromu-:;;, '.~ 
··--· -~·~~· ~feran,- en Gl tfamino de: un aüo, a acondiciondr dic1:1os~.:.t9c''~-;,~;~ 

- rI'~ú1os y cubrirlos con el ganado nocesurio, inafec·tabii:ii',: ., ;" 

' dad provisional r)or un auo, y do eumr.ilir con alr:;unbs·re:-:~·' 
quisitos que el 1)ropio ai0 tículo so.::iala, se otqrgabaia , ": 
concosi6n definí ti va por vointicinco años, (attículo 115- .·. 

, .. ' 

códie;o 19L~2 ·'- artículo '183 código do 19L~O). Por otra PG.!'. 

te, el artículo 117, que modificó el '187de1 Cgdi50 do 40, 

·'l. -Apüntes. para una rufor11a al Códi50 Ar:;rario <lo 19L~2. L. G. 
·. Alcérrcc.a. ~'196'1. Gráfica J:>anamericana l?ag. 12. 
2. -Panora.nm del Dcho. tlcx. L. Mcnd.ieta y Nuiiez ob.clt .i)a2; . . 31. . . . . . . ·,. 



\,stabfoci6 la posibilidad de aum0ntar 

__ cie nnctiSRr.:Í.a lJn.r;:i r;ontcmur el c,anado que oxistier'a, 

>a.i;J;~ ~;licl~tu~l dol into~usado, si est(:) su obligaba 

ql1irir en un r1lo.zo q_u0 no so sojala de ant..,mano, al gana

do suficiente paro. cubrj.r ol aumonto conc0dido. Cabe no-

ta.r que por Decreto de 30 ele dicicübro de 'l')ll-9, 

el Diario Oficial de 13 do onuro de 1950 1 se 
fracción IV del articulo 115, 
las concesiones, por un plazo 

anterioridad. 

··•·.·. · .. · . · :3in cL1bargo1 por sor>ost·e Código el que 
actualidad OGtá Vit)Gllt0 ,· tal Vbz Sc:a Útil espigar algunos 

torllQia.l.1nisr:io; COHOb,jeto fü) C\:i)NCiar to·

do aquello CJ.U0 de l)OSÚi~bO .noe,atiVO, según determinados 

puntos d.0 vista, SC/hayón introducido Gn los preceptos lQ . 
. gales que lo. comp6h~;i ' DéS.dG luego' so puedo soüalar quo 

en sus dispos:itivos, se J'.Üzo una adición de veintiocho ar 

tículos,c en los que no ~so aclvierton novedades fundamento.= 

1~~, sino quo so:h producto de la nml tiplicaéión do los. 

que ree;ian con anterioridad, pretendiendo aclarar.el 
" . -

. c8:ricc, ~e~tido: o interpretación que antcs 

s~ s '< º: sim:plemcnt e opcrando un cambio. 
en quo lós- ruf smo s 
no ·~ >sus·tit1.ür • 

'En cuanto a su e 
el Código do 

nuo se dividen en doce Títulos los· 
~l . ' 

subdividen en cuarenta y un Capítulos, 

ayuda mucho a su 21r!1ctico manojo. El Libro. Primero 

de la organización y competencia de las autoridades agra

rias, as:í. como de los 6rg;anos agrarios >Y ejidales, rcun:i.e!!; 

do, por tanto, los preceptos legales qtl.e inCl.icari. las auto 



, así corrio el r&g:i.lneny :funciono.miento do· fa co

mimidades _agrarias' pr0cisando la cornr>otuncia y atribu·-'-

. ciones corrosponrliont0s. Establ0ce clos ti')vfJ ele autorida 
J. ·-

d0s: las afjrariafJ 1 qua SOn aquullaB qUG forman {la:CtO fü;l-

gobic:rno rnis1;10, y la:::; e::jid.alür:l que son las de las cornunj_

dades ar;ro.rias. Hablnndo con :propi0cla<l, las scc-;undas no• 

son C::n realiclad autoriéL~d0r;, porqu0 110 r0unon lo~.:¡ requis! 

to~ para considerarlas como tales¡ son m&s bien las dire~ 

ti vas quo ruprcscntan a las comunidades ae;raria::.J, quo en

tre sur3 componentc:s, administran y ejecutan todo aqu0llo

quo pueda interesar al grupo; en esto sontido, tal vez P.9. 

dría decirse que so trata de autoridades internas, somo-

jaritGs a los conso;jos mi las sociedades m0rcantiles, 

no deben confundirse, con las autoridades propi 

chas, porque no tionon la jerarquía d.e estas. 

El Cápítulo i)rimero de ostc Libro, so 

a las autoridades y 6rganos agrarios y cjidales, 

s0ñaian con tal caráct0r, al F'rasid0nte de la República,

Gobernadores de los Bstados y Territorios Federales, Jefe 

del Departamento del Distrito E'ccleral, Jefe dol Departa-

mento Agrario, Socr0tario de Agricultura, y Jefe del De-

partarnonto do Asuntos Indígenas. En la situación actual, 

e.l Secretario d.o At;ricultura y ol Jefo del Dopartaiíh:into 

de Asuntos Indígenas, ha.n clejado de toner el ran50 do au

toridad0s agrarias, porque el pr.imeI'O so rige conforme 

a las atribuciorws que lu seü;:.üa la Ley clü Se.cretarías 

Departamentos d.:: istado y el segundo, porque ya no 

razones por las quo debieran suprimirso del C6digó 

analiza. 

Como 



Agrario, incluyendo al Cue:r:po Consul ti vó Agrario; 
- "~-~~:"-~~o-oñcs·-ae;:r-ari°a.s-mixtas; -decrotaría--d,;A(',I'icultura, a _·l;:¡:•a:l,(~s_._ 

:d.e la Dirección General do Organización Agrnria ~jidal; -

Asillltos Indít:,onas. Por la ra.z6n ya apun

quo las funcione:s do or[~aniz.aci6n y prom9_ 

ción ejidal pasaron a s0r com1x:tcncia del Departm,kmto do 

Asuntos Agrc.rios y Colonizaci6n, deben suprimirse los 

últimos órganos agrarios, 6n la rnunción que 

el mismo Ordenamiento, Como autoridades de los 

do población ejidal y comunidades qua posean tierras, 

. nemas a las asarnbloas 

de bienes comunales y, los cons.:.:jos do vigilancia. 

E1t1uí puntualizar qué d0bo 0ntonderse por núcleo do pobla:... ·_ 

cfón cjid.al' y qu_é por núcleo d0 población que de hvcho -

_. ___ 0 r)or derecho guarde el ostado comunal. En el primer ca-
so,-,estarnos ant8 una COfillUlidad quu recibo tiérras; aguas":'. 

,.'º bosques, ya sea por dotación, uffipliac.ión de e"jido, o 

._ '"l):i§ri.: por la creación do un nuovo centro de voblaci6n. _.· 

;el.segundo caso, estamos frente a.una comunidad quo 

· .. ·e tierras de hecho o por derecho y las disfruta en forma .. . . 

· léc.t:i..va, . ya que así hayan venido desde sioi:!lJ)re, o bieri 

q_;~ )es hayan sido restituidaB o se los restituyan en ~1::.: 
\J:il:t.lr"o.. Las soluciones Te~ales do estas situacionos so ..; 

.I>18.l1~e.ar~n en. la Loy de 6 do enoro de 1915. ?ara distin

c-- ;-: _g~ir;PO!lJ!lé\Y.9.r 9Ja:r:i.dacl_ y :12r0cüüón, o stus dos rnodalida--

• cfos, 11uccJ.0~ decirsó que ol camino tl0 la dotación, amplia-

ciónd.(l ejiél.06 creación do un nuevo centro d0 población, 

remcita ~ri el rE:conoCimiento d0 una necesidad social in3a

tisf~cha/ mientras que la vía do la restitución, lleva al 

·. rOco!locimiento de un dore cho conculcado. Ambas modalida.:. . . - .·.· -. : . ' 

.des quedaron plasmadas en el artículo 2? Constitucional . ·, '" . ' . 

de .brillantes 



, y que al pon._:i'f3C 0n marcha, -

del ámbho patrio, ho.n abic:l'to anchas rutas quo - · 

mantcnimi0nto do la tranquilidad :popular, la 

dtJ nui::;stras institucion'-'s, ar~í como ol dosa

rrollo y proBroso econ6mico del país, en la m0dida 

se ha ido rompiundo ol privileGio de quu la tierra 

viera en unas cuantas manos. 

En el Capítulo soe;undo, so se¡ialan 

de esas autoridades y orgonismos • 

. . <( .. ·.·•·.•' .. •<······ .. · .. El Libro 3e~undo so r0fior0 a la 
·4~}f.~c~·:ro:P~edad ele la tierra, y como su nombre lo indica, 

'\d'ób.li~ne normas relativas al cambio jurídico de: la pro:pi52. 

'd.a.á~agraria, tal y como lo soúala el m·tículo 2'7 Consti t~ 
:c":Lonai y establece por tanto :prcco·otos do derecho sus-... ;··.·· > .. . : ·.' , . , ·' .· 

·'it'aritivo qu,e son lét baso paru ll0va:c a cabo la redistribu-

~:Í..6ri él.el agro nacional. 

Como formas para lograr osa r0distribuci6n de ~ 

· la pro1~ioélad y poder im1)lantar un nuevo Gisterna jurídico

de t0nencia do la tierra y aprov'.Jchami0nto de las aguas,.:: 

r:ie ostabloco on el 1.rituJ.o J:rimuro, la r"'stituci.6n é.e tie- ·. 

rras y ar;;uas, mediant0 un proc0c1imiunto por 01 cual cotos 

bienes vuol von a los vu.:.:blos qu0 fuüron de::;poj ados el°- ... -
::_e)Jqs, stúialanclo a continuaci.ón los requisitos quo cleben

llenarse para quo prosperen 0sto ti1;0 de ruclamaciones o

demandai.l, on los tGr1;1inos clol o.rtículo i+G, fracci6n II, -

que reproduce los mismos requisitos consiu1ados 011 la fr~ 

ciónVIII del artículo 27 Constitucional. Consideramos -

procodc.:!lte s0.;i.a1ar que la restitución, se ha intentado P.2. 

co 'y' ha P.ros:pcrado aún memos, ante la dificultad de los -
núcleos de :población para con título~-, .. que. ~on 



Lchu y 

·. ron d.:;spoja,dos, Como dato estadístico poduDJos mencionar 

. que para 1959, habían sido concedidas 1s,1-1-53 dotsi.ciones~ 

de ejidos, contra 225 rcstitucionos. 1 El Titulo de 

nos ocupamos, está formado por dos capítulos: 

ro, fija el derecho a la restituci6n y, "'l 

la qué prOJ.licdades son ina.rectabl0s :por el 

restitutorfo. 

r~1i:~itulo Segufic1o habla dú ia dotación dé 
.. rra~ :y af~~~s~, c1~é.iin~J.i·cf3-\1.lilá y~r.opiación Asr;:;ria ·· 

so I'e~iiza ¡}ai'á.prOporcion~r estos bi0nes. a 

. ·•·t~~ij~~~~~t~~~t~~~rrit~~tJ~ª¡::~~~~;;i;:~, 
·18. qii)#ófii~c~6~~ jé.'cB~1~6~,co1i Bonos 
.·con r,éc1it8'trc101tJ~f/'si 'Se· 'rcClaman 

partir c10;1~.J0~h~>en'qu0 se .·.hubi0].'a 

ciéJn, ... en q}Diario Oficial de la 

ca:PÍ·bÜÍC>s··q1le~Í:oruwn 6ste ·título, ·.s'c . 

los 

cidacl do los núcloos de poblad:ón; · cáp¡;íciclnd 

· dol b~mp0si:no paro. obt0ncir tierras por lbs divorso::i 
. ,• . 

ceaimientos a~rarios· doi¿rminaciÓn·dd loe biunes afee--
-· . . . O . . . . ·' < .· ,- : ··>- • --: ·- ·._;e·~·.:•_·_-~:-'-~- -· ... _. - -

---· t<ihlús~rfoi: d. o'tac16n; -dot-aci6r1-d( 'tierra~. indicando c6mo ' . . . ' . - ~ 

deben integrarse los ~jidos por; 10 que hace a la cxten--

sión y calidad dó las ti$~ra.s, a.o·tación dó ne;uas,, com---

prendiendo lu do·bación dir0cta y 113. accosi6:n; ampliaci6n 

de ejidos;. creació11 de :rmevos cent;os. de población y ac_Q 

modo de -ejida:ta:do~ eli·parcóias vac'antos de los ejidos -

y, p6r últik6, T·os bi,mcri i~afuctablus por dotación 
-_ pliacióit.c(cf~.=·.a-.cr6:n7d~.• ~·--~ ··· ··-·· ··· tor1t~ó8 

, , .. ,, 

1.- L. G. 



quo cr0~?mo~1 moroccn los artículos 115 

adolanti.::, al hablar del latifundio. 

~l Título t0rcoro colllpu0sto por un solo capítu'"" 

solo artículo, 01 127 quo f;o r-.::fiore a la 

ele.el dG fraccionamientos, o m'oj or dicho, du 

·~érinino quo va más do acuerdo con d toxto 

Citado, precopto que compronclo I!Osiblus problemas . 

nos, dO la comunidad, cuando a solicitud do los intcr;.;sci.:.:. 
.·. ~oS, -~o daban docla:rnr nuloG los repartos, hachos 

Ios'vebiri.os de un núcleo üo población e11 (iU0 haya 
. err6r o. ~icio ;''oh la resolución •. 

:'·. - := . . ·, ·.~ - ·-· ·¡ .:" ': • •· 

:,_:::~~-.";·~~:· -:.: .·~--::_ta,>I/éY.--·· do 6 .do 011ero de 

fi¿~rtit'i~:tó'g~ll~, or~Ú;e los doco artículos 

··' rii~,,;.~~ógÚiJ..10 ex:prcsamos al principió d0 

· ;1a\:c~!l;~"citi1Óión CL0 1917, r1o lo repX:ocl~jo,. B:Í.~1() qu~ 
··. '--19.3.i, en qud fu6 Nformaclo ul artículo 27 Constitucional::. .· 

. :~/'abrogada la Ley de 6 U.e un-:ro de 1915, cuando 

'y6 su :~ontonido, incorporándola como parte: do 

TX:-de.l'.lU.ostra Loy Suprema. Los Códigos de: 3L¡. 
·b:L&n"·i6::i.nciU.;y0ron, f.igurando así, hasta ol 

_ ·~~~ff i:~;;~:~·~~ . ~;s~;:~::~:i::~dición 
J?eh~6 Y/ :·/. 
. . ' . ·<:;~ :<Ef THuio 

.. t~;~'.~~·,·,Ppf:bn.único .. ca}?Ítulo, y dos articules e1 .. •1 

129;<:t.ra:ba~.a.e los biónes cómUl1al0a, con la finalidad 
'leáalÍ~~~!ia posesi61¡ q1lü algunas comunidad0s pué;da1i ,· ·te:j 

..... ntir,-sobrc bi011.es 'cuya propiedad no ústé oieii'cfij.f':liiíua-: -=
El primúr artículo, _do oSte capítulo, no os:¡:¡ino la•.t;a'.ns - . 



cr:i.~6i6ri du la fracci6n VII clol Artículo 

~~~c~ú'a:L· IJ.0_1J_c:moc cujo.lar ':31h; oxüJtl;U muchos 
· ;Ctón que e;uardan el ~stad.o cómunai y por tanto, 

posesi6n du e;rand0:,; supvrficics d.0 tierras. Do '1940 a 

1959 D0 dictoron L~66 rvsolucionofJ pr0si:.é8r"ici1:il~)s d0 con··

. firmaci6n y ti tuléJción a cmnunidade;s, con una sup;,;rficio-
1 total de 3,298.00 has., lo qu8, un :i;iromvtlio, supora un-

ol quo aJ.caúzrui. los núcluos de :)oblnci6n 0jidal. 

El Libro T0rc0ro, a¿ru:pa la:J élisiiosicion0s que

r65irn0n jurídico el\~ ·1;r.0jü0dsd y 0~q:ilotaci6n do,

lof:l bi .. mos ojid.alos y comunal0s, el que constituye una _;.. · 

>parte muy im1)ortant0 dol Código I'é!SIJectivo, ya quo como ~· 

Gs sabido, estos bien0s so rigen, r)or un Gstatuto especial, 

· que atiende a la condición social y económica do los 

.. pesj_nós cOn lG. tendencia do protugGr SUS 
. . 

• ..... L~s .con-trovorsicls, discusion0s 

·. ~•ciu.e -~sta la fecha so suscitan y la importancia 

o:nós ;Óbli3an a detenernos un poco y hacur un breve. 

?~i..b \~~er~a del. ré:e;irnon do propiedad a que aludo ese 

\ .}/ . .. So dic0, con rolati va insü;tcncia, que los 

;!les cjidal0B conc<.;didos a los núcloos do población, J.)or •• ~ .· 

dotación, amr)lio.ción o creación de un nu0vo 

blaci6n, port0nuccm a la No.ci6n, y que osta 

el úsufructo do üichor.; bfon..;c.: a los núcloos in.:mcionados. -
... ~· sI~bion ¿-::;· cforto qui) hubo diS:!,"'OG:i.cionos lo galos que tra~"- C-.····~.,c•• • .; .. cc.4 

tabari . la cuvstión dc:l r0gimcn do :propiedad clo los bionos

ojidalos, y quo al ruf0rirso a la propiodo.d cl0 Gllos la -

res0rvaban para el Estadó y, para los núcloos 0jidaJ.0s, SS2_· 

lamente ol usufructo do los mi:::imos, un la actüalidad no . ...., 

es así. Corno a1rb0ce<l0ntc· .C11:1G 9ai1'1bió L.f.fli{1 

tcrnomos la circular núm~ro L~S, clo 

Agraria c10 soptfombre doJ921,2 · 

1.- L.G. ·Alcórreca~ob. cit 
2 •. - L.G. Alcérreca Ob.; cit.~ 
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do 000 dorocho, su consi~era dividido an -

o rJUa, la pot.:;stad de intervenir 

enajenación, quocla rescrv~do a la Nación, con ol 

~ito ya sofialado da protejer a 
nio útil, o sea el clorocho al uso y disfrute do 

ul cual tendrán los puoblos a p0r:petuidad. 

LoyGs })Osborior0::; nada 

no fué sino hasta q_u0 s0 _prumulr.:,6 ol Códi;::;o 

1934, cuando so emp0zó a aclarar el punto, 

Se c_lue ia propiod.ad d0 las tiorras de los 

ciivid.~~l y la ele rnon-tos y a¡:;uas sorá de la 
ta.propiodud os restr:i.ng:Í.da, puos los 

. como:~a 1ci·;()~a.~11abá' la circular antos 

E:l. CÓd:i.¡¿ Agrario d;; 1940, ya 

dudas,< ~a: q~o con toda pro cisión so.~J.alaba 
ia: diÍigon'.cia"de po~0si6n. dofini ti va, ol . 

.. c:ión ·h8~ÜX;1)r6p:i.Gta:Dio· y poseedor e~ c1orccho 

qu6 ie.S'_llubiór~n sido·· concedidos por la . 

120) Cón~orme a este. mismo _Ól'fümamionto, 

t'en<i~f~·'.E~k~'cB.sf~1iEi de- J.; :parcela ejidal, al 

oFejidó (Art ... '128) El Código en vigor con:.J..::rvó esta Cl:@. . 
. posid.foi'CAI't:.130), con la única difür:encia d.0 qu0 la -~ 

prop:iodéld Y:j/ClS1;;:,faón>d0 -. las berras conc0didas, 0n lu¡;a:r

d~ r'<.lconocerse ~< pÉir,tÚ; c1o la diligencia de po:;iesión dbfi 

nitiva, ¿st~: c1or0c110 ~s~ establ0co dosde ol rnomonto on que 

se entregmm.1os :bi~110s, lensuaje ;que en nada modifica el 

sentido Uc/~1'3.''1&gi~lidó~~ ~terior. Actualmente, la PJ:'():-

''·o__---.-•:_ 



Uerras ejiclales reviste dos 

propiadad comunal clol núcleo de poblaci6il, y propiedad 

di vidual de los beneficiados con el rei;iarto, en que .se 

les aplica a cada uno de ellos, su i;arcela ejiclal, siste-

• ma que, en vez ele una yrOj,)Orcionalidad en el derecho a 

las tierras afectadas, co1úo sucede en el 11ri:mer caso, se,~ 

finca el derecho de manera concreta, sobre una sul_.)erficie 

delimitada con toda precisión, aun cuando siem:¡;re se réc.Q. 

noce que el núcleo de }_)oblación, es ~1ro:pietario del eji-.:... 
· .. _do, consid.en.do como un todo, dosdo que los interesados

. toman posesi6n o so leo entrega la tierra, d.o donde 

la necesidad. ele que se establezcan las "autoridades. 

nas 11 de. las CJ.Ue ya hicimos referencia, para que 

_.;~tren y re:?resenten a la colectividad, en sus 

/con terceros, así como en lo quo toca a la 
_;_~-~lt;iabajo quo ol grupo debe realizar._ 

El Título ?rimero está formado 
' - . -

los c1uo reglaruentan el ré13imcm jurídico a que está 

·~réej1d6, erit;endido como el conjunto de cldrec~10s y 

;~ói;Ón~~\de los cam}esinos, r0spccto a los biunes ejidales, 

' h·}a'-~posici6n a.el Estado, autoric1u.d0s y ::;1articu.lcros, ..;. '"'.· . 
. <froÍrtó:a las mismas pertenencias, consideradas como biG...::2 

<i'leEI: de: funci6n social¡ El Capítulo l'riruero habla de 
i: .. ·-~ ., 

~(deFeélíos-y deberes del núcleo de población, co~siderado -

cómo persona moral, fijando sus derechos sobre pastos y '

montes., . como tierras de uso común, así corno sobre solares•. 

Y parcelas vacantes, en caso de que no exista sucesi6ri l{ 
gitima o testamentaría; fija el carácter inalienable~ 

prescriptiblu, inembarGabl0 e intransmisible do los 

chos que sobre bie:nes agrarios adquieran los núcleo~ 
-····- ··- -

poblaci6n. Jobre este artículo (1313) debemos 
to para subrayar su e,ran im1)Qrtancia~ 
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dales mejor~ran sus 6ienes patrimoniales, 
· .. no. ha operado así ya_ que. se ha prestado a 

·sin es~rúpulos se aprovech~n para cambiar 

que en muchos. casos se localizan en 
deración~ En este punto, el Código 



. > i "._ .··:_'.'·.'.·.< . -~•Ji':º-.~.~~ .. -~;_(_~- ',"r;\;·:>·:'.,·-:.,:';;; -,: -
', -:,- : ,, . ~ .. '. ·.· '; : .... , '. 

- . ' .'·; .. _(:::<:.j?,.·-': 

· .77:],cfA;r]~fj~~--pr e f eren temente , al acoiiioa.o~a0~·a-ér"eh10Lii8.b±~n~+~~j~~+cs··: 4,,;~ 
~~~, c~yas .necesidades agrarias, no se hayan satTif~~lici:. ·:e .. ··czi:f · 

·El Capitulo II seüala los casos y condici()l'l.~::¡...: . \';/ ·.:>. 
~.h que podrá hacerse la división y fusión de ejidos. En -·· ;C') --

<ri~or ~ debiera hablarse de di visión y fusión de núcleos- ,, :. · 
. de población, ya que tal propósito persi.guen en realidad., ·:·)'._. ({ J 

ios ,articUlos relativos ( 148, 149, <"J 50)~ De esta manera. '.' .; .f · 
se>evitaría incurrir en el·'·error,··.de,confundi_r ,.la cosa·,. ·.··. '.? c} _f/ 

·. ·~.~1:: ~t~ JJ~~t, ~ ;~~~~t.~~:1t~~~. ~h?b:i~,d~ne···r~ej10.l1a1,
0

0.:se. ~f :l\g~i ; ;~. ,•.,; · J.C 
·¡.J1 'sÓ'o{~e ;]_·~-iritfárisfu'i.s'ibitici~d!. aé·'íüs - ~econóci .... ;:f. ' 

•<'.: ¿;;; s'~)\ · .... - ,• '.:" r;;> •él -· 
·· · ~.: ..• > o~l.-f j ~, ·· L~.\~;~. L 

. "t 

~";:~:-~ t_;~ft~J ~-~~~- ~ 
.-,_- ,- •.';_:_ _,~- ~~\ ·1 - . 1\ 

~:::::/ .. <~.:;-__ ~::r;~; ,;'°;,·--: 

=-'---'-' ·~k~·" __ :,,_. 
-'~.;~\~:Ci:'.~~>-;·~- i~.o~--: 

rbrm~~.ae ·e:Xplotaé'.L6n, ~s .. a.~cir, i1ici:i.y1~ti.~:i-·/()'có1eÓtiy~·;~~.:\:· ·', ~i~. :{f ·.·· 
derechos ele.preferencia, para 1{distrib~cióndé·~árC:'e\i:is;: ·····~·· '•·.;J· 

expedición ele CertifÍcados·.··· de 'nétedhos 1.~ra~io s ,. J;íre'1f:i.~~(; .¡:~(~;;~-~:~.}?' 
·-a<3I?lir.~~i6n censa.f-(requis.üos p~l'.'a.ia adj-~dica~i6!icd~:;, :·-~ ·~;.' '4~'·:;·:l.'•

·. parcelas vacant.es;·.:.derech:o a 1a .. inclusi6n en el padróil.,, U·:.,';: 'H ·' 

.••. ••.·

0 .de ..•. carnpesi~9f3_GH11~c1.€3Ee.~11_o_t3. él~~lJ,~.~\f:E~.~ J5.Z!; ·J.i~,tRiS~/ ~~;;~2i~C,!:;_:: 
ciories a :La eEi.pacidad. dé disposición del. eJ:í.c18.-b~ri()77eri:'.:}--; ·.. :•· .: .e; f> 

~:~ª:~1rrd:t:~:i!~::!" ~x~:P:~:n::;r;~i:tt::¿t;::~~~t~f ~c 1.(: ii} i"!"{ 
parcelas, contrato evontual, de trabajo. ~~alariad.o<J': .. ::y .. , .. ,,:,:'· , ¡~. · 

. arrendamiento excepcional; d~s:Lgnac:i.ón dk hered~r&\f·iS,«~- \;~:/. ,'/,,• ~ , 

cesión legítima; modificaci6nde la extensióli .~e.}J.~~I'·~~t{, ~\;. ;:\~ · 
cel11,, (Art. 167) cuya aplicaci6n ha sido mínima,, d.e~;Ín~~¿c , ·; 
mo modo que el artículo 98 que dispone aumentai''ii~;et,íe.:::''~. ~·::.r.;;c.:, ' 

' -. ·:, ... , ' ; ·.-"i,; ·_ ':;~,. ,·:: ·, '• ',': 
-·~~;(.~. ¡ ;·--- - ~~~·;;_~,·-~:~_/·' 

,_·. ~ \.:'.' ·'.' -~· _' 
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·'·:~.".·. ·.:~-;--;:; __ .. ,~ ·:;- .. ~· - o-.-,:0--';;-<~ -, ;_;=:,,~-.--'.:...'._;:-·=o.- ·::·~·"}~~:?2··;"--,--,.0' 

, . ',:·: : . ":···._;,'; :-'-/::" 

e ~,_o._;"~~--=-'---:-~~~- ·---~~~~==~-=o-----=----~===·i.~~j_'~~ . , --.·::r:_.·:<·:~-::.':f 
ficado s ··de.)depecho•· EA; solar-.ur.l>ano-~quec];araJS:tt9·eir·~tepos.e~=o~~i~~~~,-J 
ci.fm i · po~teri~rment~, J.~ pro:P1~d.aciJtisl~Lc1ei ·mismo.~ · ·.··_ · ·· ~ :.· 

.•. /\Al1o'ra PélSª1Jlºs;.aI (J~pít1li.?>~'é qu~ ···se .. refiere a.·-·.·• 
la pa:rcera~escoiar (Arts. '185 y1S6),.q{ie deberá localiz8E_ · 
se el1..ii;.'9~~jorestie~rao Ctelejido,\iróximo a la escuela• 
o casefio·~<y estará dedicada ~<la investigación, enseñan
za ··y prádtib~s a5rícoiél.s, ·enJ.~.~sC~eia rural aque pcrt~ 
nezca. Se sefiala la necesiclac1'de')eipedir un Reglamento 
para 'la·explotaci6n y distribuc:i.6n si.e los 

ele ella se obtengan~ · · .. '. ! ... · .·. ·. · •.• •·.·.·•······ . ./ · 

.'Pasanclo ... este.· breve .Oapit~lo.' .el, ~itr13.tade la- .... , 
; •. ~Ji1¿.~ri1n~~;a.ftidu1.o (~8?) .• · •... · 

er éstábiecimiento ae>empres·as: .;;..·Y ... ;.·•id 
prj_ Vadas que, ,en•4i~gfu{ .6a~p'·d~stiri68.n ia· ezj;~()piu9i6ii;~\'.;~;:;; .. 7 X 

pues ·e1 .. _interé~.público· o 1a l1tÚfaad. públic~.'.qü~···éu1)?iii~~·~r. ';;-~· ;·; 
la creaci6n de ·un ejido, es superior a la creaci61f de.tm:a. ;. 
·emp.fes~~c ptJ.vacJ.a.·-Sie;ue este Cai)Í'lrnlo,~tratando_.io~~#El~~_;¿;".· ;;-~ · .·· ·· 

rente a los bienes que pueden ser objeto ele la expro~)ifi~l• =· 

ción; forma y destino que debe d~rse a las indemnizacío-~ > 

nes. en. caso de. e:r.:pro}?iáci6n:;. obligaciones provenientes de 
la. ocúpa~i6no·_.inutil.izaci6n deterrenos ejidales, 
quienes >di~frÜte~ de ... las. ~oncesiones relativas. 

-· -· . . -. '" . : ·;:: 
.--'~ -_ 

se 



-~:é0;-~'i1-p;qp~~I:~[;c~~~~-7t;~~:~:~d~~!~=i-rJ·!~,1::5~!~tri~~?~~~~f S2~ 
· <Via:ta:. ~ . . · 1 t',·JT{: -~·! 

."'_-.):> · El Título Segundo 1 referente a le :óxplotaoi6n - -> 

. de-bi~i1eé~~ejidales, está oow1meoto de tres capítulo~C ~(")~ -· ;. 
t~ri:Í.endo el I (Arts •. 199 a 2·10) , disposiciones generales~ . : 

}~ue'.fij~ ia cÓmpetencia para· la organización- ~jidal; .... foE >Y 
, ..•. } iii_a)l.e ezjilotación de .los ejidos; forma de aprovech.amierito-' 

• 'y acÚni~iStración. ele las tierras de ªGostadero y ter~eno.s-< .; 

······.···~~:g~tht~rg~~hi!l0t:np~~::~:~ª~ i º~::·~~rmMif~º:;;:E~T : ... 
. . (i6_~;:"¿6~t~citC>J·:a~ ;I~s .ejidoé con. t~rcé~as pe~s~~ii~;.v:··- ··· ··:~~:., 

- . . '.::.:;; .,:_ . ~~-·- -~ ' .. ·, -~ ···; ._, __ ~,;,'"' '; - "' 

•.•. ·.-~úe'•.de~erniiri~clos eJido.s' por su. •9a.ra·c~erj~stic'a~·· espeéf~;.;.,_; ; 
' :< ~;) < •' · :.:: :· ::;_~ ,• __ ··:__ ·"·-·---~:.:- · '·: .·· e·-.-_·""--;__ .-'- "'.-: "·_-o - ·-C' · _.- · - · ·e·.:·: - «' . - - ;/ ·· · · .,; _-.,.- · .• ' ," - ·.-. " •., · •. • - :, ·.:.:., .-·· ,. • ,. • 

•.ies,,i seá.n~explotaclos···en' fórma.·coiéctiva; ...••... '.: ..•. ·.::,.•.•.·.·· •.. '. ;;::}: ·••-
_,_,._ . . ~:~,j~·;._. ¡.,:,;~':·:~·'.·;·:,~·:,; - _,_,. ;, :,,• ~-'.<'.,_;.-~-~~--~~;.''. :. -.;~ ''.- -.:-~ .. :~~---:~ ~-:·:.:.:·:.,.,'.:'.:-\.:{:;:_?~-:::.'· ::, :. '.::>:.:_;e __ ::~:·:.:··~::·~-~---.:~~~:~>·}·>_::~~:_)./):>~-·~:'.;/:)~:~.>~ ; :!··. 

· .. · ·'i• .;~c::El Capitulo TI contl.en_~ ;las basef.Jcsenel'ales del 

cf~~.~t.~;,:;~:f~1{ bj_~~~;. ejid~les ;<co~unales. (A;t~ •• 2n·; 212~ 
.. · .. p¡·.: ·.Ei:capítulo .rír reglamenta la constitü.bion, dés 

· ·~~,,~~~~t~I·~~f1'is6r'aú1>~ ·a:eYYOriáo ·camúil ª"· tas n&r6;;·a. de ·e;' . ·· · 

. O;i, < Hasta arii.i.i nos' hemos ocupado de· la po.rte de éi.e..'. 

~t_i:tarr¡;:LV() ·d.~1 Óód.ic;o A3rar.io y, ~ continuación, va . 

: r~Osi~·~.~~·;¿~Íll~i1éi't·.~~ ~().~c~ÓI1 de derecl10 adj éti v6 contenido ·: 
eil.Elst§:,y_a qi.¡e i.i''~C:~dá:uno.· .. a.e:l()s derechos agrarios, mén--



_,,,-.~" 

, !~~;~; Wc;;~ i 6s ~aler a tr a vé a del os pr6 cedillliérit oS · qüe; ei\ & 
.ó-.-~,•;,·~~-:~f-mi-sidtól:'d~münrnnto~·estabTecn=r:.c:···A-·-€fst·~,1·rsarte·a:eY-có'fffgo~s~:·?1· 

· ··'·~·~~ :":l:~~f1~ 'l'i'im~cfo~ taínbiél1,. Derecho iSróceoal Ae;r'ar:i~. · .....• • •· ····· ··;~ 

:~. ··.:>·.-. El procedimiento agrario, se tramita ante la~;7 . _ 
· ,;.:.' ·"propias autoridades agrarias, y revista formas similafe'ki·· · 

al.os de un juicio administrativo. 
', ::':_,_;, (·y;;·Ltf: .. 

.··.· ··. · · ·· De esa materia trata el Libro Cuatro, el. 6ii8.f;-J.:f ' 
.- --~.'-/:~_>. " 

<·se· divide en seis Títulos, siendo, el Primero'; •ei:qu~.~~·~~~; \. 
>' •l)'tá'dé.-·1a restitución y dotaci6n'de.·· .• •tiel'I'as/y;:águas;•yt1'.:2~· 

, 'óD.pitúio I·.contiene disposic:lÓ!l~s.co)n\l~e~.-~-·E~¡3tJ~.~:c~(}~,;~y·• frif 

. • ,i~~:!t~~:n:~m:~::":: ~j:~~,~~:~~:~11~~~~~~~~~~~~~f ~!~;~ 1: 
·.·• .. tfj_() (A;t~ • 217 a 224), que 'se reóÍlizan Ém clps ''iristancias; /: 

.•·_ <porque la segunda es .forzo~á~· 0 La•p~i~erél ~e inicié. ánt~~.~~~ 
'é1 Gobernador de1 Estado'c~rrespÓnd±ente; Y>la .comisióh'~mJ~.~; 
Agraria l\lixta de la mÚimá Entic1ady, Ja segunda, arite··~lt 

.. Departamento clé Asuntos Agr~~:Í.os ·Y Colonizac.ión y~el.0Pre:..'~ J';'.•:: 

> siden te de la República; qÚie:ri};.iroriunciá la, reso1.u¿f6Ji; ~~t·;~·:t 
:.,:·,:,: ··~~·:-'· j'.:::z~~;; 

.·finitiva. • ·.. 'L• " •·• 

· pi6h~~imkg~~if~~1~fi~~E~~~~t~:f~~J!t~~::m:'.n:1····.·:···:• .. tt1··~· ..•. •_•.· .. ·.ª.e·.·a·····.•.·.P···.·.·.•.· .• ······_ •. ·.··.E·:··ª·_:.••_.·_ .. º.·I·.······ .. ·~ .. ·•.•:

1

._" ... ·····.•.·.·G:a:············.•· .. m.·.·r0· .. • ... •.•.·.·.·.bb·c··· .. ···.·' .•.. :_·~: •. º_··;··.·· .. ·•· .• •.-·-r·.·.:_•.-··._• .. ··.•.~ .•... • •. •.·.·.· .. •.·•.· .. •_••.• •. ·• .... •.·· .. ·.·.•.·-.•··.•.•.-.·.·.'. •. ·.·.'.: ... ··;·.··• .. ···•••·•···•.··•.·· .. ·• .. ·.······.·.; ..• · .. ··._-.•.-.•. _ .•. · -··.····••.-t9}{~~;.'.~?\icitüd'de ~a·11.o~~·~;';;sei;pf·e~~nt~ .. ·· .. -.· . ·-
. nadgl'·c9rrespondiente,, quien en\Tíao;copia<de .. . , . ... . . , . ···.·· 

···•~i~~~BZ~r!ii~E~ª Mi3t~2_l~~~.~}·:~i~;~E?PJ~5~i:~;:~L;1.R-l~rt0j.5J ,~ 
- . úfi(}Ial'respectivO, .: con •efe'cto_s ~.de notifiCación a los pr.2. 

:pietariÓs de irum.1ebles rÍl~ticbs gue····se· encuentren dentro-/: 

>dél radio de afectáción pára ·que hagan valer lo que a sus ' 
derechÓs converig~ ~ ·n~s ·- c6mi.siones Agrarias Mixtas. 

:parte .deb~rári noti.f~cG.r p~r oficid, también' a los 
tarios de tierréls :J' ~e;tl.as afectablés, oficios 

las ele que 



plan.o ~ona, 

las pro1ücdades afl'.:ctables, así como 

\·~i4'·J~iasp~~~::~~:o::s:~:~::~:~:::~:~; t~:~~:~~~;s~;}f r~f: 
•.• ·•·· i~·~~t~.~·~:~ :~:::a:d:~1i::~·:):0:i::~~a;:~t:~~:s.~a si.tuaCió~~.¡~;:;-;·J'::; 

: · <·;?· ; •He cholo. anterior, la Comisión Agraria Iili±t~<; ~ •. ,: .. 
>·_.~ ~·~g~'.~~~~> su· dictamen ~l .Gobernador del ~stado, (Árt •. 23s)•• ··.~( 
····· ;'1~f 4~~~~¿i~ ··~r::~~:~6~:~~f g~~~~c:1:~:\;?~1~~: !~···~~.··t!• 

" .. .favór~ble, se tu;na .. ·.la .• reso1ud1ó11 a1··coinitK ej~cüt:i.vo '.""":_· ···•.· .. ~/ 
,,yo 

·•·· /.agrario,·. elque· .• se'·•.·.encarga.dehácerla.eritrega'·de •las=ti~ '-~~: 
·;rrEJ,s, {Árt. 24Lf),con asisteiiciá e intery,e11ción de las áu:..• •.. ,. 

~ '. ·tOr:i.d§ides .. ·•1oca1es, ·.ar núcleo ae .t>ci'D'.!.aciól11L. 1:ti<caEi6'iiei{iué_·. ;~·~ .. 

· ·7~a:a~e .. ~·º •. 1 ~e·~ on .·.ru~ra·.····~eg~·ff~~•,'.;;~2,?9?:~··':ª.f .~gy~· .. rº ~~/~§~·4& ,,;~;~, 
.qe,·,·. ~e.11t.I'.º· ,del, term~n,o,·.CJ.i.t,e mé3:;('ca,:+él)].:~y,\~l·.··~)\:'"P~?-~.~1·1~~··~~.' :: ,\':.; 

........ ':.~~[~~:rR~~~~d;t=~~)*~:r:j~~t~~~~~~t~tl~~[~;; ~~~.~~;~:t;:-r .<~~:;0 •.;~.y~~:,~.; 
.. ···.· .. _~23:.9·.·)· .•. • .• ',.·.·.'····~ ... W:.' x\\ .. , •. ·.:; :'::..:~' ~< :)· i· · > . ;; ; :.~ :.\ ·:·· .. '.~\;·,~.·.~·~: -.··----- '.~·,-.'-:-:::~-~-,'_ .. '., .,, .. ,. ' 

-'~+-: ,·, ;;,:·, , __ , ;·:-:-~': --:-·; -;; ''·: : , , ,, ' . . ·:·» .. ·:· .. . . ( ',' 

;.', ::\ ·;¡'i:8~~.i~·,;;.~t~r·.{~8'.~?~Xb;l.g1,-9·· e'~ta~1ece .···ta: d~b1e·· v:ta· ejida1 ;-

;r,~~~~t~t~~~~~!~R~&~~~i~~·~¿:~::, tt:.";:~~!~:!!n~~!b~: Li" 

. . t~t~~Y~!W~~~~~~;A¡~;~~~~~:· .~.:t~:·~:~º .::d~:!!:"; ·:' 
•I'.e~~~;ttlc:~9n,C'sé ·in~:c~Erot~o de .dotación,· .. · por si .. el•·camino .•.... •· 
. dei'.~~im~~().·~~-,b~~{~p~era, (Art. :219), . La do·taCi6n compl~~· •··· .. 
· Il1én:&a:C:ia.>c1r}~ .• 231) +'.~i9C?edé~i i11s<t;ie]:.~~~ T~st,i~11ida.s iio;;. · 

~~~i!~1j~~·!~l:'fd~}iJ;~:t~~o~~iJd~~;f f ;:~;~~¡~t~J;t;~ 
._, --':/_",'.;; ;(;:\!;'·:. ~-f,'::~.~·, 

<>:~'.?/ ... . . ' 



La segunda instancia p~a dotación dA tiGrr[i_o ,_~ 
~el-Capitulo-IV ;1fe''°fii1~ía~arit€l é Í~D;p¿;-{;~~nt ó:, , 

rtciberi pr~~b~~ y alegatos y, (250) 

Agrario, el que. ~e encarga de elaborar üll.'j)tQi 
·yecfo ·de resolución definitiva, que queda sujeto a la 7 . 

; · .k.:Probación c1el Presidente .de la .República. {A.rts. 250';\<., 
•Cf;, 25~} quien pronuncia su resolución, conforme· al· ~r~y~citC>;:,. 

· · . ., · eri· contra de1 mismo, º mediante alguna moc1ificacióD./ · 

;P'.:. (f ('. Tratando de sintetizar el procedimiento agraL-.·:;~ 
'\ :. ·\ ~~ó. ~óbré dotación y restitución de tierras y aguas, he- .. 

. ·.:,,,i,mo.s ijidt~· ya lo. más impor l:ante de los Óapí tulos II que>--'>' 
. ..t. ~-~·:;:é fi.ere a la restitución de tierras, bosques y af:)uaS, 

,.-,-;,,.·: 

. ~s:í.>como el III y IV q_uecontienenla primera y ser~unda.,...' 
- •· fKstancias, para .1a dóta,c:Lón de tie'rras 1 respectivámé!'foe;-;, 

"ElCapítu16 V está ~~mpuesto ·por }_ª~- riofma~ p~o.q~s~St~ :~Y/'. 
a la dotación d_e if!;uas (Arts •. 264. a 269)._<··.·.·· ;,;·rz;.· 

·- .-'\:·~:_.'~~: -;- ,· ·-,~~:_\~<;~\.-~-~~:;~.-::~t;:·~;·:~~~: ~-.. -

·····En icuantOalá·cJ}ea.óicS~ \~p'nu.eyos·c.e~trós.:·a.e;~~--:F. 

')j!~!;ili~~l~~~!ii~it;!i~~~ll~º¡~~i~l~¡I!iilltl 
. >; ,;;(PX:OY~(;to/al··gobernádo.r del/Estado.· correspondient~ ,· .. ·. as:t>-:•. º· 

. •,,D~fa!~~~f ~~f~~~f f ~~!~~i1~t!:~~~::~::: ;~:~~~~~~f tt' 
Presiá.éiiYt~{d..~'. iª' R~pÍíblfc'_a•resuol va lo procedente.(x;''. 

..... ·;_·····\>•·(;~c\§{~~~~e~~.'. .. z.~··1.~~;izn•de.í. ··aóai·go .·.qu.~ ••• ·•~e··•\~.?~~~~~~/~; .. 
ene ontraifl()S :'~l;~J.~ulo(Se~undo ,· .. que•···trata · ..• ·l() re 1 a~i~P\a,\ff .• .. ·.• 

~":1~~~f~1í[t~1$!J~~~it~~t~~~m~~~~~z~,~~~i[~~~~~i~~t:?'f' 
'·".->:~' _/.::·._.; :'··.-<\·:/·-· .''.:',·~·~,;,"· .''.·: --,,_, .\··.·.:_·.·.·.· ... ' ... ::.·; ~,_.,,_. __ ., ,·:,--.... ·'''.; .,. ·-·. - ·,•· .. ,'.·.·.· .. ;_..:.· ;>' , ' ,. "( .· .. , .· ',, - -_ '. . -' ,,-,. - ._ .. ,-~ ', . ' 

.··.··.·_----.·-·•.·~ .. ,~~~~- .'.-~'.:~---~:;L :\::;_ .. --~-; -;~J·.">. -- !·~! ~:· ~'° :;"· ~- .. -.;_.'. ·_ ."~'.·._::-·. ,~;_::._:_~~-~-c.~: ... '..-~-.• .•. ·.~_-·:.:-.:~~~.-~.-~.• .... ·.~~.:_.~ ... ':.: -~-::·::_;/.'~::.· __ .~t ... '.~ .....•... ~\-; 
- =e -- - --~ '·- .•• -· -· ' .:~~;-_;;:\~~'.!,;~- -:::·:,-, - ~:.:.; . 

·-,·~~:~--~~· " -_'.i·:.·-~,--.'/:;;· .. ··.·.·_?.::._~~ .. ·~ ... ·.'···_·,:~ :.:· '¡ »··- }:!(. ·'· -··.< ,._. ~~.--:·; .. ,'.~;-.·::;_·:~·:_:-_:·~~-~-.... 
- < - <;,~~ <,:_·,::,. ,., ·"-~_.;;e~;~-; - -

oj,,-.· , .. ,,, .. , '" .. ,--.·-···- -

. > ,' :· .. _.;·~>~~: <:.. ~·-:·:>·-~_?:'· ,. 



.Tí:t;ulo, o-sea, permuta de bienes e;iiclales', habla er Capi

tulo I 1 donde el artículo 2131 habla de las permutas de t~ 
~-~~~·~:i;I.'Bno::Lejidales.por .. 1os.de 0 particularcs, que está relaci§.~

il.éldo con la parte final del 146, quG autoriza este tipo .. 

·· ·de permutao, sobre las cuales lücimos ya las consideraci.9_ 

nes respectivas, queriendo hacer c::lpecial mención, en ol

sentido d.e quG, tal y como están redactados estos artícu1:-1 

· l~s, los bienes ejidales se encuentran desproteBidos, y -

;~s:L la idea de autorizar· permutas de esta naturaleza, es ·

'1á. de buscar el mejoramiento del ejido y sus integrant;es, 

/si se. exigiera que los terrenos 1ue recibe el núcleo de 

población, fueran más cercanos a la zona habitada clcl 

nío, que ·los q_ue entroc;a, esto acabaría con loG grandes 

·. · Vcy _m~~has veces sucios negocios de particulares, en 

mento ele J.os ejidos próximos a: centros urbanos, en serios 

.. . ,.tr)<3r·juicios a los .campesinos·· renrovic1Qsi'eridesconocimi~rt~ ~)~} 
•. ··. ~<d;~ 'd.é1.e·si)ir1itu•que ard.LlcS ar lJegfoladÓr, inclinado . siempre i; 

. h&:óiá el b~:n::::o~;.~¡:~g;~~~~~ :::r::::~iente a in;l%l'. '.:: 
iect13.biÜdades que, :para ()bte:rierse, se siguen diferentes /· 

~roc~cl:imierítos' segÚ!l. sé t¡:ate de fincas afectables' pe;.;;;_ ;'> 
·quefias propiedades o concesiones ganaderas. En el primer .\~/U. 
caso,: el t.ránü te se hace ante 1a Comisión Agraria Mixta,. 

iaCJ.ü~·~nvfasudictamen al Departamento Agrario, y.este-:-, 

. pr'~sent( ar• I'residente de la República el proyecto dela- ·.·. •···. 
··~·.·. ·,~~~-s}~g~~J::J.~_dr.;i inafoctabilidád de la superficie que asf ·d~e-:.'~~;7 

hF ser considerada, para su aprobación, si así procede. 

Bn .el ségunclo caso, se dirige la solicitud al Delegado 

del Departamento Agrario, en la jurisdicción territori~i~ 

de que Be trate. Este funcionario emite su opinión y la

hace llegar al Departamento Agrario 1 el que da ~U:eilta con 

la solicitud respectiva y demas aLPres.idel'l.te de _: 



,-_._---, - ,- ,- •.·oo --- o--,-;--~, - -, ,. 

··eX})·~·~·~.~~6n···del·· c~it1f:1~~~~ • de••·.{·!la-.-·········· ... ······· 
7~·~~, -~fecvabil±dacl'-cbrr~.•.~Pº!ld:te!l~er=si~~pr6c¿d~;~e11~ehtérce!}()·~b;~S~~ 

··· :;Y-ultirllcr···cásó,-1as·.··é·oúcesioriEfs •ae·rna.fect.él:bilid.aci-gan~d~.~'7i ·-
r¿se tra~Úan ~nté ei Depa:ét~~entq ·A~rario, d~bi~l'lci6 -;/'. 

'.-o'-'o' 

'é~i11ar fiYreápecto, 'élG,oberriádo~ del.Bstado;· .• que·•··~orre~i--. _ .. 
-.poriaa,· desp11~~ de l~ cual .el Cuerp~ Consultivo Agrar:i.~,;_--
;.fdi-kU:1a:'ci:i.ct~men qile debe. someterse a la consid~raci6~1. ... ;,· 

· '\d.~i;'.-~~-:~r~sid~nte de la. Re11úblfoa, por conducto dei- Jefe-, ;E'.t 
. {Jaé'l:X.Dci~Jrta~~l~tó ·,. prir<Í ~1.Íe ef Primor Magistrado dicite_ial 

.' '~f~·sbl'~hión definitiva~ En ·reiaci6n a la anté~ior{;~.~~~'.G ~·:;:~ 
... - : .'·:~~6faf--q~e-\a ;polthica. d~l ·-~jecutivo, en la actu~~idCAc].,;:;--. ;;= .. ':< 
...... hrf'~~~i;:~~·-·-~~;'n()>p1~#~tcisa~';'\~~ c'oriée~iol1¿s. ciue····se<Yayhri'··~en'' •···••· q~· 

.·••·'.; ·~Ci'iiidO}f /ae~ae%1.ue¡sq ;iiiiQ ·¡;~~~?i·i~ri=~~~¡~',~1~}~~(~~· ;~~ 
·.·.·· .·'i¡l~~g~~{~t~:J~~i~~~%·~~~~~1: iadiliante·~liiliftlrii'€iftóéV<iii•&i')i~J.~·Y· 
···.":'~---;J:ii}r:i'¿~i:oA';Ki\,~¡;--"J"t'· >;~-~~ - :· . ··.· ., ;,..~-( ., y.{C'> ... eotc+f"'• . ...,... '~ 

···y.:¡.-.c.<>· ·•· ·f·E:t.·rrit\J.fo··. ··e~~~~¿··· 8.boI'a8.'i~. In.~t~f1a.<ae''nti.11dad.········-··· 
... · ... •· .. ~··G?~.e'.:'.'lít~~Q;i6~~'i~iit6~,~S;e.rl_·1Jil7J~·r~;;_c~~ItJi~;:r~~6~~a:i~i~iit_6/ 

·.· '"':~1~~~~:t~~~f r~:~~'R:!'!~~é1kü;~$~~1~~~~~~~~:~r:r.~~:f ;· ... , ·· 
~:~His~i11:~[hiit1~~{~~1~~~~ri1~~~i~~~!~6~~~~11~;[¡~j;;~j~ 
·•·.···.efi'.qú~Yd.e'b8.'.p.áéefse.~a:·i1U.e~o/~e:Pilt-tirhierito·:·•·~····· ;·> . ·· ·<i~ ... ···-- • .. -. ~/ 
.:··~·:···~··,·'.>,:_/:;:::;-·re ',, .>.:.:··.:-·\· .. ;' _ ..... -, :,:'.\ ,:·.~ ;::, -.;;-.-:· ~,-'-:);_;;, 

·· .·,,+~.~~,~~t~!~;t;~%f f~l~$t!~~~j~~~~~~Mf~~;:~~~~:~ .. 
:~ari pri1icit>:a1mente.-~·· •eii1os·.casos-de'1ás•• ..• coinun1á.e.des··.'.1ndí.·•x· 
gep.a~ ·qu,e · ~Üenen terrenos coi1 problemas derivados, ya -

sea por que lo.s linderos no estén delimitados, o bien 
P?; cierectos de titulación, ca~ezcan de títulos. 
El deslinde . ., 

. • . J 

como los CJ.ue 



e v;i.dual.~~ ;pU.ede .SCllicTtarSe. por. los· i!lt~re~ado.$_ ¡;¡.l Départa-..•. 
m~!l.~o.ABra;io, o es:te, d~ oficio, pueclc iriic'ia~ ~i p~6c~~:: ~ ··· 

··· ·.-é~·~~~~-aK~iento,="sie1opre YQu@do _noJ1ay~. conflicto·. de Jind~ros.> 
· .. ; .. ·.~··.'.•.·.~ .••.•. ~.· ..•. Cc····u0_·n~!lf_'d0-r~.-·m·ee.~a·· s1t a confli et o , en t o~c es ~=e--.;;ntil;=-1;-();1;;~_,_i§n;~-• ,::- ~ 

- procedimiento que señalan los capítulos r:t•y-.::;_\ ..•. 
- ;~·i:tI::d.é é~te ·mismo ~ítulo y des_,més de agota:f 1as dos i~~~y~ ... 
·'•ct'ah¿:i..asque. autoriza ·la Ley, se resulve'el problema'de:i_~ ·::. 
i-l'rtft~s"pianteado, en términos definitivos, i)orelc.~P:re.::.·.·_;. 

'..91,cJ.e!lte de. la Hei>Ública. De no mediar esto último, el De < 
~'E&taJ1lentó Agrario· lléva• a cal)O lo} tJ':abajos :;_'eSpectivÓs:~:-• 

·que,' 1JD-a vez termina~óstkone el expediente a lu vista. ~: : .f 
•• ·c1~l'.núcle9···d.e ... ·.BObÍabió!l:~ntere~ado,.·.·• (antes'· también·, ·.· .. ªl•·•.-< ·•••.·:· 
. 'd~sap~recido·· Depar_téiulento ':·de:As1intos Indígenas)· por •. diéz:--.: S: 
d.fas·,~;\trans~Ür_rici~~-~s,~~: ?f~zo ,•· elcuerpo ·consul tivo.'i ~) ::~"J'· 

·•~gr;ario e1Ilit~·sü:dict.amen, sobr~'~f .caso, •que se somete a0r· ;·. 
··· ····;. /i~\ .. s~p~icief·ac161i d~10..() l.>J?re'.~:i.d~rite. de~_1a Re;;ú1Jiicél,··,qúi~~:;; :.·;··~ 

· · ····~.-· ;C':rÉi'súéfv~te11;.;:r8rma a:er.:i.nitíV:a~~ió;:tfo.·~cüanto 'éle'st~ .. P~91:>i.:~~{.l.~~;'..r~2·. · 

. . . • ~~t~t~~t01r~~!!1~;:~~ft~f !!~ttt~~~ii~i~~~i1¡~i~~~~1~m 
··· ,cb~o,cóniplementarios· ·a {os 'de .9t.1~i~o;,).~i~o-·qÜe' 8~·'.~stá'.~'.;.; "'': 

·· " ..• }~:f ~~~~n,~~~~s.~ú~.;~¡¿~~!~~~~f~ttr.·~t~3~~·~f~i~~:t~~~~· ·e,. 





·~· · ... Tos=cruae.a.anos ,. ·p<*:ra acudir .. ª 103,s autoridades superiores, 

cuando no se les atiende como corrcs11~nd~ -~~:~:us· asunt6s;';.· 
. ~ c\{U.lJ.Jo los funcionarios se apartan clel camino recto - . 
· que ·~stán obligados a seguir 

1 
en el despacho de los·· ~·· .:·~e 

--~Ios.~quees·!;án b·a,io ·su responsabiJidac1: .e.r1 uno y 
·:·~: ~··e;·~..o'·±:·~"'.~·~2~~ so, si la:3 quejas se ;justifican, procede 

cióncorrespondiente. 

La realidad comprueba 

vie;or, necesita modificarse, ya· 

y otras, por el transcurso 

y. mas . de alr:.;una viciaéla de ant 

· .. J::;;~~rit:id.b:cl.e Í:acilitar la distribucicSn de 
<:::',· 

... Y\'yqr,lc1e:~<1u:Lenes ten2,an derecho 
, '>Agr~ria se . traduzca en un 
•>·~~IDl)~sinos úel po.ís, quienes 

~6erl:°que el Estodo levante 

proiniso no 

.sido 
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ábord~m;s al[junas . 

agraria; así COliÍO algunos de lbs· 

Reforma As~'aria :úo ha resuelto todavía · 

Hemos señalado cómo, al consolidars.e 

que habría de llamarse Nueva España, 

el sistema de tenencia de la tierra 
, quienes fueron despos0idos ~e sus 

al peonaje de las haciendas que 

las leyes de indias trataron de 
. ' - - -_ - . . : 

los aborígenes, los encomenderos sé. enqare;aro:q 
indígenas de ellas. De e(3ta suerte, las 

agrárias indígenas, dej~:r;cm pD.so a las 
caballerías y peonMas.--1:1 



. ·, ' '. 
:, ·. ..· 

.: ª:a,::f·efl~}istallfdo·dé:la R:~volución de.1910',que plasmó. 
}. 'ios< ~e los populares al res1)ecto, en la Constitución de:..; 

Ó-~~;_._4~_c~~~~~==~'191'?-,~~e1i=-;_}a-que-se-=precisaron.-lasideao-que• en--cuestiones~A
~~~~~}~. ~ .. ,., .-· E ;>••. ·.agr:ari8.s; ·habían flotado en di versos planes revoluciona-.;... 

'-? ~; '.fi6~ -q~e, como expresiones del pueblo, circularon en el -

>·. ·_:_,·-~~;;: --~--~~~;i~~ nacional, así como algunos mam1atos dictaclos por 
,_ , '!}las. fracciones en pugna 1 durante la lucha armada. 

'.'-'',<·>: _:\_ '-~ :::~:~§;~~·'.'_·. -.. - '. 
:· · •· 'e< .. Los gobiernos emanados _de -la Revolución d.e 1910\:: 

· ;_'B:·'.t .. ;~ ('.Jff;'.t: '.·li!á p-rocedido .con las. al:tas y b~j~~ q1.te se apuJ1turoh en]2 ··· 
' \ , •{;'~· .ií;1C> dé los capítulos ant~rior~s, en s':l: poiÍti?~<d~ .ré1J~~tÍ ., 
> -;;• -~-:-

1 

•• , \:~i.6rr de la tierra, 'distri bu'.yendo rn~s'de···-4g rniÚorres._cl& .. : j. i--
- -.·;7~;;< :<·>b.ectáreas, entre e1 ~ector camrie~iti.ó~>: tI~ rté'lo1Jci6~-1e ;:~· _. 
<·•• ·--· .. , · .. ·?~~}l:i.6, __ .una nueva estructura .a la-.t~i1ellcia\d,~ la't;ie:(.1~a, •ú~&~D 

-.. ' x;· .. . :···pordiversas circunstancias, talfsr.c~lll()-~fri;~~i~te!lq~,a>--hi·{' 
- _, .. · >': ... ; inexplicable. del viejo latifundio; .e1. rieo-"latifundism9 ,.;,- . < 

j .. _~; .. :;~;-·~-~---\~_~;:;~~~ª~~~~e~\~ _simulación de •• ;a pe'ciueiia_ PfOp.i.e-clacli ·,la amplf~•"'' 
---.-.!;),, )/.cfóri~del;maximo permisible .a; la•péqu~ñapropiédad; 81 ;..·:;.e 

·· .·:·. 01~~?9if i,¡if {~¡~mi.i~·s\t.i:t~~º~~~,~~*~: ~r~::;:~::~~~i~a~.ig*~p· 
• ·•.::,c: •. ' 1~t~~~t~~¡it~~~if ·~ir~~t0~;;ª·d~i!~:r:. ·:·;~:!;:·;i~1tti~j.11 
.. · -. __ ¿~-~-- .~@.¿"q1l~':;~'x.fste:más~ de(úh millón de campesinós con d,er'echos,.,a.-7 ·1e:· 

- :\{'·· '-::-:s,~\~~I~i:~;i~~?r,. i~.~·;~~·~61~~$ ... aplintacias, ~~ ·encuen~ran.--a.som.2.'._'' 
'<:K?·~ ; .. :,t~-~·'3-~\4:(6.?i.l.i;.~f §?~-)~1-áer:o.p~oplema ··c¡ue se-·.11a •.creado/qa·n: 

' ... lnotiyp.·del aumente> deltlogr;afico •. rrú.~e.Z .ftl.erá cohvéri~¿~i;e)\/ 
.. ~.•-"~~i;.L:~;_:~t{-ifu1i;fit3:V~~ja.t}cábo{1 1.~U18.Ldi.s·bribudi6n;,J:ihtiitati~~,;_~i~:.)~~~~~gÜ_~{~~f.~i;. 

··.· .. •.~·.····"···.:.·,.:t~'-eª',b.~-·· f f ~f %~'~i]}d! ·:ti~~:~:.dt~;~l~f ~~!~~f~!l~~~~~~1~~;i~,;~ 
ri:L.:s_o.'s_·t~nid_a.. • '>?~ ····· · ·· .... ,._,_. , ....... -.. _.. :r.·····-····· '.,.:_·-:,.,,:'.·.··; ... · ;º,~~~~-.~·.::5~,:;¡_.>,: '.·.~:-,·.'./·:· ... ,-,,<-· 

.. ~:·· ~~:;::::~:::~;;¿~~~t~f ~~f i~~¡~~f ~¡t~l~~íi~!E· 
,.,., . '·;;· : \: :i-:~; <~~{:·'·~\:: . '~.: -- ~~--.. :--,"fJ'" >;-' ,_, .. _, ... ?: /.;t '"· . ' l·;g::.·,:: ,...,, '.~~-:":: -~~ ··.,. ,.; ·: 

• - Párrafo tercerofd~1·~·~r:tl.á'Üíéo·~;2~:t~ó25k~'.~~i-bücfr:'Oiicirf~-.-. 
--·<·.::¡._:.;:;; ··:: . .-·>;·:-1··.,-;.--·-- "';;:·:··~;:>'.; '."·' ', !, 

:·:<,' -._._..__._-.· ... ·'., __ ·_~--·_; .. -~·j~~:~/:,-- .. ~ . ' - .... ,·, '---~· ;,. '"'" ~; , .. ;.; _~,. ~'"i-~-;~- . ' · ·· ,_:··:.,LL~.;_,_;:_:.__::,,~~~-~-~;;;,_.;·~~:;~~.L~;:::::_~;;~:,~_:_~º~_:,:.':;.~ 
·· <'.~:~::.?· ?~·-;,_ "; .. : :L_:·:.'c:_:·_;·~:_:,·~ \~(~ ~ .. J,;-'", ··/<~ .. '._·~----•·_:·_Y-.-~---.·~_-\ 

;~·~::~:;,~~ 

,';· . .'~-- .< ><; '.,f.;j ~~~--~~){'.{· ;.~:;:: : '«;:~--~); -~'.2·~~-'7/·-~~;,-:'-' ,, '• 



factores 





, para. burlar la ley, y en 
ln·oporciona losolcmentor.:; para_lQgra.L> 

'-5c"'·~"'''~~~~-·-·":¡;~;;-,-·'. son los casos del o.m_µaro en materia 

6oncesionea de inafectabilidad ganadera, la 
_- _la pequeüa propiedad y la extensión de la 
·. fectable. 

El problema resulta todaviamas 
cuando los latifundios aparecen a numbr'e de 
énólavados en la zona prohibida por la 

. qu~. establece una faja del territorio nacional, 

frontera y litorales, en la que les está 
tierras. Desgraciadamente, no 
serio para destruir esta 

como mexicanos, situación 
qu_o hasta se .1)ropende a 
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·.. propiedades que van mas allá del límite.máximo fijado 
... ;;,J; Ta. l~y; pero e1 espíritu de esta disposición es diáfano-

y debe entenderse en el sentido de que se trata de f'rac-·-
~~=o.:~c=';.;;:=~-- - . - ... - - - .. ... ···-~--.-·.·~-==-#:é.• 

cionamientos reales. i:sta consideración nos lleva al cog ··•. 

vencimiento de que sería ilógico que al practicarse divi

siones simuladas y por tanto, pequeüas :pro:piedades qUe eil 

. rigor no lo son, es tan quedaran protegidas 

auténticas y verdaderas, que sí son 

del 

actos 

tengan por 



. .','.-· . ., -;_'.,-. -~jo-:_ 

-~~-*·c~_;"·;:_~-~~4 • ,(U ! , ... . . .. .. , •· · . . · ·. . ·.· .· · ·.· • · · · · '.~ 
de ·t1er:ras 11:c;v.;;:A.§~~~deberanc'catacarse~.=Para=)?=~:r~ afecttido.S, . . ....... . 

· los·.~&ko's'a:~·,,pr.¿piea:~a.~~~cp.Íe;"--a.-i)esar<de··••teri~;-~·~t~fi~~;~~ -;:,t;0'·~o. 
. <l?s. ~é il1af~c;:tabi]_id.f3.d. agraría,· o péqueñas propieda~esy:S~ ·- ······'E·.·-;;~-· 

cuando sean contiguas y estén tituladas entre familiare~~:. 
hasta dentro del 4o. gradó. en· iínea colaterar·a·· éri ~J:.e,'do2~ 

. . ·.-. -;~:· . 

:~::~·:::.~a~:~·:;~:~;~d:i~~~~=~!:~:!n~c~J~;~t~~'¡imt;~~~~} .,·í . !{, 
de subordinación entre ti.t\l.laI'e's'de los prédiosr cuando.:.;(~., ·>r.·~¡ 

no haya deslinde o señalB.miento efectivo de separáción ~g· . ,·· ;iL> 

tre un ter.reno y otro,. asÍ;có1~~ cúando ~arios prédios ~ -· ·:;<;'.>· .. M:. 
sean explotados como i.lna unidad para. ben~ficio econ'óI!li&~..., ). <'c:j 

de una sola :persona. Deberán considerarse también colllo;;"'.'.' ·., ·L·:Nl 
.simulaciones, los fraccionamientos efectuados con 'pOS'é~~t; ·.f·· .. ~;~,;~:~·i,! 
rioridad a la ·publicación. de la solic;itud dota.i;o:riá~(,'a:§f..:. ·<~.·.,.> ~J 

·como las inscripciones :ae. t1'aslado de do11lin:i.ó·fi~<)lias;~'~r{,~i~~~~.L,,~~~i;,~~J. 
~> ·----. :· ,, ; .. ~·:?-'/.; ,._ ,_, ·· --~.:~~:,;,-;;.". · '"·: ..... , ·:_.~T .. ;.·_. <.:·t.;:_~~.:::~~ idénticas condiciones •. ,;:- .>~.:o··- .. \1 ,,. •• , , •• ' ,}:3'·\;:: 

·-····--:--~·e-.-:,_.,. ·_:_._'· ·<·.\~;: ·:· , . ._,,. :: --.~- ,t·~~~:)::-j . ,_·.~ '· :,·"> ;.;"'.5~ . 
· · ·. · · .,. ·- · · ·-·············· , ·· ·· ·· · · ... ·· · . · . :d<e::.· .... 1. '·· ·.·a··. ·r·· ·:·t· '1'c: ·u• ·1'0. ·_····6·4''·.· •. : ..• ·.·.·.·d·e····.·1.·.·.··_·.· .. "·.·.· .. ····.'·.',·.:.· ·;·., · · La frácói6n\IVf~p~rf~f.c>iI:p; ..... _ . · • ~ 7 ;}i~i~f 

;~m~i1t;1i~;¡;1~~i1i}lllb;~:;~~füirif ];f lii1~iJil~~:t 
Obt,eni~rtsl0)~9clQS lós··~a~_os.necesarios· para COllC1U:Í.I'.e~?{:;7 .. ·.;;~;·j'°¡_I';,~if 
.forma f,ehácieil.te (sobre·•··· la·•·.· existencia. de la.· simuláci6ri~)1 ;:-:~:·~;1 '/,'>':j 

~~~1¡¡~if ~~l~;~fü::~~~~~~~:~;~;~~fü~[i~~I~l~l~it,~,,;~~
1

f 
f!ltú3;r:ta, ante 1a/ enorme dif:foultacl d.~ ppobax; qué'en ·muclfos'.;,;:/··········'···· 
ocasión.~·~ tamb{e11es impos~b1e, en;io~IIla plena, •la:exis~.:.y:::..¡c··.·. 
tehc'ia.'d.e · t.,:a. .. i·~~ ··sim. 'Uia ... ci·.C?n . .. e.:~ .. , .. _::.-~'P .. O .. r. ~·:.m.'ás·<q· ~ª:- ... estas.··· (s.-·:~a.h.·:o.: ·am·"' · -:',, ~'.~~:-r·::'_~-~-;-. , , . . . . ~:::: Ci 

pliame!lte ··conocidas..... • .. > .. -... . .··.· •có•·•· Sii1r,l{A,'i'} :;'.f2:.· 
· .·.,; _.8imulucioiies" en·materia-~gr~~ia.>Dr.Fél~xi>±9h~}á.o·h~.~ ·( ·' 

--- Ponencia pre.sent8.d_a·--en· la-.l\re·sa.·~\·ne·dorida:JJ:~_ertn:0:ri."€ii't~é~~fdi,::>--- ·--º-:O---~ 
la C. H. C. 1967. ·;o.• • 



nas de confianza, se aceptó la suficiencia 
p:resuncional, calificada.judicialmente. 111 · 



-e: > <É.t)J;tidulo 236~-~~~~c6~igo Agragil) =es _inconsi~ -~ -~--=~1--~ 
~*L-~~~~,tente~pÓrf;sf~"s-olcY';~~I)uescodice que si durante 1.a 'tramita-;,; · ;_. -

)/ !:6:{6n-·á.~;<i-a.--:p:rimera instancia, se plantea un problema re-
,- . -.• •. _·c._<~-. ":'.e:" - • -" -·- -- . . ... . 

, :i~t:i.vó a_lá nulidad o invalidez de la división o fracciQ 
).~\';:)~ 

: ~a'.~:i.éntó de una propiedad, la Comisión A¡:-;raria foixta, ~ 
· ~: _t~es.~d~-~-e~itir su dictamen informará al Departamento Agr~ 

'.~io)pa;a que este lo resuelva. En el caso, debía crear

. ::~-:i>~~ila figura delictiva de simulación agraria, como delÍ- -

:.)FO; de caracter federal, incorporándolo al Código Penal -

para el Distrito y Territorios Federales, equiparando 

•;·al de despojo y con una penalidad que osile entre _6 

'. ·años de prisi6n. 1 Mucho cuidado tendrían quienes 

-~ dieran fraccionar sus tierras hipoteticamente, 

peligro _de caer como sujetos de este delito, 

.:::u~t~~~!~:~t~~;~Jt~~e'f~1::i~;:d::-· 

. ', x!%t~t·{~t~~0á~~~~·~.~-~~!tn:~,1::n:-~~-~::~:: 
i'. :·i·;r1;\;cl:~1~i:l:tc~.~m~:r.,~·)ie<1946,- que restituyó 

.. ~~I'·;~~X.~§~}p~queñoS propietarioG, 10 que ha permitido 
-·• :·~q~~}1B.of'~'.e·s;~Ó~ 6~minos se formen nuevos latifundios. 

;'r#.~·¿¿Iór1'):rv dél artículo 27 Oonsti tucional, 

~-· .·•:O~~~da/focinuri;:~á~raf6~que dice-: ''lOs d~eñ~; ~- poseeclores

;de:•pJ:'éd.ios agríc~las o . sanad.eros en. explotación, a lOs. -
que s'~ haya e:>..'J?edido, o en lo futuro, se 1es exi;ida cer,... 

tiflcaclo de Ínafectabilid.ad, podrán .promover. el juicio 

d.~ amparo contrá ··1aprivación o 

les cié sus. tierras f aguas." 

. . . . 

- -·'!·;·"- ·InicTativa
el Dip. Lic .• 
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C€l~~q-ue '!de. considerará :pequeña propiedad .;i.¡;rícola la que · 

- nó<exceda de cien hectáres de r:Lego o humedad de primera 

.. ·. ·• O:c:.f5.ll$_1:g1ui YJllente.s, en otras clases de tierras, en expl.~r 
_=---:;~-¡=--'~.7';'=--==-;-oOO--..:==-;-----·------

La misma fracci6n constitucional que nos 

que n:Fara los efectos de la e qui valencia se 

una hectárea de riego por dos de temporal, por cua

buena calidad y por ocho de monte -

de agostadero en terrenos áridos. 11 Y que 11 Se conside;... 

, asimismo, como pequefia propiedad, las superficies 

.. que no excedan de doscientas hectáreas en terrenos de 

temporal o de agostadero susceptibl0s de cultivo; de ..:. -

ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al cult±_ 

· vo del algodón, si reciben riego de avenida fluvial o 

por bombeo; rle trescientas, en explotfación, cuando 

destinen al cultivo del plátano, caña de azucar, 

henequén, hule, cocoteró, vid, olivo, quina, 

árboles frutales. 11 Esta ampliación é!l 

la pequeña propiedad, implica reducir ias 

de tierra que se hayan otorgado o que se c 

solicitantes CJ.e dotaciones ejidales, o. de 

pudieran hacerse, porque ya no se 

superficies que según la reforma a 
, incrementan la pequeña :propiedad •. 

La pequeña propiedad, aut 

· - _;-~i.también de la Revolución, pero iáS-
<~os,: la situaron en condiciones de 

ie.ul1. trato preferencial 

la· vista que por simples razones de e 

volver a la situación que i)rivaba antes 

-----



e;-·,-: 

que 300 hectáreas de riego, de la 

es .. mucha tie~~r~ :P~.l'~~~ ~-?~º :PI'~pietario, 
se toma en cuenta que un ejidatario, alo 

puede aspirar, es a 10 hectáreas de riego no 

de la mejor calidad, En los Distritos de Riego -

construidas por el Gobierno Federal - el problema 

.·. J;é3, mas serio, pues no se cumple con 
'\las qUe f~eron hechas estas obras ya que el propósito 

/ ,,< perseguido fué el de proporcionar beneficios a.importah-

., <. té's;núcleos de campesinos. En estos Distritos resultan-
>'¡/ <kéneffoiados, de preferencia, pequeños propietariosy ;;.._.· . 

. C''}~· \ '.''~gf:Lciultores improvisados o personas que se aprovechan -

<> ', '~'::de.influencias políticas para figurar indebidamente . 
. '.':-~~-.-._· <., ·:"~-'· -X' ·-" . 
,.-":.".--""-- ?-::.:;;¡ º·:lós>·:cJ..u_e tienen derecho a gozarlos~ El- promédiO de 

···•.··>'.u'/ é)Íieie/individual de ejidatarios, en relación a 

; __ ,1'~gl:kín>bpietarios, en estos Distritos , e_E; 
.:"-':'\ .: . ''. <· ---· :. ' ~ 

,"'::·-~~::·/ <· .··: ·:·/_ -.. _-~.~::·:_,~:_:~::_::,,'._ 
-.. ::.:~--:-~:-: 

......•• •.:- '":-:.; ···-_~11tes 
Sería preferible 

. "·.~- .- : "• . 

·'·· / 7) C~l se . . . , .·.... . 
·•···.... > '' agríeola, ina,feCtaple , era , 

c{r<' ··,ia~~.6n;"y que-;en.··~a;p~~qtic~ 

"¿~1,l(~f ~~t~L~~;~~~t~;~;~;~::· 
· 'con. el número de 

la 



-· .:_:'. 
' -- ·<~.:~o:~;;--'._= :0,,---,·-7; -

... ,_, __ 
--c·_-o--.-·._ ' cs•e~era'Yjusta crítica merece el articulo •. 117-·· ~:.- -:_: ·;·:\-

~1;Z~!i~~~!;::~;~~.:~x:~¡~~::~~~;;;;~~~~t,~·:~0::~!:;~;tt21 
>. :;¿•,;é;t~ihiectáreas en las tierras más feraces y de cincuenta+._ .EF< 

\' mfr en las tierras más estériles' conforme. a la cla~if:i,c~"' ' :·t ; 
;~·~ k1§~~.que se establezca en el reglaménto réspectivo. 1t.;ñ~R-,.. ,-.·.•< · . 

. •, d~'{iuego, dicho reglamento no existe, omisión que sé. :Pié~\;.,., ·• · 
_>'§él;:~:~\l~' por .. medios de sobra conocidos, se···conceda1a/\:.;;,;,,/> 

···• · · ;l~~~~I!:b~~~~:~d: , U:o!~~:·::/:15~~~~~u~:c!~:::' ,;u;,:~:;> i~,~ '} 
d§berÍ~ señalar que la.e:X:tensión·'inél:fectable no podrá.ex:'(\:;:··. 

< ;J~ér,.(er1ningún caso, d~ la que.se fije como máxima .• Bl' ;< 

· .. Códigóde '19itO.en su>artículo 1.8?·señalaba que la extell~~ •. ::.c._~;·:'~. 
' .'sióri ·má.)('.i.ma 'inafectable' fluctuaría entre 300 y 50 ,000' .;.·< <> > 

·· ha.s. segU.n las eondiciones del terreno, clima, etc. yep7?. y:.·.: .. ~ 
.. _ _Gé>digo,de Lj.2 ~g;eg~ q~e)1.~\La.~uperficie .. objeto·•·de '1~·~ ... ~"'.'~•::,~·.;-~-. ••· 

····.... ;-_ico:fi¿e~ston,-:Püd.~§. 8.G~ent~;se<h~st~ e1 doble de la. !l.éee~.13:~_;:E;·:_-;,·~.'C:, 

<rü(para el sostenimiento del ganado existente,. ~iéfup~,eb:;·'··".~~~i;f;· •i 

. ··~~!º~~.~~!fü~;¡~~!E~f~::~::~!º~;~;:~~:~I~f~~~~ii~fi~ ;f ~,!~' 
~~:¿~~~~~~~V8-~si6~.~~ .de inafectabilida~,-~~~~taf~'.fj)gt_~g·~,'.~3§f'.:f-.·~·.~·?· ... 

'. "· -··. "".'' ,.:- ~-=· .- ··<·,:~:~.~~~\: -. -; -.. '· -· .. -.. . .. '..·'. i. >:"-,:~;- :: .:·· .. - •"' . . . ··:_ __ .':J,;-;·;::;·<·:.-:~· ~'.;.~,~-.~-.:':.~-~.·.·.· ... :~:·.~:- ","' ·"- ... ;;,::~--\.;-) .. ,{-.· .,. /:·:··· .,._,_·>: -. - ~ 

.... · · ~~~~~~f ~!!l~ii¡iii~i~i;~i~i~~~~;1~~f Y1f ~;!tf~1·:;:.; 
· .· fó~~¿··~. déb~precisal'Í. Óomo.\<)'J:i~~b~· ·.cifC!fib.'';,i~}~~t~risi6nS. 



... Las negociaciones ganaderas amparadas por 
· ... ·de inafectabilidad, que comprueben de modo fehaciehte, 

te el Departamento Agrario, haber dado cumplimientO>a 
o~ligaciones contenidas en el artículo 118 y en el 
décreto concorüón, tendrán derecho a su prórroga, 

plazo no mayor del concedido anteriormente.", 
las concesiones de inafectabilidad ganadera· 
a razones de tipo económico y social que ya 

misma forma y, salvo algunas excepciones 
no·se deben renovar dichas concesiones por el· 

de que hayan cumplido con el artículo 
concesión, sino que las prórrogas 
en consideraciones iguales a las que 

decreto concesión, por lo que convendría 
que se adicionó al articulo que nos 

fundamentalmente, por que el Código 
cer la inafectabilidad ganadera con superficie 
50,000 has., que se puede ampliar hasta 100 1000 
gfu; vemos, y por un término de 25 años, prorrogables 
tá por otro igual, lo hace al marrsen del artículo 27 
.ti~ucional, tJ.UG solo habla de la inafectabilidad de la 

~ e;: ~;Lqueña propiedad ganadera, por lo que este capitulo 
toriamente anticonstitucional. Afortunadamente, como 
terioridad lo expresamos, la política seguida por 

. tual régimen, es la de.no prorrogar aquellas 
de inafectabilidad ganadera que se 

Es urgente, pues, volver 
fracción XV del artículo 

definitivamente se establezca que: 11 Las 



~'?l§l3:;~~Yfierno_:§~-16CaTe-s~ y l~s-dernás autoridades 

~· é'C\.e~»i.~-s ºtramitaciones a[!;rarias, no podrán afectar, en nin 

>g~b, caso, la pequeña propiedad agrícola o ganadera en e~ ·• 

' plCltación¡ e incurrirán en responsabilidad, por violaci.2. 

nesa la Constitución, en caso de conceder dotaciones 

que la afecten. 11 Con esta meclida se acabaría, también, :.. 

con los ilógicos certificados de 

otorgan a la pequeña propiedad, que ht.m dado margen a 

candalosos negocios, sünnpre en perjuicio de los c 

.···n..os. 

En resumen: no pudiendo 

··•·· ñB, .pfbpieclad, suprimir el amparo en materia 

qii.~.habÍala fracción XIV del artículo 27 
mo~Íficai-l~oxtensión máxima de la p&queña 

;,, que':-b.a~fl:l 1a Constitución, vol viendo a la definiéi6ri ·-

d~.iesta hacía el antiguo texto, y su:i.,rimir el ... 

'1'1?"d'e1 Cód.igo Agrario; no prorrogar las concesioñe'~ 
·· ináfectabilidad ganadera, e inclusive, cumplir c 

propio artículo 27 Constitucional en cuanto a q_ue." 

~arán las medidas necesarias :para el fraccionamiento _ 

los latifundios 11
, proceclienclo a fijar con claridad. dicha:s · 

medidas; y con el firme propósito de acabar con estas -

irregularidades que perjudican y confunden, declarar que 

c'losprediosque rebasen el límite máximo de la pequeña -

propiedad, serán afectados en ln parte excedente, con objeto 

de hacer dotaciones a núcleos de población solicitantes, 

incluyendo los casos en que se compruebe, i)Or los = ............ vo 

propuestos, la simulación de la pequeña propiedad 

que lo que huy realidad, 



lá tierra, 
negativo como el lati

Tenemos el casoa.er Estad.O~: 
donde la pro:piedad agrícola está minimizada, 

casos en qué parcela no se cuenta-
sino por surcos. Es en esta Entidad donde 
mas hiriente, porque se extiende en todo..: 

rigor, puedG afirmarse que aún 
' el mismo problema se presenta...: 
dé la Rep~blica. 

áridos." 

Agrario de 19lfO i 

dotaci6n dG tierras 



con una mayor porción ele tierra que flll:lra suficiente -
pens6 que i~ ~stipulado en el Código de 40 

ra elevar. el nivel de Vida del campesino, 

ha~iael·IJrog;reso económico y social • 
.,,.',- '' ·' - -

';; ;~~:t~ tentativa no :pas6 de ser un: sanó 

.,.~'¿',' ?~r? efecto, como ocurre en la práctica, que 

/;h·~~· Ill~~· Campesinos, SÓlicitantGS dG tier~ás, que de las~ 
. i<lué '.;~~ ~ued~ disponer, se hacen dot8.ciones que están muy 
" ·;.:'i;§jc,s.cle satisfacer el objetivo que animó la reforma ci

táda, de, modo que. al entregar parcelas do mediana' mala-

.·. \O,ii~!~~~Jf tt~~~d! ~: ~::~!' U:ª;r~~:~:i~:e:.~::~ !::::¡., 
Il():solo.por'lapcq~éfi.ez y ppbreia .de las tierras, 

~.CJ.~~~-,~s~·§jnb:Í.~n,por,1a falta de crédito oportuno, semillas .. ·.·· 
.·.·•. mejorádaS y fértilizante's que .pudieran ayudar. a un rendi 

.· II\iént.o menos rnezq11i~b, qúe sirviera, . en prüner término;-: · 
.para .a,liv:Lar lasYconciiciones. de ·vida do. loscampesinos ·· · 
y eri,~egdndo i{¡g~;~\J?:aialevC.ntai···el.nive'r de .. la 

;¡~4~~~~{· ~:~s :os q~e -~~i::;c~°'~-~~;idéPfi,ee"'~affo!ltadO > '-
-cpri:1llero-,-cccoii·Yairas a ·no•agf~y~fa~o; ~a:e·j~h~c)dG·•· repartir ... - ·. 
e_~t~nsfones en que Jior.1á./ca'i;J.a·~a}d.e l~\:tL~tra se saoe ,- . 

·a..e ant.emano, que es insufici~ht~ pá~a elsbstenimiento. -
del campesino y su famili~,··.-á'~~e;á.!ld.os~C~ lo que señala el 

Código Agrélrio er1 lo ~éh~~erÚ~é· \~.u.riidad individual de 
dotacióri. ·. <>·:.L . < _/ \•· · 

Ségu:rld:o( ·q_u:e·f-d~is'ti~n<J,o,ilii;gÍ'al1.riúmoro-de.· .caro;;.. · 
pe sinos coi{ minffuridi¿;~,f~iripteai<;l,a' técni'ca mas cémvenie!l 

~-' . :: ···:.··_··:~~~:::~- ~ '.'-~"-<{:~/, :.~+;· .,':~:-;'--=-/'- ·--
· -\-.~-'-"i=-:_ -·:-:";: :; . :';-~:<·"··· :'.~::~ :~'-" 

-~-~:·.\~-~:_;\~:·· '- ·-> .. -::~ :·:·.- ,- ,"'-:.1·; ·~:~'.·~·:·;·;.~---,. · .. 

,';,.~:.:~\--t>>-:Oi- -,~: .:-· •' 



t~;;·i inod.ór.tia parahacerlos rendir al máximo 
eá~l'~-'o,'.'de semillas mejoradas' fertilizantes y niét;ódos 

cultivo adecuado' según la siembra de que· se 
tá'.11d.o;~iél1lpre con crédito oportuno y barato. 
se)redondearfa, realizando un trabajo de 
agrlcOlél, · en. todo el país, para 
susbitlÍirlo: por la térmica y la ciencia\ 
dél ~uiti;o ele la tierra, a fin de q,Je el aprovechamÍen;...'' 
t6 'a~{~J.$'' .frutos ·sea en volúmen6s · et~l1.6micarnonte 

····ífós·:;l;;.\·'! 
'.~ .'~~tj·i '.;~e~céro, considerarnos i~dispensable y urgente; 

:irfd.ü.'fH'fik.iizaI' los prodi.{ctos del Campo, cuestión en 
q{ie; h~lil'o~ de :l.néistir, on todo·. el-territorio patrio 

,ei_;;inisrnc><:lugar. donde • se producen, para que parti 

E°'ª'.?a~J?eslrio~ delos bent1fic.ic)s de 
_·-··tos~.a. qúelos .mercados nacioñales o 

V-ehcta~·',;' ~ea11. ~q1lb11~k qÜe···p~opórcionen. 

• ''iEl Cuartb Y: úftimo lúgar, es• preciso 
. es~ud:io' sppre, lá forma jurídica y económica de 
dar -a.'loS cam:pésinos con tierra insuficiente, una. 
CJ.ue ~é :iiayan satisfG;ho ia~· rie6G~':ld.Kcies· de aqueíi~s que-

derechos 



no puede, por sí sola 1 

_ Agraria, sí constituye el primor paso de 

regímenes revolucionarios han procedido al 
;,/ ~~riirio, en las sj.guientes proporciones: 

..• Emilio Portes. Gil 

Pascual Ortiz Hubio 

Abeiardo L. Rodríguez 

Lázaro Cárdenas 

Manuel Avila Camacho 

Miguel Alemán Valdéz 

.Adolfo Ruíz Cortínez 

Adolfo Lópcz Mateas 
Total hasta de 

Mayo-Nov-1920 
1920~1924 

1924-1928 
-... 1928--1930 

··1932-1934 

por Gustavo Diaz Ordáz, ha 

de septiembre de 1966, un total 

benefician ~ 94-,157 campesinos. 2 

- .. " 

·, 

. do l\evolución · r.iexicana en Cifras. Fr'esid~ncla a:~~ · 
. !~aCional Financi.era. .:··-,"· ........ · " · -··. · 

II Informe.de Gobierno. 1o. de·Sep;de 196~,;~>-· 
- - • ·~': - • o-e_-, 



debe continuar, 
el. agua' el crédito' la ayudá técni~c,··7 •:'·~·"······· 

domás medidas necesarias para hacer productiva la -
'°~'="';T~.0-'";Bierr·e.~-~pero ese rep-arto' debe hacerse con decisión y~ho-10~::c:~~"t= 

rie~tidad, en cuanto a que se reparta, la tierra buena).;.;; .. · > 

la de riego, de humedad, de buen temporul y no simplerr10!); ....... . 

las de temporal, o verdaderos pedregales y riuntas de,.;; ·: . 
·- - -- - ' -e--.-- ,:_ J'~ -

los corros, pu0s con esto, no se consigue sino desespe-- '''',}(' 
rar. aún más al campesino al repartir ya no la riqueza, ..;. · , :,{, 

§i!lo precisamente la miseria. 
ficados de derechos a salvo 

/·."--.~- '.· ' 

Los cjidatarios con corti µ;,. 

son más de un millón •. Ha:.: '\f ;• 
',- ~ ' .: ·· ',;: bri l)Ues que repartir toda la tierra suscoptible de ser-· 

;~ultivada por los campesinos, ciue se uncuontro en la a:c-

t;,g; s~f ~~!:::~e:0:~~~~:.:· q~: s v~;:~f::~::a:~:~ª~:· ~ad:e~:¡; ';;,;:1~ 
'>/ ·ñ_ápropicdad simulada, así como de la que sin serló;1a~ ' >l 

' ··\- ;~J:ey}actualmento 1G marcá límites máximos· oxagora:dos. La>-'-/. ¿."j -
~- ~l~ '.~;·ªataCión'riabrá· de' derivar~Ó . a.r a¿abarse J.as·ti.€r~ás a.~~"";~';cci~-i .. -1~. 

}"L;'. ;··z~ttJ.tivo, hacia la constituc~6h do ejidos· ganad~r~s y ~fo~t._t. }:;c'j'{ 
..• L."'' -~_f'.~e,~if~~i~~;~;,~)'l~·ab~_ta.ri~e i~~ dff~cuit•a.d~s t6cni¿as ~y, (:J°Cbri6C{"Sr{'']~,~¿~f} 

'-:··.· c:,;'m"·1·'c·<,a's' .· •.·.q·u· ___ e·. . . '_ ... · ..• .,.- .. _:. .. · ·. · · ·.· · · ·•·.:·~•: ·- · -. .. ·7f'y::'.•-•.·•_._;_-__ ·.·_·_·_._:._: .• _._·._~,:,',-.<'_:_._ •. _ •. _. 

···~-.;··· ·-·.'_,::-',-·i;,_:~·'.··~':'.. _-;~=-:·:' -- - . ~ 

> _ Y't _:~: Una vez ciue ia po~d.\:Jii:i.d~d de re1Y~;io .rió?k~~ ; , 'F;.:· ,Ji', 
· · · •<! f5i~s

0

(blé, ef octivament~,--··pµos-Il.;<J~•k~ed.enre~uct'~.:'f.k§\; ___ g~. :'..~-''~ ·t ... _._,·~·· :,,_,. -. -._-_ :i~-~\~>~~r> 

··· "\5't~~O,f ~·~:~;~ i:~:~~:!~d:0::~;~~~¿:º~1!7t: ;~.r;~%d~~{t~~í~t{~':;I' 
>b~jo campesina, como puede ser>la industrialización dé,.:..> ; t 

' ' - . - . - - ,-->~' - ::::~:·',,\ í ' 
--L .. ---' 'los ·productos ·que-lós'·.P:ró:Pi6s '<::8.mpesirios' producen.. ~.c·'.': ·+: . .-;;.~t~ 

: ': '.;~,- _: ~ !_ ~.: _: ,, < 

La lentitud eÍt los procodimiGntos dG. dotaci6n:--> 

Algunas dotacionos tardan ~--. / 
a años, o ampliaciones de :éjf 

hochó hace quince o v.ointe 



aún no se r0suolven. Cuando estas resoluciones se prod~ 
'• ce'¡i,, el campesino proba1Jlamc;nte ha muerto o abandonado ,,.. 

el lugar. 11 En el Departamonto Agrario existen cerca de

,- -~~10, 000 solici tudos do _ tiena c.;on ruanda:llicmto nee;ati vo _ 0_!1_~~-~-~-~~-~~ 
·primera instancia; muchar:> de ollas han llogado a sor diE_ --ce-- ·p·--~ 

. la negativa del Gobernador 
haya dictado la r0solución 
Ante esta situaci6n as preciso docir la verdad co~o-10 ~ 

ción do un expediente es negativa, porque no 
propied&.des afectablos, se les haga saber. 

_ P'.3-ra_estos casos_ está en abrir, de oficio, una 
~jidal, que consitiría en acomodar campesinos 

'las-vacantes-de algunos ejidos, o la 
~poblaci6n Agricola. 
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S5;J';_TIERRAS·CO!VufuALEs:· :, .• 

\1Í]~~~iw~i~if i1~~~~~~~t!;::~~~;::~::~:i:· a 

.. ;;J:~¡ts~!t~~:·:~~~~~;~h~}.~h~:; 1ef~ai~:r:::e::::~ s d:e 1 ~ª 
:~~:~·;d.é2.~e{9,;;~1f\~pr5'.}~9,i6n,·· .. , 

\ .<:> ,.·., · Bn'Ia;adhial'ic1ad''es.as tierras estan protegida~_; 
'·p()$ ::fa. da~c'íó'Il :r\rJª~tl~l'tféul~ 27•. Constitucional~ que· di

cé! :u::·.tosnúci'eo§'Cíei'.~'QbJ·aci§!f, · que,'4e•;l1ecf1()/0 por der!?_ 
· •·.·\ cho'· guarden.'eil\~.~t~~()f~()I!lúli.al';<·~.enciJ:-~ri. ql:lpatldad.para di~ 

·.··.frutar enconíúri:18.6rtierr'a:s;<bosques'.Y·áe;úas· que les per-

. · .•.!·~~f ~f~;~.t~f~~~t!!]¡:"'l~~:{~!:!:~~~H~t!t:~t:~~::~:~~:~ ·.··•······ 
~ ..... il1!~~.~~l~~~t!r::::~!:~::" i:~~;:::i~r~~i~i~~;. f i1~:""~!j~: ~¿~fü.~~¡~. 

·.:·~f:~~g~·:¡ªe .. ,l~aóar jugosas e ilícitas gana~acias, e~p~Óial~:..'. '.':'.';t; ~ .... 
. •.\',,mente*~cuando .se····trata de .. tierras.···· ricas en<bosques ·que!Tos·~;::·Z-~~t-~.~.;·_,·•:> 
. :?1ii.~l~·~'fi~·~~~~ pÜederi explotar, .. po'I'~.rk.1~8. a:~-~réé'l{~s~~s~i y ; ~\,\ ~.f·f.' ... 

; e.~Uei{osiseie~cargan de ernpobr~.cer al ta}ar crimÍnalniehte •': · ··' 
éú.hiió'~Y~ds~~~s. .. .· .. . \ · . . '"· l .. ·; 

/ ·.·· .. :.;.· :'.~~~~·tas tierra~ .~omunale~ tienen, de actÍerdo. con el 
Oen~() .. •;i\'g;~6~ia Ganader~ y Ejidal .C 1960}, -Dirección Gene~ 
r~i;~e?~.~·t.ácÍ:isticas Secretaria de Industria y Comercio, -
}i~a.~~~~~;.ri~ie;~de8 1 73),4-50 hectáreasTdi Vididasen-1¡91§; ·--
-. ··; •• - '.· •• -:.,··. • •• ; .,._,, • ' '> '. • • , 
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Estando las tierras comunales en manos de 

comunidades indígenas y estas úi timaS-:formadas por compa'""' 
'>tr~-º~!a.s que han sido explotados sistemáticamente y_ sumi--

-· dos en un retraso cultural, económico, social y político, < 

__ 08 precico rodcarlno de protección legal y material, por-
~~·---~~------c---== --- - - ---- -- - -_-- --- -- --_- ___ -- -=-----=-"-"--'-~=-----~~=='~---~-~-=~ 

~-parte de las instituciones oficiales, con objeto 

no 
vive, retraso que obedece a razones hist6ricas--



s referido, tales como la afectación de las tie-

rebasen el límite de la pequeña propiedad o por

sea simulada; venzan y no se prorroguen, las cog 

cesioneF de inafectabilidad y demás metas a que debe lle

gar la B.E:forma Ag,raria, una vez realizadas estas, la polf: 
tica agraria y agrícola del r6gimen, debe coordi.narse con 

la colonización nacional, interna, o mejor dicho un esta

blecimiento regional, ya que ri.o se :puede hablar con 

piedad de colonizació~ 1 >en virtud de que por Decreto de 

31 de diciembre a.e )962 ,· se derogó la Ley Federal de 
nización y la que'creó la Comisión Nacional de Ooloni 

•• Ci6I1, PEJ.rl3. E,t~~or~~~,:1.a'población ·rural excedente 
•~:e·chásc regiories~-:;,-eláoO,J'.'8.rld,o un·. programa de estable 

~e~'.I':~:f<'.Íª~~cio pü~s <lisporie que " ••• Los 
vo~-;·á creáci6D.• de ~uevos centros' de 

·r·á~(a,so1icÚud de Ios interesados, qui 

'Ehnforml.cra·d e*Prcisade· trasladarse····ar 

ble~c~ él.q_uel y su decisión de arraigar en<eL'' 

ramosq_ue ~.ª creación de esos nuevos centros de 
·~; ··d-;b_e_ q~~a.~;; s~j~t~ ~ la p;e;i~ solici tucl. de-1~-s c~mpe: 
sinos, porque estos regularmente ignoran donde. existen 

tierra$ cl,isponibles para el cultivo, especialmente cuando 
', ·,",:. . ' 

están E3,1ejadas de la región que habitan, pues estas bien-

pudieran estar .situadas en otro Estado. L.a parte final -

delar-t;ículo, sí es consecuente, pues la .colonización de-
. otras J:'8€5~on,;:is ~ especialmente, entre más distantes esten, 



mismas de los ~lementos 
desarróllo' atcíndiendo' 
de 

~---- =- ce- - º- --= -=- -.· ~-= "'-



debe ser ejecutada en for~¿ 
de factores o problemas 
.agua es 1 a no 



·, "· 



- - ' - ~-- : - -- = _- - -'-- --

los ségunclo s, '1 , 096. 540, por 1o que el prom~dio de 

ficie por ejidatario es de 4.07 hectáreas y ol del 

tarió de 11.8'1 hectáreas •.. Lp ":'nEorior, cJ aro, como un 

promc:idio general pues en algunos distritos d.éi~i-ego·ncst!-~~='~0;~7.=.~~.; 

tuaci6n empeora en perjuicio de los ejidatarios (Distrito 

de Q.uechult.:mango, Gro. 194 ejidatarios con 1'12 hectáreas, 

promedio por ejidataric, dé poco rnás de Y,, hectarea), 1 Se· 

presenta la existencia de explotaciunos demasiado grandes 

_y minifundios antiecon6micos, así como quo se hayan abieE_ 

to al cultivo y regado superficies más grandes de las qu~ 

pueden rogar las obras y, la anarquía, en ocasiones, de -

ios aprovechamientos. A esto hay que añadir el problcma

ilef~acaparamionto de tierras y aguas én ostos distritos,;... · 

'pol'.?'cÍ.istihtos medios, por lo que para superarla 

(}i6n.actúiü, urge tornar diversas medidas legales,-. tal 

<.~\ ()OJIIO la modificación de la Ley de Riegos en vigor, desdo
.·.· '7e~if:fü:~e.dfciembro do. '1946, - . aún. ia Ley de Irrigación 

' . :. con Agµa~ Fod~rales ele '1926 contenía mejore~ disposicio:..

>c{?~es ~j5ara ~establecer 1~ cnq.)ropiación de terrenos mejora 

~ós 66n las obras quK la Federaci6n realiza en osos -

tritos, e_n la medida que dichas tierras aumenten de valor, 

rcspe~ando una suporficio máxima de ·25 hGctúreas, para 

':q\Íe.cl~l sobrante se formen exélusi vamonte ejidos, a los ~ 
.q~l~-·~~evio estudio económico-social, se les señalará la
·.for1ll~ ele explotación, formando unidacles agrícolas. La 

·. cI;áyio'sobre~J:L'rigaci6n con Aguas Federales, 

el~ 1926 que creó la Comisi6n Nacional de 
... fU.é• derogada por la Ley _de Riegos de '1946 ya 

en ,su artículo 5o establecia. que: 

ejecución de 

·._.sú•-'cost() ,·. 



.la que conserven los propietarios, sea 

resultante de las 

~é fijará de manera que el propietario . . 

-cuyo valor, ya irrigadas, sea igual 

total ant0s do que las obras 

esta disposici6n e~a 

actual. De gran importancia sería 

ses constitucionales para asegurar que el agua sea 

_da por ejidatarios y auténticos pe1üeños 

Consideramos que la superficie máxima, 

de 1o.s distritos de riego no d.:ibe sor superior a 

reas, por lo que resulta necesario modificar la 

--.A.guas de Propiedad Nacional de 30 de agosto de 1 

cretámente la fración IV inciso a) del artículo 

e.e.: 11El ·orden do prefor,mcia en el uso de 
:.sfguien:te-:· a) Lo-s que-no excedan de 150 

El ido al sería, . naturalme_nto, 

de Riego vigente, la Ley }le Aguas de 

así ~om~5i.a parte 

Ae;ra~io;s:fdr~~~an un 
. ' ... ~. ' "~~<··: :' ",.; -.. 

........ Ee(>preciso· 

qu-~d~-ez{~~ah~s de .uná sola 

est~ caso, la .Secretaría de 



organograma, para que 
y administre los distritos de riego, dejando 

entoncos, la derogación del acuerdo 
de 1951 que propicia esta situación. 

Bajo una sola dirección 
deberá procurarse en el futuro, aumentar el 

producción por hectárea así como ol aumo~ 
laborable, por medio de la irriga--~· 



de desterrar el agio . las 

nes comerciales de. la.· agricultura' creó ~n 1.926 
Nacional d~ ·•Crédito Agrícola, con la lnt6hci'6n d0)ormar
sociedados de crédito en formé. cpop~iat;~v~:y·:a.éscontraÚ- ·.··.··. · 

zar· ·el· prbpio .. cr&dito para. consegu:i.r icik·:Í>t?.CJ.1.l.isit~s 'que··-·.···+ ... / > 
esté debe te!l.ef .y· qU.c ya hemos ~~ti~:·iaricid.0'.< Ant~ \a necd; .. ·· .. · .·· • '(.'. 

sidad. ur'gent0.<d¿ ia · .. época;·.•·· .. s~~ ~el;,a.r.6~ éi'X:ó~é<lita·.~gr1~61;-·.'·te.ú~f.·:· 

~:!b~!~~:~m~::~.~::~;~~;zJ;f ~ ~~J~t~~tti!~~~:i.i;ª~!;~~1.····· · ·t:;0~é 
·~·~.~~~;:~~~:~i·:ªi~i!'.!~~Af ~l~!~{~'.~~"f !"If 1!;:::.:;1::~ >,J~; 
1a· qu~ terminé)..con los. ·J3ah~o~·R~gib1~alt:J8 Ac;rlcoJ.ás.•Ejiéiai". · · , ... ,;;:"J@.;j 
les y las Cooperá.tivaS :Zjia:aies·. En 1935 se reformó osta .. '.;: \";'.;/• 
Ley, e~tabl.eciéndose un sist0ma· !lacional de crédito agr:Í.- · · · 9• ;\; 
cola créánclose ~1 Bancio Na:61óná1· dJ Crédito Ejidal; El -~ 1\;:?::v~; 
Banco ~Nacional de Crédito 'A'~~í.col~; las Sociedades Loca~.., ,',}.'.~; \' 
les .de Crédito 'Ejidal y Tas de Crédito Agrícola, así cÓmO,/ f\,·~ 
las SOcfodades de )rrtefé¿ 'cólocti vo Agrícola. 

' ·_ ' ~·:- ·- .· 

Se hace a.::. '·· 

Ún lado la ór~aniza~i6n coo~eréltiva. y s() so-para--en forma~ 
- definitivaC;-ªr~'cf°~cllt~~e~fid.8.i--ci~i· ~grícola ~ue en nuest:ro. 

c.onéeptp. es )Ó ,acertadp' dádas la.s condiciones. especiales, 
diíc~ente13, del pequeño propif~ta~:io y del ejidatario. :En 
1955 s·~ ;,ei]:Jia'.i'Ó •ul1a nueva-·Ley cio .. ·.Crédito· Agrícola. que, 



···· moros ai.1.os constituyó en gran auxilio para el ejidatario

.::'='~~~g~1cb~!lsJ:·.:tl, .. e11la actualidad· ya no opera como clebiora, 
qu<.:: su capital rufaccionario os siempre, limitado y ya no

sati~face las necesidades do cr6dito de los ejidos. Otro 

-ºt~nto se puedo decir del Banco ABricola. Las 8ociodades

dc Crédito Ejidal, por lo g'-'neral, no han operado en la -

forma prevenida por la Ley que las creó. Los organismos

que.cooperan refaccionando en forma directa o indirecta.

. al campesino son: la propia Secretaría de Agricultura 

.;Ganadería que cuenta con un fondo para eso efecto; el. .. . -

· co Nacional de Comercio ~xtGrior qu1:.: avala operaciones de 

\;los Bancos ;~jidal y Agrícola y pignora algunas cosechas;

··· · Nacional Financiora a través de prestamos para ingenios -
·.·. azucareros, Banco Nacional Agropecuario 

·. ·... eión qü0 funciona como Banco de sogundo piso o redoscu~n
<·-'°l~tOc'.:_, sus ·Bancos Regionales ya esl:.ari operando en forma di--· 

>~~~ta ;2 Únion~s de Crédito y algunos bancos particulares. 

· <·2;~· , ··· -~ .. ;~f;.Folld~.J'ia.6tonal do Fomonto 

;·:0id~~to (lé·)1y·a0 abril de 1959, quo se 
' - ' ' .. ·· - '. ·. - . ; .· /-·._., ::·,. ...... ''.-'•::: ,., '. ·-·, 

Ejidal, creado por · 

forma do los pago~ 

:~e.dér~ch(iiiC:d}e'~!Ilonte-por. explotaciones forostales de par.:.. 

ti.é,yTa;és'•y db_los remanentes 0n efectivo de las permutas 

'6 .. ~J{propi!Íciones de terrGnos ojidal8s, ro quiere de una 
<-,'.-.'·--' -;, .. ~-;'-o·-,.:¿:<:·-~=',-:--:-:.~.-·-r;_-,'.- -------:-· ., ~ 

· fo.r:me,<que pormi ta que su manejo o aplicación responda 

'un pi;ograma, y que esos dineros estén vi~ilados o 

..... ~.·.·.· je,do_S debidamente, .<COll·Objoto do que responda á la 

qUd lo creó, que fué . la de frenar 1 a expropiación y 
ta de terrenos ejidales quo eran verdaderos despojo13 

que, si ha de otorgar créditos, sea de la manera que. 
v.:mga más a los ejidatarios o 

factible si no existe un plan 

cia adecuada. Estos fondos 



- -

constituyó en gran auxilio para ol ejidatarfo-

g.;n,t;J:'cll, _0n la C:\ctualidad ya no opera c 

~que su capital rdaccionario os siempre; limitado y 

~satisface las necesidades de cr6dito do los ejidos. 

tanto se puede decir del Banco Agrícola. 

dó Crédito EjÍdal, por lo g~neral, no han 

forma provenida por la Ley quo las creó, Los organismoS

que cooperan refaccionando en forma directa oindirecta, -

al campesino son: Ta propia Secreta~ia de Agricultura 

Ganadería que cuenta con:"un ·fóndÓ para esó- afectó 

co Nacional de Comercio· Bxtorio:r q1l;:; avala 

los Bancos i~jidal y Agrí¿-oia y pignora algunas 

azucareros, B~nc; Nacional Agropecuario 

- .ciónque ___ funcio.na-como Banco--de segundo 

·icL·---sus 0 BailCOS l1egionales- ya es-Can 

;.reo-ti -: Un:Í.ori0s de Crédito y algunos 
'.,.:.'; ... · :~;}f. 

_ : J_ - ----_ EJ. Fondo 

~'.Decreto de 15 do abril do 1959, que se 
- -

d~ dorechos de monte por e:>q)lotacionús 

ticulares y de los remane11tes en efc'Íct1;0 ció- léÍ.s permutas 

b e.xpropiacionGs de terrcinos' ojidales'v I'e~1.lieré- de una re 
- - -- - -:: ; • .--·-:: :-- ; ---: 1 - - - - - -

forma qua pormi ta que su manejo O• aplicación responda a -
- . .-._ ·.- ',: .. ·>" - - . - '· . . ' ,. '·. > ,.·, · ... ,· .'. -- . ·, - .· .. _,·. . . . 

un programa, y que esos dine~os ostGn vigilados o_ contro- . 
l __ ados _debidamento, con~bbjoto do quG: ~espblida a Ia-idea_---·---~.=-,_., ... ~-'---·--·--·-·--"¡.---

qu0 lo creó, que fuá )a dd frenar la expropiación y perlll~ 
ta de terrenos ejidalos quo eran verdaderos despojos y. 

que, si ha de otorgar créditos, sea de la manora qu& con-:-

v1::mga más a los ejidatarios o comun0ros, cosa que .rib será 

factible si no exista un plan preconcebido 

cia adecuada. Estos fondos debieran 



H.Lrtli . .LU'"" de rnaq_uinaria 

fortilizantos, etc. y 

inviertan on negocioi:; 

calidad de 
aplique, con colmo de inmoralidad,. 

lós campesinos para que asistan 
·.·. •··; ':Políticas~ 

. . Es preciso ... . 
·. ·>< \dGscciF~r~liz¿ci6n ·efectiva 'a.ol 
· .... \s;t ciica,<~orque .solo así los p;é~tamos 

';···;, 

· ', i;.icl.l'E~~ J..aJ?iclez y eficienciaindispensables 
;i(;·:·.·r)()~E~e i:tlterés, plazos .de reembolso y régimen de 
,·c:;.-o-=- -:;i';oc:=_ '°''--=-=--co.-, ."o"-~-· .=.·-·:--"·.o- 0 _-•• •-· --.-~ ___ • - - - ___ - __ _--.- - - • _ - ' --

< • '}' s:~··fijen de acuerdo con las circunstanciéis. especi~le's 
'.·¿; ·:.:~·d1_~~~~ne!l C:adaregi6ndelpaís, de esta manera, la . 

·· '.;,.-'.~~~~i~~~:;~:n~::i~::~itOs-.quedaría .. •Eisegurada dent;ro•·•de···· 

'·' ';~·;·',\ - ·• . : ., ·;. e' ' 

· :} > ·· ·. De ben <elimiria.{s~ 1.os cfécl:i.tos 
• •. - ··- '• !• ~-, ' 

·· < :~aciemes no bancaÍ:'1as)ó~il'.id.:iyi;d.~c:ls'.J?~:t:'ticulares, pues los· 
.; />otorgan en plél!l d~,~sÚ~fJ.~?~gí;;c,6mo-iá venta forzosa de .. co · ·· 

.· sech"as con precios•bajós . .fiij~dos 'previamente. -

te:rmediari,os'.ho s()ld; c;~'l'lt;61~rf el dinero' sino 
.c_ca.~"prod.uccI6n~º-({criú,'eiefa¿io'Ii::¡y·élistribúcióri, 

·mércad.os, encareciendo 
tes, .·f~migant~s, - ·. 

>otros tantos 
' . ,, , 

cB.rld~ -tina d~ 



dalli]?o yho solo en los distritos de riego, donde 

ditos.en general debían ser reducidos, sino también en t~ 
rrenos de tomporal que ofrezcan posibilidades de desarro- · 

11(), crédito q,ue podrían estar supervisados y con asis-

tencia técnica, para superar el reparo de estas instituciS?_ 
nes que no consideran al campesino y, en especial al ejí

d.atario, como sujeto de crédito. Algo semejante debe ha-: 

cerse con respecto a las comunidades indígenas que olvidó 

·.·la I.iey de Crédito Agrícóla y que por té:)llto no alcanzan 
ios' beneficios deL·financiailiierito. 

' -···-- .'<-;--·.--.'.·- ___ ._,._ 

• 'Ahi;donde h,aya habido utilidades, el 
-- ' ;::;_ ,_. ---- ·- - ---~- '.-' . . . - . . . , . . 

. ·º·•·.~'~ih~~~~~f;á·~b~e:¿~~~;a~r:~~J:t::f ·~ié·:~ki··,hacérse 
ser'·~~bsti tuido por la reinversión, por 

.; :r.'e~~:V~~·fi±.ú.Ei~l.~yor_ canti&ad posible de 

p1l~s'~sf sueconomía estará mas saneada 
'tafubié!l.1 ,atender necesidades de 
dita e'J:{rorma indispensable. 



.··· ... ·· . . . ... mejórar. . . 
al, es .a través de la aplicación de-· 

sin embargo, una gran mayoría de los ca1apesi-

' . país desconocen los procedimientos técnicos apli-. .. , 
a la explotación agríc9la ganadera o forestal y,--> '•c'>'i 

otros, los menos, conociéndolos, .no tienen forma ele váler .• >,• .:'.\• ,. 

: sé de ellos por falta de capital. :, ;c.Ji0· •. '',.·:;:/ 

•'••cables 

'~;,~ ti~J;~~?::~.r :~:~t;.::::~~tfa~~i*r~~:1~Jrt~f {~~!ti{~~.;:~.~ 
• • :: ;·{l~~~~~¡.:I::::c ~º::~o: :Uli··.··.ª1ª ...•• ª.·.······;·;·rn~:e•· .. ··.•~c·.· ·.~e·'.cs •• _; si~.i:d·~ª,· n.···ª·· t. ºa:':e'-.... J ..•.•.• ~.·c•.·.·· s.ao'ns.•.ºt·.· .. ~ª· .. ~ .. : .. rr'.;·······i·· ...•. ~c·····rº··· .•....•• n.f .•. •.·•.·.:·: ...•. • ...••.. ~.·.c······.t·e··.~ª •.••.. ~P;.~ .•. ·.[-~.i.·.•.•.•.·.•.~.·.•.·.~.: .•. · ...••.•. · ... •.: .•. ~.•.•.:.b,;~:i 

;~~,·~~i~-~~~~S,.-dei·campo, impÜcah ... , .. · .... j.. ..,;:~-~ 
:f~i'.:P.~ra utilizarlos~ Es .de ·suma·importl:Úlcia unc'~éryi~~(){·'·~•··<.C'• 

- --', e!;-~- ''-~-' 

~ ::~ .. _: '}fté?tivo de extensionJ.smo agrícola, .pecua:r~-~-.Y;-~f~t,ª~}E(i; .. ~.-;~:·~fY ... ~· 
·~o,; :•.:J?~raC:eLasesoI'amiento d:irec co de. los. cainpesinós; 1á inEfoaP " 

•...• ' }l~~~I~t~; ~:l s~:::~a::t:{~;:~ ~ :i;e;ah:11~;~;~~::e~:; 
···: (].~\tierr.a,. evita .. su·····er.?sión,se<·aprove·cha•••.mejor'el ,·agua, 

. • .. / N'.±~fuinuye)o~··costos'd-e'prOducción y ~urncint~a los.renc11;~2 .. 
·· ··• ·: ·, ·· ·mi'~iíto.s:~Ei proc1uéc:L6r1> 
• < '.·.- ~.-:-·.~; • ·,··.:::~·;- ','_'. ;· •• :' 

, ·, · ...• , 0~~;'2iJ',-d)~:i;",~j~.~,~~lJ;.Us6•c,ciécfei'Ülizarit'es é;insecticidas -es conve . ~- <°ceo 

>ri:i.~fft~;f~Wi!r;c<lÜs() ind:i.sp~nsable e~ ocasiones, éspecialmeri~ · 
t~· éil;'aígun(,.S:cult.ivos, así como el empleo de semillas me' 
',,''··)'_-··;,',-·;·r:-~: .. :·,-~··:_·-· .. ',:,·:·.·:'.",,,."",,'_'• ' - • -

·.J~r'ad.él's,;>el análisis de suelos' la inseminación artífi---
ciaí;,·~,e'ft6br{o9irniento de las enfermed&des pro1üas de (5ana 
do{y,el.·~.ocÍ.o\de curarlas y tantos otros factores técni-= 
Cos>_e,levarí~ .sin duda los rendimientos de producción 
a.:g~_9!i~~.~?.Efa1ncl.ividua1 y, también, e1 ingreso del cámpe-



no ha sido.descuidado por nuestros 

revolucionarios. En 1936, la llamada Oficina -
Agr6nomos Tiegionales de la.13ecretaría de Agricultura,- .... 
transformó en Fomento Agrícola, para que en 1948 se le 

las Agencias 

Extensión Agrícola, creándose, 

de extensionistas, que depen--

Secretaría de Agricultura. 

En 1926 se establecieron las escuelas 

agrídoras, que Eclucación pas6 a controlar en 1933, . 
.• ;:ri~ri:á.o 12 de ellas.en 1962, cónlabores de extensión 

j.: ·-~iif .. ~~ Er':oepa3'.'.t.amen:to··Agrario-tiene ... 1os Ú~mados 

··•··. i~~~t~'¡;j~~:º~rt¿;~. ;~:2~i§J·~~§tirª 
.•... ·.·.~~~íi~~~{~±h;;:~!~:;~;~~::~;pdITC 1.Pal ·se• 

1a.8·.·> · · ··· .· :\ < ·• ···;e •.i~ lÍ'.iii éfead;, i~iitlt~~i;nes 
algurtbs fClrma'c'ontribuyen al .problema ··de 

tene1llos>a la :Aseguradora Nac:L~nal Agrícola y 

qúe, independient_erngnte.-de. prÚéger Yé'ts e-ventualidade 
_:,o._ ____ _:, __ -~- --

· propl'as del cam1)0, cubriendo el interés de los financ 

ros., .tiene funciones de asesoria técnica para que se cum.., 
plan ios calendarios de cultivos. 

de Depósito; empresa descentralizada, proporciona un im.:;.;:

pcirtante servicio técnico •. La CEIMSA, ahora CONASlI'.20, h.á, 
cobradp una gran importancia como consecuencia de sus ser·· 

vicios técn~cos., .. como son los ·preciós d·e garantía ;-1.~~~+ 



distribución de cosechas. La Productora: Nacional de Semi_ 
Has, antes Comisión Nacional d_eLi\la~z,_h¡:¡.. _contri buido .. al=o- ~~c=_c~,c=-

------'-c------~~-c--c'~c------ semillas, eón- la consecuente --- -· - > \ i 
' :·_ . : '~:_,;_'. ~:~¡ 

alza en los rendimientos en relación a la superficie de - · ,;h/~~r 

cultivo. : ¿~'~\~-~~:~~:~_:_! 
Siendo el problema general de r;réxico, un probl~ _ >Y ,':H 

ma _de carencias, los esfuerzos del gobierno tampOcó hari;é '.')\-:>t.' 
sido suficientes por lo que hay que pugnar porqu~·,~·c'olllo}-~":~: :-( ;i; __ ~_--:_:_,-_-_•_•_:_:_1_,i_ 
-decía-mes alpriiicipio, se implante. un servióiod~extel'l;L-;,, " 
sionismo agrícola, pecuario y ·forestal; i~9:·~sbué1~~>de_\- __ ;_-;'.'. T:2cl 
agricultura como las de Chapingo, Ciudad J\lé.r~z,: S~ltilici~ ; .¡ 

·:--.: ': .. --· -- ' : '---.-.· , '·-: . . -· .·-· ·. . . '.· <; ;- ·.: .',_'' _.;-' ·,; ·, ';,:. __ . , ' :·:~'.' -·<, ----· ') 
HermosíHo y el Tecnológico de Monterrey r<deberan prepa-:.. · · ; ·y 
.,;~r mayor -número -de - agrónomos que se dediqtieh\-e_f~cti yáil1~g -··-.···r 

.:· ,_. 
'_¡ 

- ·te-a'trabájar _en su profesión, en e{c~lllpo,:p~ri{~Íi~eñar
'.:áios_:campesinos, de manera objetiva{lal3 cbni}e!lién~'ias ¿ -- - ·-----·· ·c~·;t. 

:.;~~ejJ~~?plicación de las técnicas modé~n~s}d:~_ ptocl'\lcci6n; --- -;/'-l 
di,;.ersificación de cultivos para encontrar .los !llás remun~ - ZD J 

-"· r.adOfes(construcción y mantenimientd'd~J)ordo~;.¡,aguaj e~;· ·-·~>~'' __ -\ 
~ ~~J:i.d~do-de·.;~~- i~stalaciones ; tipbs~c1e).~br1ll1z8.·; protel:~·. i•i ');FJ 
; gel:J~s-.6on su ayuda en la compra de equipo, f~rtilizan, ... 2 • .:. .. ·\'. ·~e;·¡ 
<teS, :i.11~8cticidas _y demás elementos --- necesarios para el~>""~: . -:\ (_¿¡ 
C:t;ápaj·{) agropecuario, y establecer •Ls·ia· s_Ptrem

0 
__ adsu·-·--c·-_dt ___ e

0 
__ .r·•·_·ba•e _____ :_--Ncaa•ªc:·--·-··J.·-·· p0_._·_~11~raal·:_),¡Jié;,· '· ·~·;J 

crim~e§iriól3. e hijos de campesinos, · •· <([ 
de Seil!Úlas debe propugnar por que sus semill~s ~ejoi;ad~~·~ );;< · ) 
se destinen principalmente a tierras de tempo_ral_X_~.o~sc:>_: __ _ . 

----•.~1ó'~atierras de riego' así COillO_ que sean de -fácil -.-repró..:..:. 

ducción, prefiriendo las que no sean híbridas. La maqui
naria debe tener un uso generalizado; la Secretaría de 
Agricultura debe hacer campaüa de publicidad para el uso
de fertilizantes orgánicos y químicos, rotadón y análi--
sis de suelos. 



.pues al establecerse una 

el :productor, se le protege contra 

deL precio y ro¡:;ulándolo, se regula también el iü--> 

. greso de los campesinos. l'or supuesto que esta demanda -

.:éS potencial, pues el campesino puede buscar mejor precio 

>a·su p:l:'oducto, y solo se hace efectiva si no lo 

. )t;i!. Esta demanda puede mantenerse como una comr)ra 

··. .· ;Q.iál, estableciéndose primero un préstamo pignoraticio 
· · .. cqúe se. cubre con el dinero que el campesino haya 

s1:1 cosecha, o si no encontr6 

de la propia cosecha. 

En.1937 el Comité .Regulador 
· ··. · ~gt~~.fG.é; l~ prinfe:J:'a· iiistituCi6n" para procurar la 

>d~ los·precibs do los productos agrícolas, que 
-: - .. ' 

.• tu:i.do eji 1938 por 'el Gomi té Reguládor del Mercado de. las-

Sub~istenci~s, ~ue en 1941 fué reemplazado por 

nal Reguladora y Distribuidora y, en 1943, sin 

reciera esta 1 se form6 un grupo con los Bancos Nacionales 

de Crédito Ejidal y el ele Crédito Agrícola, la CEIMBA, y

el C6mité de Aforos. En 1950 al disolverse la Nacional -

Reguladora, la CEU13A, que había venido funcionando como_. 

·· --- parte del Banco ele Comercio Exterior, se encargó de lar~ 

gulación de los precios . 1 Actualmente esa im::_)ortante 

bor la efectúa la CONASU1'0, que es un organismo descentr~ ·· 

Uzado, q_ue debo orientar su política a la regulación de~ 

las fluctuaciones en los precios y no establecer 

fijos; no eliminar al comerciante privado que es el que 

:puede ofrecer mejores precios al productor sino, eri~fdi-má 
marginal, influir en el proceso del mercado. L~-'.á~ci~d~~ 

,. --< '"'., ·,;·;~.: .. . <:·,: .. ;:t.:··· 
~._____'. ;. -·-~-! ¡~_1¡_--~~-::;;:0--;;~·>;o:- . .:_~. ~ ~:~; - '._:_' 

1. -Política Agrfo()la,. Ra1n6n Fernandez f.). y. Rica'.rdó Aco~ 
ta. F.C.:ó. 1961 ... pag~ '20o;-~~,.-- ·~~ :";;~~>- -·> .. 



, ' 

--.~poten-"-c!ta:r~q:u.e~er~o:rr;;~úffSmo -:regu1ador·mantrene-~~~debe,sér.~--"~~~--~-•_·.'_.:_-.•--~-------_-_---•~_•··_·_c_._._·_-_ •• 
. --iii~it~d~-,- es clGcir: GO~O un compromiso de comp~~ tot~l ~ > •cr 

p_ará 'todos los productores, debiéndolo hacer .. efectivo en- :/ ·:·; :::·-r 
-- el lugar y momento correspondiente, si así lo. determina '¿ :.,r-¡ 

_-:~'e;:!-'.' 

elca.mpesino. Al mismo tiempo debe provocar al alza de ' 
los precios corrie11tes hasta que superen los precios de __ 

garantía, de ocurrir esto, la compra total, por parté de.;. . 
la institución reguladora no necesita ef0ct'l.tarse,·>soiame!! <''.·\ 

- te_ el excedente entre la producción y el consU.~6_. Sí el- ¡ 
feri'6~enb '.~Í>~ra, ala inve!isa, es decir; si iá .,pr9_c1.{icción ·-- - -- · · : 

:-ls i~f~:±o~: ~1:}~-~sumo, no' ser~ p~~~.~~? eJ~~-t_··-~u_.-_-_-_ª_._-_\fºffipta - \,'º;'., 1 
·----:.a:- guna:'•x··~:-,'- "·-'i• ·- - ·ec ..• ,,-.-... ", •. :,:-:. ··'" •"'-· _, -------·----.-----~·,: 

,_,· --< ·3:B6~i .:fiara ihf1uú.•en ei Ilí~~~~~J,,_y-i ;¿a_~~·ci{rij:lr :-la~·.> . ,_ ·_ '.'. 

~ ~~·~ 
- ·, ~iie' ~ci1Il(i-166::1JI-écfot á.~~J-,Os~t~_c:tor~s·-~e; i.~ producci6n pu~ . _-... -.- . · <;_ f 

,·den v~riár, diqhós 'préci8s se deben fijar de 8.cµerdó con.. ·-· ~) 
Uria. •parid~d, eri''rel8.Úón a. el alza de esÓs factores de la .-L~. -> ~ 

·- ;prb~~~ci.6n1 qúe,<incluyen lor; ar.tfoulos de consumo final""' · - Y' \•;;.,~ 
pa.t~E~X:_2~·b.!Jj_<i 98.mpesino. Junto con E:ste problema d~ .]_·~~ •/J~¡_~ ;~ 
ta~-ta. de•r1exibiliclad de los precios ele c:;arantía, así c0~-(:":·;~1ó.~.·::; A 
mó'sll.r¿visi6n oportuna, atendiendo a la variaciónde·-·los "·.·- ·:u: 

-~• ·có~bd~:-,·•!estos no deben concretarse _a unos cuant9s ,pr:o_~'i~)~j~.-~1¿~~· ¿; 

tc:ld ~:Lb.o ampliarse al mayor número posible, · ;/ ··, ·· · ¡ 
.. ___ , ' . ~. -:1 

Mediante un sistema adecuado de precios de e;a:-....:..; ·· 
ran'.tía, que beneficie a los verdaderos :productores, clla>~' ., 

vei incluidos los principales productos agropecuari~·s,<s~ 
elevará el nivel de vida de los campesinos que asi ten:.:...:1 
drán asegurado el producto_ de su trabajo. ·_ } 

• -C_,- T.' ~~~;~<·:.-:.~.:~;: •' 
-,--.-

··- --. '•·' .-.;~/'. _,, 

. ;f_i:c ,. --· -~ -·· ·· 



-~··~~~~i¿~~~~~;.¡~•t;!~t~~~~A~~;~~;e~-~;;;~ ;~~1;;~~if {~~u~:-:c- - ,·', 
;·u:) '.fo~fu~ efectiva con el producto de su trabajo, la e~iota..:.\ <~~.· 

·•·. ,;:.: it~i6h.;individual de la tierra no es aconsejable, en i~ m~:_it. •' 

·' ~' 0~\'yorf~ de los casos, especialmGnte, ahí donde la propia :.~.- •''> 
' .téc:p.ica acense.ja la explotación colectiva. El ejido débe. " .·. 

•.Xs~r una fuente, la más importante, de producción económi~ 
. . ca(y no solo limitarse al sostenimiento raquítico del 
· }·.;, ~hdatario y su familia. :!!:s preciso imes dar cumplimien-

·· .. <<'J. -!~p~~t~. ;.:::~~:c~~~e p:~.~~m:~!c~~l:~~c~:~, C~d~:: !~:~: 
•'i•; y;·'(q_~~- ~doptarán esa forma las tierras que constituyen unid~ · 

.,. d~s(,~~· 'ex:Piotaci6n infraccionables, así como los ejidos -

·; ; \Ü: L·~Üy&s:.C:ú.itiyos están destinados a industrializarse y q_ue-

· .. ""-)~f;\.c"¿_c{~n.~·ti~uYan zonas .·.tributarias de una industria, para 

/;, ·:}ia~\diéiendo que también podrá adoptar se '1a forma de 

·-· ;\~~16tací6ri colectiva en los demás ejidos, si de los e 
'. •::.:~'a):8~;t~dnicos y económicos que se efectúen se desprenda· 

• Ti ... :·~i¿.~· 1tpueden lograrse mejores condiciones de vida para l~s 
: '{c~~pesi~os y que es factible implantarla11

, El artículo 

:'/·2Q2.#e'~a1.8. que só adoptará esta forma de 0x:plotaci6n óuag' 

. -. ·. d.a''A~· f'o;rna.individual sea antieconómica o menos convenie:~o. 

• : ·~~::(;e En la actualidad la mayor parte de los 
• ?·o;~F~~ttc~~%s-~ 'eºspecialmente .10-s que requieren un proceso -....;-•--··· ~· ... 
-·~eYind.Ú.~tI'ializaci6n para su venta, exigen inversiones .su 
<perior.~s a la capacidad económica individual de los caro-=· 

pésidgs-eh general. 

·ctia~i~;y forestal 
• cio~iii.~d¿r del .· 

Los elementos que la técnica ~grope

no están al alcance del.común 
c.olectíva;... 



tierra, -
socialis-

en ello al mismo diablo, debemos sei1alarles 

tal, .pues el fin que se persigue es meramente..;.; 

regido por las leyes de la oferta y -

u.cmc:i.J.•u.a., sin que la producción esté dirigida .o contro-

el istado. 

El gobierno enfos últimos años ha organizado:... 

agrícolas y ganaderas¡ ha instalad.o ingenios y -
para industrializar la producción agrícola de .·· . 

. lo.s ejidos,. ha creado el Seguro Agrícola y Ganadero, há -
. c.onstruido salud' vivienda popular' o~·cuela.s ,-

para mejorar el nivel• d~ vid.a: 
·--:~. t:·_~:~ '-: ~.:_;;,~~~~~~~=,~~::~~ -º-~ 

llamados e,jidos tipo, como e\de:;.§:~j~ct~~J--<\. 
en el Estado de México, que se gpgán,i.zq ?ª? 
colectivo' al igual que en lo que :ru(ia'pf' 

La Llave en el Estado de Querétar~, han'd~dÓ-'. 
resultados, pero es preciso crear un~ai:-c8.d.~-

y garantía para las unidades colectivas corno 0§_ . 

evitar que sean combatidas y destruidas corno lo. 

ejidos coJ.e.ctivos formados cm administracio

_Ad.ernás, es preciso una administración 

y honesta que haga las liquidaciones a

despues de cada ciclo agric6la y exija -

a los técnicos oficiales y comisariados 
ejido, . 
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La formación de cooperativas de producción, de 

productos, do transrJorte, de crédito, de indus-

. trializaci6n, debe fo¡'mar parte de la política guberna-
orientar al- caIJlpesino sobre la conveniencia-~ 

sus esfuerzos ante la evidencia de que es 

conveniente trabajo.r en grupo }Jara obtener -

crédito, crear plantas industriales que pro

comercializar sus cosechas, etc. · 



1 ganaderos y 

s ejidatarios comuneros 

se reflejan en el 

afecta a la 

procurarse que las organiz~ 

queños propietarios participen".'" 

de sus productos, elimi-:

lo que e qui valdría al - ;_ 
las utilidades que estos ....;~~(;;, 

· ia divuigac1611')d€~"'~s"t~.o:..>· .. ··· 
, entre los pro.duct()l'es,sobr~ r!ler

precios y demanda, que permita ig.c~ 
- - - . e!-:-· --'- .. --~ _. _:_• --·- - --· - - -- ----· - --- -"-- ---- - -

comerciales 'de país a país' en --
>forma directa, para lo que se haría necesario, también, ·
la promoción por parte del sector público, de la organiz~ 

ción apropiada de productos parél laex11ortaoión y la di-
versificación de ellos de acll.erd.o con el país de destino. 
Se hace indispensable la cpórcÍinS:Cj_óri de la COHAdU1 .. 0 y 

Almacenes Nacionales. de n:e:P6sitb<~n.ra polí~ica de control 
e de precibs y almacenariiíel'nto de 'i;:irodilc~to~, mediante un sis 

, ·,'.~~.-~ ;,:: -- ... ,. ,_ ·., . 
- ~ --=-' - ,._. , 

,,•o~ •:'.," '.:::;;,'~:_:::_;-·· •:: 

-'"-- ~ ··- -:_.~~¿~~-; :'.' '."; ::<-/· ::·; 
_, .-- .. _:r-~~ ~~-~si~;.'._::_:,_~'.-~-~ 



- ---- - --- -~- ~~--·-.c=c_ 

oportuna, cuando se haga¿ ne~ 

velámenes adecuados de los productos, asi -
para-Ta co!'ú3t1:'1.fc-ciÓU7 del número sufic . .i.t:nte C.c boclec;as; 

almacenes' silos, etc. ' que defenderían a los. ;;~a.~1~t-;-;~s-
de abundancia y a los consumidores en casos de-

intervención de la 3ecretaría de Hacienda p~ 
cuesti6n impositiva con respecto de los pr2_ 

~é .hace necesaria pues en ocasiones se trata de~ 
alcabalas y exacciones que perjudican a estos-

. acuerdo con el Banco Nacional de Comercio Jl:xterior, 

los incentivos que podrían estimular las export~ 

de productos, no solo como materias primas o gana

pié, sino como productos.semi-elaborados o rnanufac-

Además, con. la intervención de las clecretarías

Agricul tura e Indus:tr:La y CC>mercio, trabajar i)ara que- , 
alcrul.ceri uh pre'cic('justo( que· sea realmeli.-;~ 

··La. distl'ibuiiión' de alimentos' b%Sicó¿ • 8.grope~u~;} e<.;. 
··:re~Ü:Lere"d.~ •. tarifas .. cliferenct~" 

y terres--
, . -.- ',.·· .. . . ·-

en cuenta las condiciones ele la producCi6n 
. . . . ··.. distlnt~s .·. .. . .. 





-- --- - • --=- '-= ~--=- ·'-----,__------= 

o- --- _-·e'------=--'--=---~--=-_ 

182 

- na:rj,osCen, materia de ferrocarriles ha sido amplia, En 
· '1910 f1t~~icci contaba c~n 19,776 -KM/; de vía, de los que un 

,,,....,:""",:!' - ~·-1-· "~e:. ir-1,..., !:\ ,..ro<·t y 1 tas· p i· · 1 s estaban ~'.o~-~t:m'·~1::La.1.__~·.v e'-"'· --nw ,_, a , as .ru - r ncipa e · -
concesionadas a -COlilpan:Í.aS extrah·jeras, En -19)'/ baju el -

gOb i ernO del General LAzaro C~rdenas ~e nacionalizaron 

totalidad de las lÍneas, comprando la participación de 

las empresas extranjeras, con el propósito de que el sis

tema ferroviario sirviera, en forma eficaz, para el desa

rrollo nacional y no ya para servir a los intereses de 

aquellas compañías extranjeras que tendían sus lineas pa".'.' 

ra completar rutas estadounidenses y poder transportar -
los productos, especialmente minerales, en 
sionistas del vecino país tenían grandes intereses. 
1938 se cre6 la. _Administración Obrera que manejó el 

I!la hasta '19L~O;eri que' se constituyó un organismo des 

-.l.i~élcio,'._;se)1an añadido al sistema 4, 000 Kms. , más ele_ 
:.;:~~~,~~,;'~c'.g9~~;:i§2:<J~(3 ~~ hace un total -de 23, 071 Kms. , 

i/ii~!:1:~~~~~t~'~1~hn~;e:-~:i~~~:::~- -~:~s:~~~;e:~o un · 9
5
% · 

geric5'':Pb!',:p'~~~d:o.y;-ác~ualD1~~I\te, se instala el 

rfel)ciol'.J.tinuo ~ <.Los durmientes y balastro han sido 
A:iufdb:~f e:U'~,75%.• Las máquinas diesel han 

tÜi.ii~'a.;iasdeyapor, incrementándose así 
.. , .' :.-~.:.-'.:":.~,~;·:::·<-·." i--'--',/ - - .. ·~ '.' :-.·.- - .. ;···'' _. 

tracciorq.en ,u.n 1.7%. si se -le compara con 1.a 

193Ó;> s{han ido s~bstituyenclo los 

que ~epreseftaban un gasto anual 
---.re-t,~or~carros-de propiedad 

-_-_ -·-·--c--c~-c~~·~-=---



. ·=· '•,••.'.··,·,/\1~ bo~~trucción ele caminoc 9:3~clt:~.yltaJ..impor.t8.!l~~-'~ ~~z 

c=t~;~~~i~J¡~~~~t!;~~~!!~!~::"c:{~:~:e~::~::n d:á~~~e q:~ j ~~~~ ; 

· ';{i!D:~d~méJite un 78~1a corresponde a caminos federales y el .. -
;~Ji;; re~to''a caminOs conS"truidos l)Or cooperaci6n entre los go-

:· ._¡:-·,.--=:>,'-\;.;·","_":-·--,.~'-.o--.--.'.,----·-- .. --.,-- . , · ;: ' 

,biernos estatales y el federal. A esto hay que agregar ""'. . 1 
: mi~·¿~ ',13 ,000 Kms,, de caminos vecinales. 1 · · · >3 •\ 

.· Camin :is y Puentes Irederales de Ingresos, ib¡:~'a_zj}} ,·-~r 
descentralizado' de reciente creación, coritbtu;i~~( . ~. 

· a.· la construcción de más caminos mecliante los ;,reéfo-.~sos 
que obtiene del cobro de peaje de los ya cons'tr~ido~; 

la importancia deltraps~orté"carretero;
señalaremos que los yéhículos del servicio públicófede-

ral transportcm a:nualment.e, más de Jm:i.1.ioh~sde tanela-- ..... ·········~-" 
das de carga, ·· ··.:~; 

.l~c{p'aa'em;s dejar de señalar 

sarroHar~ti~i~~jic§ Cl.{dabo~aje y de altura, 
muy \irhitáclb};;éspeciálmente' por la falta de 
con 'nuestrB.s bostas,··· mediante· la 
pó;tJariiás ' me j or'ami en tos de 1 as ya 
impuf~o p#a la? cl:'~ación de una verdadera 

,_ '.· ~ ~ 

miento'.y'~n.determinadas circunstancias, 

e;céientes.servícios aunquese encuentra 
~~{Jíl]/ó-§T-6r1ic1~d=d~~;~~~; grandes volúmenes 

tos, El equi1Jo aéreo 
· sieni:Pré apropiado • 

.. K las otras de 

son los caminos, .hay que.añadirla nece~idad d~ conta; 
con alm~cenes,,~ b,gdegas' silo~,};efriger~ciÓn~. ª~Js}l!l~.s.in~ 
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-- _- -_-,, --

t ál acione s industriales, todos- i~ci:i.spé-nsaoles pafa-rograr-

el transporte eficiente de los productos agropecuarios y-., ~ 

forestales, 
=--~-~~-~--~=--== __ O_Qrt 1,:a._13s_tructuración oonve niente :lel transporte, 

- ----- ___ -_- __ ,--,,-= __ ,--_, -----·- --- -- -'- - --- ------ -- - - -- -., 

a través dé las formas mencionadas, se 
también a.ios primeros intermediarios, 

te, qu~·coritribuyen a elevar los 

=ei1 d.iv~r:sa.~ rormas de 



agrário y el problema ag;:Í.col~ es---' .); 
.ligados, de tal suerte que' en ocasiones,< .; ., 
otro. La idea fundamental que entraña 1.B. ·, ';[: 

--- ·-º' --·~_,._- __ ,', - '•. ~ _ __:_ "'--''"=~~'.~;~ 

que, es la t · y no el hómbre).}';' ·· ~ 

explotado y, esto, ~:e::~, forma· que.ffó~ei~· '. rA¡ 
nivel de vida de la clase campesina 1y,· ·c6Us~·é~énte·:fr'.. ·~~ 

;.±d¿d~ s .• ;::~:::; ;~i::;:~:;::~iª:i :i r:~~i~1t~~f~f t,~~lt'¡''t; 
···.,·. ·.··· .. 'Ías en' cfontra' de l.o.s vaivenes de' la política y' ios ·~hérri:L~·. '''.: :\;, 
·' ;::"·;;';'.,~o·~ seCuiares cieF:f>~ogr·~sot·empeñados en una contrarr~·:rcii~~.~;/¡ ~:¡ 

' · ·~.H~~i·~0·~~~r~~grá~i~, ~s aftravé,s de una legislaci6n adéci,tada~~.~ :Udc,J1. : .. ;; 
·· ···· )'}'S~~~;=::n'..'if~";~c .':·Es~,ili!f~··riec'e·ii±~ad ;Únpostergable rea1izar.~~.fo.i:2~4~5,"ci.~~~~t.~.1 

.:(¡,(;;ma~l~i'egi.s1ati\rás:, .csferi4o'•~·las .... m~s •:i.mportante.s·:··· · ' ·;, .:.,, :·;~h:. P)·. 
-- .:,.;._j;y :;.i.;" "~-'.;_,~;_:;_:,_d~:'./: .:.~. ';__\ .:¿)': :>~·- .,;--'.·, ,-:'-'-,/· ,_._. ><'> ¡·,/ >·-_--... ~.<~; ::-.-'.;~:~::~~'-' ,:.i_,; .. ,, ____ --~-;· 

.••.... f¡;!i~~N~~~~~~~~~~~~~;~~~.2~~1c~Ko:~z.99ii~.~tft~i'c5~~~~~~~.};~'~./i 
' ' '. )\}{ ,;'.;~'. .. ·.:'1:1'.~·.)'..l .. t.•·.;·•.2.i·~~.·:PI-o.~mh,i1:adI'o.'i1 dá un, h~evo .. ,. dódigo.·.· Ag?:~i.±6.:: '.4'/',.<····· 
· .. -.~.·~~,-;;(:.·i:::··.~' ... ·:.":~'.i·.~{; ·- - . - - " . -· . . - ... - -- . 0 

- - . . - ' 

r;;*?,~~~~·~··2~#·6~f·~I~~:·~;~~iigª·ª-'~~;cl.l.~~}c1Ó .. ~ehe>~\·::r;efb~m~·io~; ~I't{..:t.·.··•.······ 
< '.. c~los ·'del Código vigente, .del .que hemos hablado. ·;?," 
•· ;,· /\) )~, . 3•- .Revisión con obj~t? ·d.'e cleterminar la' Corive:::. , .. 

. · ;rifericia de derogar, reformar 'O elabbJ:.ariluevas y.cbnven:Í.:en' 
-~~--]:·": . ·-'. ·: '.. . . ." ·_.,· ·.. . - '·. '"., ... - ,· . _. ·' .. -·. ,. ·--

. ·· ''•'.~ ~'·te-El'·a±sposiciones··reglament'arTai'··so'bre>Créélito~Agrfcoia:; ... 

. · Í\.sodaciunes y Uniones Agrícol~s; L~y c'afi~la~\Lé'yci~ Rie- ·. 
gos, Ley de Aguas, 6ooperativasirul'al.es,•y;;tf~s;> 
. Aquí mismo ciueremos apull~a:I'';i~ "!l~.c·~·sid:Ud de>ll~ 

,ifar a cabo reformas administr~tivas'.;~~'ciue;'~n'.'liÜima i!lstan ,· . 
. Cia pueden implicar reforma,s 'ik~i.slat±~cis:·;o:r:<ro'..que h~c¡ 
a Ley de Secretarías de I~~t~d.()~< ~·~·iia.r~~.fe;§·:~J¿~~B.r huevas 

,. ·, '· ·._··,: ,- . '.><-·· -::.<,:-.-{:: ·;:~,·'. -.~ ,-~- •' 
-, y;;-,-, '.,~-;::;~~~~_;_.-~;:;.·.~;~; ,.o,~:,o º--~,~{~;":~~~:,~,;: -o,,_~~JL:--. 

- :~~':·>.;::-~ .. ~ .... ~.:c··.\.·.•·.·.:··.· .. r .. <~:)·;· . ; -· : .. · 7 ;.· :?::/"; ,,·;:_, 
J >:~-:~~,·;_,:~ '' 
~ .. ::_~ L,: ' (·::·~, :.-~~C;· ·~:/i~~~,:~~Z~:-":c~::.·~~- ~~; .: -"','i,>'~i;'=~-·- ~>= "o-."oC~r-=~-
· .i·-<\-.·; ··--;':'.~ :;~_.,:·. ::.:;:'/.'·1'·.).·: ~·~-_>·-
~·:-" __ ,_"~' , .. :·:, ~-)~-~--- . - - . --"--=----

" .··.·.·.·.:'~,~<(~ ;-:-~e-:;.·_. . .._.: ·:::.r.r . .\~.;/.):~:->A, , 
:,-,~·-,->--;·- -
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i/.\.fó#nü~ai d:~ ci'oÓ~~dinación en:t:re las dependencias guberna-"."' 

·· ~~ritái~s y•errtre<~stas y. las ~rganizaciones agrícSias,.~ya. .·< · 
-·" ·1:;l;-~tté'r2otab~r~ndo~··une.s __ crnp. otr_a~, y uniendo 

•.; ...••..• ,. en.'.:':fói;:hi-a ~~~fü6riica-, se~án más eficaces . 

.. '. ;:;~:·e···-· ;~~ ;·· .. ·-··E'l cumplimiento cabal de la Reforma ·.Agra~fii,·~~:_:c;-, 
.·• .·••.·.·.·. ··.· • teb.aiel'ldo .Pci; ~lio,no solo el reparto de la tierra, sino..;·~ 

·• 5"{• ;~~~~fü;º~~:.:~:l~:·::n~:a l;~~:~~:~:~: :~~~:;::~~o~;s 
:.->; -o· .• :.: :.:::· ... :<·:.:/··,.·~:-.?\.:> -< .·' . -,, . - , , '.... < > _. :· 

· · ···agrarias y agr1colas que esten en armonia y que obedezcan· ' , 
á un plan nacional de desarrollo' así como a los graildes".'." ~ -

\~; ')~~:~::m:~~a~:ceS.arios .. ; [)• 
... ·_\\ /_j,> . Ya en los dos últimos párrafos en ·que t~aBa!Il6~/-· '.;:_T 

...••.. ''],'Ge. '.Í~~¿Zai~1!~0:t:~~º ~:.~~. 1¡!~~~:~6:~1:'.iM!~:,~!~i!·~~i~~ii .¡;·; 
- ·· <e +'•crJ.~~ ~se=1a1and.o la convenielicia de ~que 1:,6.r:i 113. Secretaria._..'. '? · 

···.\··~;··· ·~::a.e·Á~ri~Ul~Ú.ra quien manej~ Í~polftid~ EigrÍ.cola 1··.·ell ÍOJ'.'.~-·····.··. 
( ... <>·· ·c~~;se~ejante a lo <fil1le. dispone el art:Í.culo 31 .de la Ley d~ 

'· :::;/l1ieé;os ae-·'.30 de dici~l11b'.f~:::a.e ··_:191§ ~ctua1ment; e en ·vigor , 

•(¡ ~~~~li~~~~t~~lt,~~~l~tf ~~i:t~~;f t;: ;~:;~~coiónp1~?•.······ 
-A"gr,-~'.óóla·Nacionál •. ;/' :.:·:;:.>· ···,r ... ··.:;.;· 

__ ,_ .... _e;) ~¡;~h~~-ª .dec:~~~::ed:f;~i!t~~~{~~;~1}:1~t'.';~:~¡~:i~:::~f~~~~~'.;? 
. ······!::::·~~:: ··~:r ~~:i~·~ ªi:~·¡¿!~~~í'c:~~[~~-~~I~~a~!i~i~~~~~~t·t·g~~~~•· 

Ejidal se limitara,a.!J~.9po~;Ó{o!l~~.elcl'~<iitd, dejari(lo .. fi·:.:/ 
la propia Secretaria·c1~;·Agris'ultura laresponsabiiid.ad c1e . 

dal. 

,--:=- ·.,·.-_' .·; 

,·i,_.,,,,· 









o.si cOruo la re 

crearán vi veros en toúa la l?.e:i;iública, 

Ifacionales, La creación ele un Depar-tmuerito Auto.~ 

Forestal es también anunciada, como instrumento ofi....; 

encargado de todas las tareas inherentes al rnanten:i.~ 

llliento y desarrollo de nuestras reserve.s forestales, 

de incrementar esta riqueza y 

la naci6n. 

' -deCiamos -que algll.nos raiembros de 
>en- contra del, 

..... , .. --...... , .. , 

, pues, que la Re forma Ac;raria 
siíSnifica la necesidad é!.e c;.~ear 

propicios j_)ara organizar la vida econ6mica y .~~~~.~

nuevos centros de población, aBícomo la de los 
· <existentes, idea que lleva implícitos, naturalmente, 

c.11estiones relacionadas con el créa.i to, ayuda técnica. 
demás elementos de que ya hemos hablado, con uria 

·· producci6ri-~a.grJ_cola,_en la--que los ·campésinos 
e_::_, _ _:.-- . '=------'-'"-"- - ---,-: --=.c-~o- " - •. , ~ ... , , , . - -

e:rf la Ve~ta''direct,a de SUS l)roductos, y reciban los 

· fic:ios::,(3co!l.6rnl.cqs'.de ~sta venta. Precisa·, también, que ,...: 

rll1lc~óh~::K,.'.b9a.~· sapacidad 1a industria1izac16n cJ.e esos 
·.:-· ·- ,_, _-,,,. ·:-·,,_:>r .. ,.:-;1~ .. >:: .. ·¡'· ·.; :- ·,,,, •. _ .. : - :_- :_ -. .. ..· . , 

Pfºd~ct9s.·;- :Pi3.I'ª\A11e .los campesinos tengan, asimismo, este 
ren<'.fi.~Í~~t-6\:~~':s~-~esfuerzo. Zs indisi1ensable, yor supue~ 
to, pr'?f)&r6ionár a; lós c~mpesinos todos los servicios so

- ciales :y ~cl.~catiyo~sh a~º_:í;in~de levantar, en forma sosteni
da,~º~8-u'niy-ei7c,;.it~a1 y. material. l;or otra parte, se im-





Flanear. significa i1rever, 

el orden y el modo con que 

necesita la comunidad, atendienclo al 

progreso 3eneral; si@,nifica avanzar con el 
nera que en el futuro, no se adviertan retraz()r:!, 

ci6n con el adelanto de los demás. 
pianeaci6n equivale a im boceto, un bosquejo,. 

que representa el cambio favorable entre. lo que 

yloque se verá mañana. 
re perfil y cont.ornos, mas finos, a medida que 

:lóS días, que constantemente se va mejoran(lO; es une. 
-,-_-,_-, ,-r··- --·- '" ---

J~~p.~güe po se toma en fotografía, sino que se hace a 
- --· --- , __ - - - -- ,--

zos de pinceles, por secciones, en et2.pas, aplicando 
.. có~~r :('eCJ.1.lerido ( en una combinación permanente de 

.. :flfes''niat.ices; en lenguaje de proporciones, puede 

. ··en ~~~~roen, que la planeaci6n es a la politica, 

ecO~~u1:í.f~ Boin~ la poesía es a la literatura. · 

... ···~c·org~:i.zah{con pleno conocimiento, el 
dél pá{s~ en todos sus aspectos. La programaci6n debé. 

~er, 6iaro est~, comprendiendo las fases económicas, 
les .como: inversiones, créditos, producci6n agrícola 

feccionar la marcha de la naci.6n, hacía metas previamente .·.• 

calculadas, que redunden en el m~joramiento, en todos 1.o.~ 

6rdenes, y particularmente, de. los. hom'bres y famil~a,s q~~ -~ 



___ 'o_,;;¿,_~~,s~"'-c-~'~'.---"-e----------~'°-¿o----~:o', .. -,,..,.~,,,_---'_~--n __ ~ª--~c __ i ___ o ___ n_~~--L~~_é,g~-§~~B-~C_El_!l i rg~e-E_§_~~'-~ g§c_t(3g(l._o_.,.. __ ~~~~~-=~-: 
Para lograr, esto,. resulta imperativo 

planes de carácter agrario 1 fiscal 1 

,administrativo, que contengan los métodos que 
seguirse para estas trans_formadones y reformas, -

Laplaneación implica la decisi6npo 

- n:iestros gobernantes, de ejecutar los proyectos 

do un orden jerarquizado de las obras' según el 

•iél..-qU:e se destinen y la importancia que tengaI1; 

fr. ;~9: 18.s ne,cesidades que se pretenda satisfacer{ de~cle 
' :punto de vista social, y de acuerdo con las po 

, ~- -:.~·. .- -:>:,· -"~ .-. 
economicas. 

'. ; o-:,, ·:;-.-~· .- . -

- tener el carácter de locales, regionales, de 
~ federal, estatal o 

ción que abarqt'eeri\ 

La plan e ción -, no es_ una 
- - orí~I'ácJ.;ón •-sea pr~fereiitel!lent; d'e 

~inq 411e su utilización, por las variantes de la técnica~ 
._puéde~~er ,regional.o Estatal. La planeación Estatal 

.. -•. ~fu:i.t~'.~~$'/rtanto ios gobernantes, como la población en ge-
-it~ra.F;jie_ngan c()nocimiento de conjunto de _los problemas _______ ,_, ______ _ 

·.cÍ~e:i~-~~fid.aa:, para poder atacarlos de acuerdo con sus 
r ,_, -_.~,:·;·:~ ::::.-'· ·<:-,-·: :\.- , . ·. 
curso.s7, y es un elemento tecnico maciz.o para dar 

_ - .;~' 'to-!~;~ra-:_,cooperación del Gobierno ··Federal y--de-canalizar - 0-~:""'''"''~.,~·------
Ío~;dréditos nacionales e internacionales a 

-. tos. La planeación regional 

lo que a un nivel rnús bajo. 

Los obst&culos al 

si y efecto de situaciones 
Cada uno de ellos, 



•' -.- - ,, .· . 

se efectúe el cambio. Así, 
determinarán las condiciones que sean aceptables para la~: 

·· ·transformaci6n buscada, con las que los técnicos _llevar~:n, 
a cabo el análisis de la situaci6n, para señalarles las ~ 
posibilidades de efectuar el cambio. Los dirigentes poli, 
tices escogerán los medios a emplear, 
des propuestas, para llevar a cabo la 
por los medios correspondientes, se 

'1.-



~ _- -'-~-=---- -_-o-...o.= 

. ,,, ' 

. cu~s:t:i.o!les 
contempla México, por la ~ran 

, es el problema agrario. Ya en este 
apuntado, c6mo la Revolución de 1910 se 

necesidad de llevar a cabo la Reforma 
sus :postulados en la Óonstitución de '19'17, 

el que se han llevad~ 

1 

necesidades de resolver, en 
dotaciones otorgadas en 
necesidad de 



-=--- ----,""-

'1. -



desarrollo agrícola de .lvíéxico,

o programas que lo conduzcan S2_ 

_. bre· Índices do crecimiento satisfactorio, que correspondan 
sin 'planes 

al crecimiento del país. Esta falta de programas o pla-- ._ 
nes ~grícolas, ha traído como consecuencia, en buena medi_. 

da,, que dentro del proceso del desarrollo nacional, las ~ •• 
actividades agropecuarias y forestales han tenido una 
luc:i.6n más lenta que otras actividades productivas. Por

reglaigeneral, se actúa con apresuramiento, con urgenCia,

y eD..iorma empífica; conducta que hace perder el equili--: 
b~i~ qu:é2'.debi exist~r· en todos los sectores de la produc-

'º _¿fón,~Ly8:_CJ.ue si~se reg:i.stfal1. osilaciones notables a. 
~e~~e~t6:; T~- ec~~bmf~ ~~rieí-~i tiene que sufrir 

~bi:-~ntosyiaisajÜste~ sociales.• De esto nace la. 
-iii.ri:P1~~8.131€l''c1e . plahif:i.c ar\ i a agrfoul tura; vista . 

dehcia q~é existe con las cl~~ás acÚvidad~s. Un 
Htip6 sectorial, cuyos resulta<J,os dependan, en gran 

da, a:e: su r(3lación con toda la actividad nacional' 
' ·,._' -.,: . ... -:. '. - ' , _ '- .- . , 
mo con un.a accion coordinadá en todo_ el ambito 
dél país' requiere la aplicación de. variados 

.pro¿edimientos, conforme al nivel en que se actúe, 

a.1.'il!iplica.r modificaciones importantes en la estructu:r~ 
-·del país, hacen que los cambios realizados, s~ ~~evari' 
de Ias rélaciones de producción distribución y venta de 
los productos primarios, hasta 

-eri la política que en 

·aehfe"Calles, incluía 

ya, cómo 



"; - ,, - ' 

el :distanciamiento politice entre este y el Presidente 
- ~-~<cj.¡..-~pá~r.mrn:as";-~de§bYdo~¡i"Ta~rmprop·ia.--ingerencia:·quc··-·s:quei--que~;.;=~~~'cr±+~;J 

-_ría seguir teniendo en la cosa pública' 

nario citado imprimió un nuevo rumbo al 

haciendo que el reparto de la tierra se 

rapidez del previsto, y que los recursos del Zstado se CQ 
nalizaran, en proporción importante, hacia la atención de 

las necesidades del campo, lo que significó la apertura 
• al .de:sarrollo acelerado del país, tanto en lo económico;- < 

como en lo so_cial, en el que todavía se sustenta el impul""". 

que >el régimen actual _concede a este problema. 

En.el2Plan Sexenal 1941 - 1946 , se reconoció -
<: · 'g~~h:1mport~n:éfa:a1 secitor agrícola. Desgraciadamente 

se\~pÚC6-y_no __ -solo esto, sino que se siguieron normas 
'~;c~ht~iri~é ~ l~s i~:tereses de los campesinos. No -

<~~ eét~ lapso. esfuerzo alguno po~ planificar el desarro-,".7 

del país,• en general, y el agrfoola en especia,1 __ ,·_-,.';,,-.=:-:•."'''~,-,,,,,-;,,,.,,,\''-_,.0 
de .que por la situación mundial que imperaba 

rra - las condiciones eran excelentes 

d~s en este sentido. 

la actividad 

·. aumento en su producción, así como· en _ 

?•4%, dicha actividad obedecía a improvisaciones 
que_- o[)ligaban las condiciones tr&nsi torias 

. J?-ór ·1a.· scituaéi6n ;Ya corile11tada, hubo nuevas 

productos que resultaban muy necesarios, por lo 

tensificaron los cultivos respectivos, con base en 11pla-

nes" que fueron apoyados en forrna coercitiva por leyes y~ 

reglamentos. y que contenían obligaciones de producción y

venta delos productos primarios. Algunas de esta medi--:

das'han perdurado, como el caso de la producción de la ca 
1 - , -

1. ,..."Planeación,del- desarrollo Agrícola 
---.·Rivera.. Tésis profesional. 1966; 

-·o-;-o-c 



y ru.t11r a..~ 
El período 1947 - 1952, no contó con un plan d,é 

t.r.abajo, ni tuvo propósito .de hacer algún intento en este -
sentido. La improvisaci6n fue la característica de El§. 

.. te régimen. Los· n8g;ocios, que producian ganancias inme-
diatas, al amparo del ambiente creado por la II guerra 
mundial, eran el principal atractivo de quienes integra-
ban el Gobierno y del grupo de particulares que giraban a 

su derredor. Durante Gste régimen, anárquico y voraz, en 
el que campeó la deshonestidad, se dictaron dispositivos
legales y dieron acuerdos lesivos a los intereses m~s 
petablesde los campesinos. 

·Para 1953 - 1958 se 
n.al de Inversiones para prbgra~~; la inversión pública. 
por lo_que, en donde interviene el sector público 

__ favorecido e.l sector agríCola, especialmente en 
to ganadero, y de pequefla irrigaci6n. el 

_Agrícola y Ganadero. Como resultado de 
actividad agropecuaria se increment6 en un 5, 

Durante el régimen del Licenciado López 
se crea la 3ecretaHa de la l'resiCi.encia con el objeto de
hacer. la planeaci6n económico-social del país~ - Se el abo.; 

-·ran~planes a nivel resional, que incluían programas de 
actividades agrícola pero que, desgraciadamente, por alg~ 
na razón, no se aplicaron. La 3ecretaría de Agricultura...;< 
elaboró los llamados "Planes Estatales". en 
la, para impulsar el desarrollo 
entidad federativa determinada, 
específic~ principalmente maíz, 

1. - r,í. Rivera. 
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Es pues necesaria la planificación. agrícola que 
... _.···.···.•~ "••.•¡~tflngaccomo metas principales: el asegurar una tasa de cr~ 

Cim:i.ento del producto agricola, de forma que, el ingreso.::. 
~:;~~~;,;;li~~~~d~-1a·producci6n.rural se e1,eve hasta alcanzar_el E1i_;,rel ~ 

/dé)c:fs diferentes sectores de producción del país; acre~;..o~·~~ : ,_.':·_·, t 
,:(•; ·cantar y difundir los conocimientos técnicos y cient:ÍÜ:-- < ·.·.·•··~ 

~-;tt'.~L ~·c-ós.sobre .. 1a agricultura; conservar e inclusive·aument,~:~>·?(:"~ 
· ·· ;.'. ··:i.';s-re~u~sos naturales para su explotaci6n racional;·;:fn{:..{~: g.:'.;:',

01 

,_· ......... , .• ::~~i~ar ia reforma agraria para.acomociar .• a.···~os •.• quer.&a~~¿}~~ ?> ;;:f 

·.. ·'.~i. ~~i~i~}~~;i ::!1i:::::h:;:::~t¡~:~.~~~~l~!f ~f }~if !~ii~i.w 
··· :c.i;tós;diii~~Y?s.,··Y: .. 1~-.dema!l.d.a próy.~ctaaa; ~Uni~!1~~¡;;c1:a'.'p~~·C1:1-.2.·'.::. <.·~,l 

·· ;, <~iyf~adde1·:·trabajÓ\·agrJcola; .. ·.apr,ove§b.aI', in.tee;t~l~e~t~···;--:.; ·•.·:· 
.•.. ··.·:: ;,\º: ~e:;·~;·;,c\i~.t\yo§)f pla!lt~~ agrícolas ind1.lstrializables;. fomefr' : ::¡ 

··.··•• Y /r-•t;e;r .• eLcU.l :tilfo d.e prodúctos. que ·.tengan·· buen··mercad.o ·• extran ··"·· í 

,,.':,::.'¡ 

. '/ ·'\K~i{f~'~e~t·~.u,cfura( disminuir el ocio rural para aumenta~ la :. , : 
. .·: pr~ducci6n. y su ingreso;. disminuir la dependencia de la "7 i r ·¡ 

C ;?f ~ ;~!~~~:t~ª!na~i~~:c:::::: ·~:.::~:~~·.~:~~:~~~!n~~·¿~:;{f, ·. 0; 







L~~; . . .. . . .. ·. . 
Habiendo hecho una recapitulación y 

--·--,,----.--_-,----· 

; '"hi~t;óficos de la tierra durante la Conquista;' 
}~e{/prisa ei período independiente, hast~ la Refofma p~~a:2. 

},JE!egu:i.r. con los antecedentes históricos inmedíatos de. la···~ 
, . - eR~Y.oiu~i6n y continuar con e1 pensamiento ~~vo1ucionario.: 

. <~JeCse hizo sentir en los planes y leyes agrarias que se
···••. i ' e'xpid.ieron durante la etapa convulsiva. deÍ mismo movimieg 

'\td.armaclo, pensamiento que se consagró después; primero -
;::.e'fi,laiLéy de 6 de enero dé 1915•fposteriormente, en la -

. ·2'6~§~Hli6i6n a.e 1917, en 1a qu~, To que fueron ideas y 

·: ,/·~helb's~del pueblo mexica~o,/se· tornaron en mandatos leg~ 
· · : ·-~es'qu~J:·:ec)lamaba la '11adón, .. consignados concretamente en 

..•. ~t·~··af.i~:¿~lo:27 de nuestra chrta Fundamental, Luego hemos 

· ''}~p.lilit'ci.itoiafgunos dé los pr~blemas con que actualmente se"

', ·i'81~rifré!l.t~·,ia/Refornia Agr.aria, reconociendo el esfuerzo y i

'._1~'2~ra'gue,~én ~eSfa mat€Jria, han realizado los gobieJ?nos 
'•· ;,rev6ru6ioriarios,asi como. también hemos señalado 
<•.· 7fé_]_~~Tc~t1~l:lo }ior.-·hacer.en e~ste renglón. 

• .. •:.•·~·;· :;~·.·: · ;:;1b~·;e~c);~· sostenemos la necesidad que. 

·i~~~f~~~ª~f}~~}~ci·c:C6ri vigOroza y políticamente de· 

.... it;~~~~~~l~~~l~d~~~~;:, :::~:~::::~::~:;~E:. de. 

• ~tt!~~f ~;~~~~t~~!~~~b~:,·¿:•::~~;:~:' l:~ obstáculos 
·· ~,~i,frit~rponeh en el camino que deba seguirse, hasta 

g~af·'ei''imp~rio de la auténtica Reforma Agraria, que 
)~ist~ ~~fo~talecer el sistema ejidal, sin perjuicio 
respeto ala verdadera pequeña propiedad en la 
ción.del 
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·· <vista para tratar de desnaturalizarse como _tal, así cOmo~> < ' 

·''> ,fá ayuda amplia e inmediata al minifundio; la dótaci6n 

de toda la tierra disponible, incluyendo la_q\lesecresca-.~oo-·º -
la~~ifundios y á.~ 1 as que se abran al cultivo; - > 

creación de nuevos centros de población, en los que 

encuentren acomodo el gran número de campesinos con dere-
·-·-' -· ·, ' .. -

5Jh;s. a salvo,· que carecen de U erra, mediante un programél. 
:<para su establecimiento, que no dependa su ejecuci6n de - · o;.-·:i .,,_ 

. -t~{~Ó~iqi~ud o insistencia de los interesados, sino .de :1a-co .. ·á:~ 
. dinJiili9a propia que se le otorgue al programa;. en 1aicori§)P! l 

.. :;~tf,l:lcc:i.6r}de.nú!lleromayor de presas de almacenamien~o,c,·~'.?~;·:;: ~c'·~·~) . 
. -. •>· ... >. que'permitan tener el agua necesaria para.elr~ég()·q~'-l¡:if,)}H:~'.if• 
· -• ::···. ~~~·~gi;\~~~~HY,~'se cultiva, .así_ como._ .. pa~a/~?.1;\ID,f;S~§&~~j-~~~;,~;;·;· ·'>•)¡•· 
>''.;/; \cl~-;l~·~·~u~~ ~e- abran en el futur.~.; ___ .. en, l~-~~.~~~.~f1.tf.~~f?rcf6J:l·.-••. •. · 

.'.:ci~1:K9I'~dito, ei1 _el sentido de. que ¡;¡ste::se·:Vúe~va cóncu.:..--. 
: ,,/Jf~~ht~;?en.ia ·medida que se reun'.an;-ios'.,reCJ:r~bs';ofic.ialés·· 

. . .. · .. - _· ~~-:Iq·~~.~.~._1ª 1:> anc ª priva da , _. __ ~ on eli-:f'~ii.;.d e_~:qu~b~~ te pueda -
··: ;· '--'~~rJ6µficiente' amplio' oportuno y .. barato; en 

.... _._ .. ·>··6.i~nde la técnica, en elcam~o,·m~diaiit~ 0 un~
=·~-> ;:.· terí.s:i.Ón~ agrícola, auxiliada bor instituciones 

d.éls, como Productora Nacional de Semillas,· de 
- ·.Fértilizantes; en el funcionamiento adecuado 
· · >d~ pr€lcios de garantíá, de modo que este. 

< ;~~jores rendimientos ;para-r:31- campesino; 
Illa de explotación colectiva, donde la 

denCia del 



. la planeación respectiva, d~o 
~~~=~·~~""-c=parezce:--1as--i¡¡¡p-rovfz"a9ior1es~ cediendo su lugar a la 

promesas y palabras, poniendo en- · .· 
lugar los hechos, y que en forma armónica se impulsé--
país entero. hacia un potente desarrollo económico y.·~·.··.· 

basado auge que se tenga en el 



,-_' 
..... -· 

•· ;,'t~_11 SC>ciologia" . -Antonio 

. e ' 2'.~''La Revolución Agraria 
~-=""'-"•-c~o':'o--f~-.;;·::-;;;:;~"Porrúa;-· 1964. 

--- ··' i: - -3;E:\1ccmsti tución, Actas y otros documentos de la 
-·- .:· - · ... :-:,,~~~-~-----· · ta Revolucionaria de Chilpa~L1ci11go _de la tlueVa 
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